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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Cancí lljsrí a,— C on v en i o internacional 

para el furiciormmicnlo de la Esta
ción internacional etc Canfranc y de 
la vía de unión de esta estación 
con la estación francesa de Fonjes 
D ’AbcL—-Páginas 298 a 3(77.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley autorizando a la Liga 

Española conira el cáncer para con
certar con el Instituto Nacional de 
Previsión un préstamo por valor de 
l.ÜOO.QOO de pesetas con el interés 
máximo anual de 5 por i00 y amor-  
tiza ble en veinte 'años.— Página 307.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley disponiendo se esta

blezca una vía de ancho evr  ̂ neo *o 
bre la explanación o 
carril de Barccqna a San Juan de 
las Abadesas, en el trayecto com
prendido entre Barcelona y  Monea
da-Bifurcación; que se estreche la 
vía actual entre Moneada-Bifurca
ción y San Juan de las Abadesas, re
duciéndola al ancho francés, y que 
en la misma forma se reduzca el 
ancho en la línea del Estado, de Ri- 
fíoll a Puigcerdá. —  Páginas 307 a 
309.

Otro ídem autorizando al Gobernador 
de Zaragoza para otorgar, desde lue
go, al Ayuntamiento de dicha ciu
dad la concesión de un tranvía eléc
trico de Zaragoza al Campo de Al
fonso XIII, por la carretera de Za
ragoza a Francia, por Canfranc, que 
establezca una fácil comunicación 
con la Academia General Militar

. Página 309. .
Otro ídem declarando de utilidad pú

blica, con derecho a la expropiación  
forzosa, el ferrocarril de lijo a Co
llamo.— Páginas 309 y 310.

Otro ídem disponiendo que la Confe
deración Sindical Hidrográfica del 
Segura form e, como organismo de

legado de su Junta de Gobierno, una 
Junta que se denominará "Junta 
especial administrativa del pantano 
de 1a. Fuensanta” . —  Páginas 310 a 
312.

Otro ídem aprobando el Reglamento, 
que se inserta, parg la organización 
y  régimen de la Junta administra
tiva de Obras públicas de Santa 
Cruz de Ten en  fe.— Páginas 312 a 
318,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto concediendo la Medalla 
de Oro “ Plus Ultra” a D. Guiller
mo Marconi, súbdito italiano.— Pá
gina 318.

Otro ídem id. id. a D, Roald Amund- 
sen, subdito noruego.— Página 318.

Otro declarando jubilado, por im posi
bilidad física, a D. Mariano Muzas 
y  Bclenguer, Juez de cuentas de se
gunda clase del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública. —  Página
318.

Otro ^on-^rand-o en ascenso de escala, 
eneral del Cuerpo de In - 

geñicrós oeógrafos. Jefe de Adm i-  
nistración civil de primera clase, a 
D. Alejandro García de Arboleya y  
Gutiérrez.— Página 3Í8.

Otro ídem id.- Ingenie id) Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, Jefe de Administra
ción de segunda, a D. Paulino Mar
tínez y Cajón.— Página 318.

Otro ídem id. Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, Jefe de Administra
ción de tercera, a D. Eduardo Garr- 
cía Montesoro.— Págitia 318.

Ministerio de la Guerra
Real decreto disponiendo cese en el 

cargo de Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina y pase 
a situación de primera reserva el 
Consejero Togado D. Enrique de Air 
cocer y Rodríguez Yaamonde.— Pá
gina 318.

O Ir o promoviendo al empleo de Con
sejero Togado al Auditor general 
de E jército D. Angel áú Noriega y  
Verdú.— Páginas 318 #319.

Otro nombrando Consejero del Con

sejo Supremo de Guerra y Marina 
al Consejei'o Togado D. Angel de 
Noriega y Verdú.— Página 319.

Otro ídem id. id. al Auditor general 
de Ejército j0. Valeriano Villanue- 
va Rodríguez, actual Auditor de lo 
Capitanía general de la primera Re
gión.— Página 319.

Otro ídem Auditor de la Capitanía ge- 
neral de la primera Región al Au
ditor general de Ejército I). Rafael 
de piquer y  Martín Cortés, que U> 
es de la segunda Región. — Página
319.

Otro promoviendo al empleo de Audi
tor general de Ejército al Auditor 
de división D. Luis Higuera Belli
do, Marqués de Arlanza. —  Pági
nas 319 y  320.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
brigada, en primera reserva, don 
Francisco de Francisco Diez.—Pá
gina 320.

Otro ídem id. id. el Inspector Médico 
de primera clase, en primera re
serva, D. Juan Valdivia Sisay.— Pd  
gina 320.

Ministerio de la Gobernación.
Reat decreto ampliando el de 4 de Ju

lio de 1925, que agrupó, entre otros 
(te la provincia de Lérida, los Ayun
tamientos de Cas/ellciutaí y Á**$e- 
rall, incluyendo en la misma agru
pación al Ayuntamiento de Arabell 
y Ballesta, a los fines de sostener un 
Secretario común a las tres Corpo
raciones.— Pagina 320. ,

Otro aprobando los Estatutos por qué 
lia de regirse la Mancomunidad 
acordada entre los AyuntámUentos 
de Palacios de Salvatierra y  Casa« 
franca, ambos de la provincia de 
Salamanca.— Página 320.

Otro ídem la agrupación, para soste
ner un Secretario común, de los 
Ayuntamientos de Scncgue, Carti
vana y Lafrés, cté Id' provincia dé 
Huesca.— Página 320.

Ministerio de Fomento,
Real decreto aprobando el proyecto dé 

las obras de desecación y  sapea* 
miento de las marismas de la mar* 
gen izquierda del &uadmquiví& 
Pdginkxs 320 y  321*
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Otro declarando exceptuada de las 
formalidades de subasta y dispo
niendo se adjudique por concurso, 
la ejecución de un sondeo de inves
tigación de aguas artesianas en el 
término de Corvara {Murcia).— Pá
gina 321 y  322.

Otro ídem de utilidad pública los tra
bajos hidrológico-forestales proyec
tados en la Sección tercera de la 
cuenca del río Jalón, para lodos los 
efectos de la expropiación forzosa 
de los terrenos comprendidos en di
cha Sección.— Página 322.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para adquirir dé la 
■Compañía del ferrocarril de Curre- 
ño, el ferrocarril de Abono al Mu- 
sel, y dos cargadores instalados en  el 
puerto del mismo nombre. — Pági
na 322»

(Jiro relativo a aumentos de sueldos 
de los Ingenieros, Ayudantes y So
brestantes procedentes de los esca
lafones de Obras públicas, y afec
tos al servicio técnico del Panal de 
Isabel II.— Páginas 322 y 323.

Otr o deses timando el r e c u r s o  ae al
zada formulado por D. Leopoldo 
Cabeza de Yaca, y confirmando la 
providencia del Gobernador civil de 
Vallado tul, que decreté la necesidad 
de la ocupación de una finca del re^ 
cúrrenle par® la construción de la 
carretera de YiUmnayGr üe Campos 
u Ye cilla de Yaldcmduey.— Páginas 
323 y  324.

Otro ídem id. id. formulado por doña 
Y entura, doña Claudia y doña Car
men de Leyva y Lorves, y confir
mando la providencia dictada por 
el Gobernador civil de Sevilla que

decretó la necesidad de ocupación 
de terrenos de la finca “ Carboneras 
Bajas” , propiedad de las recurren
tes, con motivo de la construcción 
del camino vecinal de San Nicolás 
del Puerto a la estación de Cazaíla 
de la Sierra.— Página 324.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, a D. José María Hernández De- 
lás.— Página 324.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de
•" primera clase del Cuerpo de Ca

minos, Canales y Puertos, a D. Ma
nuel Sacristán y  Rodríguez.— Pági
na 324.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
' segunda clase del Cuerpo de Cami

nos, Canales y Puertos, a D. Luis 
Garaizabal y García, D. Casto Mén
dez Núñcz y Yelázquez, D. Telmo 
hacas® y Navarro y B. José Mar
qués y U s.— Páginas 324 y 325.

Otros Idem id. id. Presidentes de Sec
ción del Consejo de Obras públicas, 
Consejeros Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, a D. Antonio I  a- 
qmneto y Berini, /). José Rodríguez 
Spiteri y D. Blas Sorribas y  Basta
rán.— Página. 325.

Otro ídem id. id. Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, a don 
Angel Gómez Díaz.— Páginas 325 y

Otro ídem id. íd. Ingeniero Jefe de 
primera ctyse del Cuerpo de La
mimos., Curiales y  Puertos, a D. Luis 
Molda Moreno y  Díaz.— Página 326.

Otros ídem ícl. íd. Ingenieros Jefes de

segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, a D. Manuel 
Uhagón y Molano, D. Emilio Pan de 
Soraluce. y Español y D. Alvaro Yi-. 
Ilota Baquiola.— Página 326.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola a 
D. Pedro Salís Desmassicres y  don 
José Rodríguez Sedaño. —  Página 
326.

Presidencia deS Consefo de NIU 
nSsftros.

Real orden disponiendo la expropia
ción forzosa de los terrenos que sé 
indican de la propiedad de D. Juan 
Dórela y D. Serafín Cervantes, para 
el abastecimiento de aguas potables 
a la Base Naval de Cartagena.— Pá
gina 326.

Nim iztcrlo de Trabajo*. Comercio 
© Industria.

Real orden resolviendo el recurso de 
revisión, que se índica, planteado, 
en nombre de la Sociedad uNes-. 
tlé ” .— Páginas 326 y  327.

* Administración Central.
Fomento.— Coren i lg Nacional de Fir^ 

mes especiales.— Adjudicaciones de- 
finitivas de subastas de obras de, 
carreteras..— Páigina 327.

Indice alfabético por orden de mate-\ 
rías ée  Reales decretos-leyes. Rea 
les deerelos, Reales órdenes, Regla
mentos, Circulares e Ins truc cienes, 
que se han publicado en el segun
do trimestre del año actual.

A n e x o  ú n i c o . :—  B o l s a . — ■■ S u b a s t a s . - ^  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n h

CIGS DE PREVIO PAGO.— CUADROS SS-» 
TAD-í-STIGüS.

PARTE OFICIAL

S . M. el Bey Don Alfonso XIII 
¡(q. D g. ) S. M. la Reina D oñ a . Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Principie de 
A ^K iaü  e Infantes y  demás personas 
de & Augusta Real Familia, continúan 
ma r&vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CONVENO INTERNACIONAL PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA ES TACION 
INTERNACIONAL DE CAN FRANC Y DE LA 

VIA DE UNION DE ESTA ESTACION 
CON LA ES TACION FRANCESA DE FORGES

D'ABEL

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS GASTOSDE PRIMER 

ESTABLECIMIENTO DE LOS TRABAJOS COMPLEMENTARIOS 
Y DE LOS ALOJAMIENTOSArticulo 1º.Seccion de la línea de Zuera 
a Olróncomprendida entre 

la salida france

sa de Forges d’Abel y la enímda de 
l® Eséacién JuUmmeionxá de Can- 
fm m .

La Sección Me la línea de Zuera a 
Olorón, comprendida entre la salida 
de Ja última estación francesa, lla
mada de Forges d’Abel» y la entrada 
de la Estación Internacional de Gan- 
frano, establecida en el lugar 11 amano 
“ Los Aranones’”, en territorio Espa
ñol, será considerada como “ ruta 
aduanera” .

Los trenes franceses de viajemos y 
de mercancías circularan por ella li
bremente, tanto de día como de no
che, y  los días festivos como ¡os la
borables, median! e la observación de 
las regías convenidas.

Artículo*"#.*

Estación Internacional de Canfranc..

La Estación Internacional de Can- 
franc estará dotada de las instalacio
nes necesarias para los se nucios de 
ambas naciones, tanto desde el punto 
de vista ferroviario (.orno en lo refe
rente a las demás Administraciones 

interesadas.

Estas instalaciones se -testaran  a| 
las disposiciones del proyecto apro
bado de común acuerdo por los cFoá 
Gobiernos.

El servicio a que se destinan, los 
diversos locales e iiLsta;lneiones de lá 
Estación Internacional se indicará 
mediante rótulos escritos en las dos 
lenguas.. i

Cada Gobierno podrá*, además, dis* 
poner que los locales destiumlos lotal 
o parcialmente a sus servicios Terror 
viarios o administrativos ostenten el 
escudo de armas ée su país...

Artículo 3/'

Mobiliario y  utensilios

Cada Estado asegurará el suminis
tro del mobiliario, pequeño material 
y utensilios necesarios para las di ver* 
sos servicios que han do prestar los 
Agentes de sus administraciones, fe* 
rro vi arias o de otra índole. ;

El mobiliario, el pequeño material 
y los utensilios necesarios para loM 
servicios comunes de la explolacióni 
de la sección de Canfranc a la frontes 
ra y de la estación de Canfranc serán 
suministrados por el Estado español.
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Artículo 4.°

Alojamientos en el " Pueblo” .

El Gobierno español, en previsión 
de la insuficiencia de alojamientos en 
los locales de. tos edificios de la Es
tación Internacional y en el de Ser
vicio.- de Tracción, lia hecho cons
truir, en las inmediaciones de dicha 
Estación: Inteínncionaí, un- conjunto 
de edificios» designado con- el nombre 
de “ Pueblo”.

El- Gobierno: español: pondrá a ifj.s- 
pO'Síión del Estado francés, para sus 
diversos servicios . ferroviarios y ad
ministrativos, los locales que sean 
necesarios a. estos, últimos para alo
jamiento de aquellos Agentes que no 
hayan podido ser alojados en el edi
ficio principal de viajeros o en oí des
tinado m Tracción.

El Gobierno español percibirá un 
alquiler, que será calculado- tomando 
por base los-gastos reales de primer, 
establecimiento de los edificios que 
sean, ocupados: efectivamente:: por ios 
Age n t e s f ra n c e s e s ,, a u n ti p o d e i n te - 
rás; simple, que será, igual; al tipa de 
la renta exterior' española T por 100, 
según la cotización do Madrid el día 
que se abrâ  a; la--, explotación la: Esta
ción Internacional: de Canfranc.

Habiendo variado la: cotización- dé
la peseta durante el tiempo de ejecu
ción de. los trabajos, los gastos de pri
mer establecimiento se- referirán a; 
una- unidad monefaria común,, y con 
relación a esa misma, unidad se cal
culará la. cuantía del alquiler a que 
se refiere el párrafo anterior.

Además se pagará: una, suma com
plementaria igual al 15 por 100 do 
la cantidad determinada, en. el párrafo? 
anterior para tener en. cuenta los gas
tos normales que incumben al. Go
bierno español considerado como;-pro
pietario de dichos edificios, singular
mente el suministro de energía para 
él alumbrado de escalé ras y pasillcte; 
mediante el pagp de ese alquiler por 
el Gobierno francés,, los servicios fe
rroviario y administrativos franceses 
estarán exentos de todo impuesto na
cional1 o local.

El alqu iler asi calculad o- c omp rende
■ L? El. suministro? gratuito; de; agua 

potable: y: agua: para, usos doméstico-si
M? El7 derecho : de; Ib & Agentes- f rán- 

csse-s* eom igualen títulos: que los- Agen
tes;. españoles, ah uso de. los edificios 
comunes del “ Pueblo”, como Capilla, 
Escuela,, Hospital, .ote.,, etc.

3.°‘ El derecho al uso de: todas las 
instalaciones de carácter común; co
mo calles, jardines y alumbrado' pú

blico, desagüé de aguas pluviales y :
, sucias,, etc., etc.

4.° El beneficio dé todos los ser- 
: vicios públicos de seguridad e higie

ne (policía, incendios, barrido y' reeo-
■ gida de b&sums domésticas,, riegos,
; etcétera).. ;

El alquiler no comprende-las repa- 
. raciones en las viviendas que; según: 

las leyes*, reglamentos y cosúimbres 
en vigor en España correspondan o; 
¡puedan corresponder a los inquilinos.

Tampoco comprende eb precio-; de; 
los suministros de energía eléctrica: 
para uso de los Agentes/suministros 
que; correrán a cargo dél Gobierno;

: español o del servicio público que;’ 
constituya a éste, con arreglo a tari-' 
fas que se establecerán de común 

: acuerdo con el Gobierno francés, sien
do de cuenta del Gobierno -^nañol las? 
distribuciones exteriores e? interiores: 
y : su. conservación en buen estado.

En caso dé que por cualquier causa: 
fuera aumentado posteriormente el! 
número de Ágenfes franceses en la es- 

, tación; dé Ganfranc, el Gobierno espa
ñol: pondrá w disposición dé dichos;

, Agentes todos los- alojamientos nece- 
. sari os siendo de aplicación al alqui

ler dé estos alojamientos las reglás: 
fijadas anteriormente.

CAPITULO II

d is p o s ic io n e s  r e l a t i v a s  A  l a  e x p l o 

t a c ió n

■ a® Explotación' entre la estación 
1 francesa de Funges d’Abel y la Ésla-

eión Internacional dé Can franc y vi
ceversa.

? Artículo 5.°
Explotación de la sección, comprendí-*

- da entre la, estación, francesa da
Forges d'Abel y la Estación Inter
nacional de Canfranc.
La Administración ferroviaria? t e n -  

¿ cesa; explotará- toda la sección com-' 
4 prendida entre, la estación francesa; 
■i de Forges d’Abel y la Estación Inter-; 
, nacional, de Canfranc, debiendo- trans- 
. portar los viajeros y mercancías que; 
récibn en la-, estación i da; Ganfrane mm 

>., destino a Eraneéa, cualquiera que; sea: 
su procedencia, y, recíprocamente,, 

fi transportará hasta la estación de Can
il ton o  los viajeros y mercancías' qué 
, reciba? en; sus estaciones; sea cualquie

ra su destino definitivo a. partir dé la 
frontera, a sus expensas, en la parté 
situada en territorio francés y por 
cuenta? de la Administración ferrovia- 

\ ria española en la parte situada en 
territorio; español.

Los gastos realizados por la Admi

nistración ferroviaria francesa en es- 
,’ ta última, sección de la línea serán 
, facturados á la Administración ferro-?’ 
viaria española, que percibirá' los in
gresos correspondientes.

La circulación de trenes sa realiza- 
rá según las reglas eñ vigor en la red 
francesa.

; b) Explotación, de la Estación; In*
, ternacional. de. Canfranc.

Artículo 6.° 

 Gestión de  la estación de Canfrane.
El servicio de la estación ue Can

franc se realizará por la Administra-: 
ción ferroviaria española.

Dicha Administación dispondrá, de 
personal facilitado por la Adminis
tración ferroviaria francesa que es
tará encargado,; bajo la autoridad, del 

! Jefe de. estación español,, y, en caso 
necesario, con la cooperarién de obre
ros facilitados por la ’Adhmii si ración, 
española, de asegurar, de acuerdo aun 
los reglamentos y usos en vigor en 

’ la red francesa, el servicio del tráfico 
de todo género de Canfranc. hasta 

! Francia o viceversa, y de la ejecución 
de todas las formalidades en relación 1 
con la Aduana francesa.

Todo el resto dél servicio correrá a 
? cargo; del; personal de * la Administe-r 
i ción españolas que? deberán principal

mente atender a? las- maniobras1 inte-: 
riorús: de descomposición y formación 

:¡ de. trenes sin distinción dé nacional 
\ lidad.

La Administración ferroviaria; t e ñ -  
, cesa dispondrá en la estación de Gan-v 
i franc de un Agente auxiliada del per*
; sonab necesario para atender ab fma- 
i cionamiento> dé sus 'servicios iífierio- 
: res y para representar ms> intereses,
;; tanto en relación con el público*. como 
: em relación con el Jefe de. estación* re-:
7 presentante: de la Administradén* fe-i 

rroviaria española.
- La. hora será la. hora legal? éspsH;
* ñola. i
~ Artículo 7 .º

 Gastos de conservación. !

Se aplicarán; las estipulaciones dél';
> Convenio de 18? de Agosto dé 19&1 re-: ; 
í dativas a l>o*s: gastos de. conservación dé 

las obrase ejecutadas por cuenta? <mh 
?■ mún dé los dos Gobiernos.

Las- cuestiones relativas a lá impu- ; 
tación de gastos a las diversas1 Guen- 

: tas de los servicios f errov iar i os; y  ad-
- ministrativos' quedan reserva das m lás
: decisiones interiores1 qué cada Géhl&r- 
 ̂ no tenga a bien adoptar pnm  ŝuJai 

país-
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Artículo 8.®

 Gastos de explotación.

De un modo general y  excepción 
■hecha de los gastos a que se refieren 
Í9'.s artículos 7.° y 9.° de este Conve
nio.

La Administración ferroviaria fran
cesa sufragará los gastos de explota
ción de la estación de Caqfranc relati- 

“ jvos a las operaciones que, según el 
¡artículo 6.°, debe ejecutar su personal 
;¡y los de maniobras y conservación de 
su material.

La Administración española sufra
gará los gastos correspondientes con
cernientes al trájíico con España o re
lativos a su material.

Los gastos de las operaciones c í>- 
Amines relativos al tránsito serán su
fragados por partes iguales entre am
bas Administraciones.

Cada Administración facturará bien 
& la otra bien a la comunidad todas 
las prestacion.es que haga para el ser
vicio propio de la otra o para el ser
vicio común.

Los ingresos, incluso gastos acceso- 
icios, referentes a tas operaciones de 
Ja estación de Canfranc, se repartirán 
jentre las dos Administraciones, pre
vio acuerdo•• entre ellas.

Artícu lo  9.°

Gastos de los servicios administrati- 
, vos y déf los funcionarios o Agentes
* alojados en la estación.

• Los gastos de conservación del mo
biliario interior, alumbrado, calefac
ción y limpieza de las instalaciones y 
locales de los servicios administrati
vos, así como todos los gastos de fun
cionamiento de e^tos servicios, serán 
pagados por las Administraciones de 
que dependan, teniendo en cuenta ios 
convenios establecidos o que se esta
blezcan sobre este particular entre es
tos servicios y l$s Administraciones 
ferroviarias de cada uno de los dos 
Estados.

Serán de cuenta de los funciona
rios y Agentes alojados en el edifi
cio principal de la estación los gas
tos de las reparaciones interiores y 
las de la calefacción y  el alumbrado 
de sus departamentos.

La Administración ferroviaria  es
pañola se encargará de asegurar la 
calefacción, el alumbrado y la l im 
pieza de las escaleras y corredores 
qué dan acceso a las viviendas, y 
los gastos correspondientes a es
tas prestaciones se sufragarán en
tre lo. servicios ferrov iar ios  y ad
ministrativos franceses y españoles, 
.proporoionalmente a la superficie

de los departamentos ocupados; es
ta repartición dará lugar a descuen
tos periódicos que, después de com 
probados, servirán de b-.Ve a los 
reembolsos que hayan de hacerse "a 
la Administración ferrov iar ia  espa
ñola por cada uno de los servicios 
ferrov iar ios  y administrativos, los 
cuales repartirán estos gastos, se
gún su conveniencia, entre los res
pectivos Agentes ínter eslidos.

A r t í c u l o  10.

Obligaciones respectivas de las dos 
Administraciones c ni re sí y" en rela

ción con el público.

Las Administraciones de los f e 
rrocarriles franceses y españoles 
darán a la organización de sus ser
vicios en la estación de Canfranc 
toda la extensión que pueda exig ir  
01 tráfico y concederán al público 
en dicha, estación, para el tráfico 
con cada territorio ,, [ odas las. fac i l i
dades que les concedan los pliegos 
de condiciones y los reglamentos 
en v igo r  en su territorio." Dichas 
Administraciones se comunicaran, 
con este fin, todos ios in formes ne
cesarios y se pondrán de acuerdo, 
en la medida de lo posible, para 
adaptar sus respectivos proyectos, a 
las necesidades del tráfico.

Artículo 11.

Reexpedición de brillos llegados a Es
paña o entrados en la Adiiana fran

cesa. equivocadamente.

Los bultos de grande o pequeña 
velocidad no destinados a España y 
que por equivocación hayan llegado 
a Canfranc, deberán so;* reexpedi
dos, libres, de todo gasto, por el 
primer tren utilizadle. En Lauto se 
procede a su reexpedición, serán 
anotados en las Aduanas de los dos 
países y ron servados en un local, en 
e! que dos servicios de Aduanas 
tengan libre acceso y vigilancia.

Los bultos de grande o pequeña 
velocidad no destinados a. Francia y 
que, por error, hayan llegado a los 
locales de la Aduana francesa, se
rán devueltos sin ninguna fo rm a li
dad al servic io  de Aduanas español, 
previa una sencilla petición por es
crito.

c) Cláusulas aplicables a la sec
ción de línea de Forges d’Abel a la 
estación de Canfranc y a la Estación 
Internacional de Canfranc.

Artículo 12.

Suministro de energía.
La  Administración ferrov iar ia  

francesa suministrará, en las. con

diciones que se fijan en los artícu
los 5.° y 8.°, la energía.eléctrica ne

cesaria para, la tracción de los tre
nes entre, la estación de Forges 
d'Abel y la estación de Canfranc, 

tanto para la circulación entre estas 
dos estaciones como para las ma
niobras en las vías electrificadas de 
la Estación Internacional de Canfranc.

La Administración ferroviaria es
pañola suministrará, en las condi
ciones fijadas en los artículos 5.° y 8.° 
la energía eléctrica para todas ¡as de
más necesidades de la estación de 
Canfranc, incluso, para las señalesv

Artículo 13, ■

Tarifas.

El tráfico de la estación de Can
franc con Francia quedará sujeto a 
los reglamentos interiores france
ses y a las condiciones de aplica
ción de las tarifas francesas.

, El transporta se tasará a .los pre
cios de las tarifas aprobadas por el 
Gobierno francés para el recorrido 
en terr itor io  francés hasta ia fron
tera española. El recorrido entre la 
frontera y la Estación Internacio
nal de Canfranc se tasará con arre
glo a las tarifas aprobadas por el 
Gobierno español.

Cada Administración ferroviaria 
pe ic ib irá  en la estación de Canfranc 
los gastos accesorios (gastos de es~ 
tación, de manutención, de almace
naje/paralización, peso y otros) con 
arreglo a sus propias tarifas:

Mientras sean de aplicación las 
disposiciones' transitorias del Con
venio de Berna; íás tarifas españo
las en pesetas no podrán percibirse 
más que en la Estación Internacional 
de Canfranc o en cuaquiera otra es
tación española remitente o desti- 
nataria, y  las tarifas francesas en 
francos no podrán percibirse más 
que en la Estación Internacional de 
Canfranc o en cualquiera otra esta* 
ción francesa remitente o destiriá- 
taria.

Guando cdn arreglo  a reglamen
tos, convenios o. costumbres, la Ad
ministración de los ferrocarriles 
franceses conceda facilidades de cir
culación a determinadas personas 
o colectividades en el recorrido dQ 
Forges  d’Abel a la frontera y vice

versa, la Administración de los fe* 
rrocarriles españoles las otorgará 
igualmente en el recorrido de la iron* 
tera a la estación de Canfranc y v i
ceversa.
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Artículo 14.

A rb itra je  en caso de desavenencia so
bre la cuantía o la repart ic ión  de
los gastos de explotación.

Si las Administraciones ferrovia
rias no pudieran ponerse de acuer
do sobre la cuantía de los gastos e 
ingresos del trozo de línea de Can
franc a la frontera'francesa, o so
bre su reparto entre ellas, invita
rán ai Presidente de la 'Unión In 
ternacional de Ferrocarriles para 
que designe un Perito que proceda 
al;,reparto, a menos que dicho P re
sidente sea de nacionalidad, france
sa o española, en cuyo caso se recu
rrirá, para esta designación, al Pre
sidente de la Oficina Central de 
Transportes Internacionaes de Berna.

CAPITULO II I  

disposiciones RELATIVAS A LOS SERVI
C IO S  D E  A D U A N A S

A rtículo 15.

Reglamentos de Aduanas que han de
' ap lica r .

Los Reglamentos de V di ninas, fran
ceses y españoles se considerarán si
multáneamente ;en vigor en la sección 
de vía comprendida entre la frontera 
y la Estación internación:!.! de Can
franc y eíi esta esíación de Ganfran-c; 
bien entendido, que la Administración 
francesa de Aduanas podra ejercer» 
tanto en esta sección de línea como 
en la estación, ia inspección y v ig i
lancia necesarias para la salvaguar
dia de sus intereses.

Artículo 16.

Aplicación de la reglamentación adua
 nera francesa.

La reglamentación francesa se apli
cará:

1.°) A la importación en Francia: 
para las mercancías, a partir del mo
mento en que han sido anotadas en la 
Aduana francesa, o bien a partir del 
momento en que intenta sustraerlas 
a su acción; para tos viajeros, a par
tir del comienzo de la visita aduane
ra francesa o a partir del momento 
en que un viajero intente eludir di
cha visita.

2.°) A la exportación de Francia : 
para las mercancías, hasta el momen
to en que se ha comprobado la salida; 
y para los viajeros, hasta la termina
ción de la visita aduanera.

Para los viajeros la visita de salida 
s'e hará, siempre que sea posible, en 
la sala de visita de la nación impor
tadora, conforme a un Reglamento 
fiue se establecerá de común acuerdo 
entre los Jefes de los dos servicios de

Aduanas de la estación de Canfranc.
Los dos' servicios operarán sucesi

vamente, correspondiendo la priori
dad a la Aduana c?el país de salida.

•No están sujetas a ningún derecho 
español de importación o de exporta
ción, ni las afecta ninguna prohibi
ción española de entrada o de salida, 
las mercancías procedentes' de Fran
cia, que sean reexpedidas a dicho 
país antes que haya dejado de ser
les aplicable la reglamentación adua- 
*nera francesa.

Cuando la aplicación de las leyes 
aduaneras de las dos partes exija ra 
retención decomiso de una mercancía, 
la priorití'ad corresponde a la Aduana 
del país exportador, que, sin 'embar
go, deberá poner al pais importador 
en condiciones de ejercer sus dere- 
rechos.

Artículo 17.

Extensión de los derechos de las Au- 
ioü'idades aduaneras a todas sus 
atribuciones.

Las prescripciones relativas a las 
próhibiciónos y restricciones de ex
portación, de importación o de transi
tó, a las percepciones efe toda clase 
de impuestos y tasas indirectas, como 
igualmente las referentes a la esta
dística del movimiento de mercancías, 
cuya aplicación en virtud de la legis
lación francesa, sea o pueda ser con^ 
fiada a i&s Autoridade-s de Aduanas, 
tiene la misma fuerza,;por lo que a 
su aplicación en La Estación Interna
cional de Canfranc se refiere, que los 
Reglamentos de Aduanas propiamente 
dichos.

Artículo 18.

Ejercicio del derecho de vigilancia cte 
las Administraciones de Aduanas en 
los almacenes, puntos de depósito 
y de estacionamiento*

Cada una de las Administraciones 
de Aduanas ejercerá la vigilancia so
bre los almacenes, sitios de depósito 
o de estacionamiento de las mercan
cías sujetas a reglamentación, de cuya 
reglamentación es ella la única capa
citada para fijar los detalles de apli
cación.

Guando las mercancías sean vigila-, 
das simultáneamente por las dos Ad
ministraciones, la del país exportador 
será considerada como la única depo
sitaría responsable desde el punto de 
vista fiscal.

Los funcionarios s u p e r io r  efe 
Aduanas de máa unción en la estación 
de Canfranc. o sus delegados, elegidos 
entre los empleados de mayor cate
goría, tendrán derecho de entrada' en 
los almacenes o depósitos de. la otra

nación, en presencia de un funciona
rio de esta última, a ser posible, de 
categoría igual.

La vigilancia ejercida por las Ad
ministraciones de Aduanas no dism i-; 
nuye en modo alguno la responsabili
dad de las Administraciones ferro
viarias en relación con los propieta
rios o destinatarios, por la conserva
ción de las mercancías.

Artículo 19.

Mercancías y equipajes precintados 
en las Aduanas 

Las operaciones de los precintados 
de Aduanas se realizarán con toda la 
celeridad y las facilidades de uso in
ternacional, ajustándose, en lo que 1& 
permitan las diferencias' de situación; 
a las disposiciones actualmente en v i « . 
gor en las estaciones de Gerbére, Port- 
Bou, Hendaya, írún.

Artículo 20.

Acuerdos previos para aplicación de 
las atribuciones de las dos Admi
nistraciones de Aduanas.

Las do-s Administraciones de Adua
nas extenderán las atribuciones de 
las oficinas de la Estación Internacio
nal a todas las operaciones aduaneras 
dQ entrada o salida que exijan las ne
cesidades de la circulación.

Cuidarán especialmente de que 
las atribuciones sean concordantes, 
en la medida de lo posible, y de que 
las diversas operaciones aduaneras 
se efectúen por ambos despachos, 
sucesivamente, sin pérdida de tiempo.

lias Administraciones <£t Adua
nas procurarán activar, c&£uto se$ 
posible, el visado de las n^&toncías, 
de forma que se reduzca i j  mínimo 
el tiempo de paralización úel mate
rial móvil y de ocupación de >as ins
talaciones.

Salvo sospecha de abuso, las mer* 
eancías de tránsito internacional, 
serán despachadas inmediatamente,

Artículo 21.

Ayuda recíproca de las dos Adminis
traciones de Aduanas para la repre
sión de fraudes.
Cada Administración de Aduanas 

tiene a su cargo la aplicación de lo í  
Reglamentos aduaneros de la nación 
a que pertenece; sin embargo, am
bas Administraciones obrarán de 
acuerdo, en la medida de lo posi
ble, para impedir los fraudes en M 
tráfico sujeto a pago de derechos, y; 
para el descubrimiento de in frac
ciones a las leyes y reglamentos,

A este efecto, los Agentes su¡pe>< 
riores o los empleados de los dea* 
pachos de Aduanas de la esjaeióií
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de Canfranc se facilitarán m utua
mente los inform es que se pidan.

Artículo 22.
Represión de las infracciones.

En el recinto de la estación de 
Canfranc y de la sección de vía com
prendida entre la fron tera francesa 
y d ic ta  estación, las Adm inistracio
nes de Aduanas de ambas naciones 
lienen el derecho de abrir infornia- 
zKm. sobre toda infracción que ite 
re aparejada violación de los regla- 
ai en tos, de Aduanas o de otra índo
le, que ellas estén  encargadas de 
aplicar, en las condicáones que e s 
tablece el Convenio.

Pueden asimismo comprobar d i
chas infracciones con arreglo a  tas 
p rescripciones de sus leyes respec
tivas y somete ríos a sus Tribunales.

La Administración francesa pue
de re ten er en depósito o confiscar 
eventual 111 en te cualquier objeto re
lativo a dichas infracciones. Igual
mente está facultada para rem itir a 
F rancia los objetos que tenga en de
pósito y los confiscarlos o aprehen
didos en te rrito rio  español, o bien 
ja r a  enajenarlos en la misma es
tación en tas condiciones previstas 
|o r  los reglam entos franceses., sal- 
i o  u 3 el caso en que hubieran sido
5  a confiscados po r el servicio ée
6  (Tu a b us español.

Al objeto de reprim ir las in frac
ciones a las leyes y regí am ent os 
franceses, cuya aplicación incuin- 
l e  a  la Adm inistración de Aduanas, y, a requerim iento de la autoridad 
francesa, la  autoridad española ca
pacitada procederá:

1.° A cualquier interrogatorio, au
dición de testigos o de peritos, inves
tigación, busca, requisa o información 
oficial. •

2.° A Ja notificación de citaciones, 
resoluciones, documentos o acias de 
procedimiento.

Los gastes a que den tugar estas 
operaciones serán a  cuenta del Estado 
demandante.

Articulo 23.
Importación y  reexportación de obje

tos procedentes de Francia para las
necesidades de los servicios fran
ceses.
A .reserva de la comprobación de 

aso, 110  ,se opondrá obstáculo alguno a 
Ja .importación en España o a la re
exportación fuera de este ¡país de los 
0bjelnSp .substancias o materiales que 
vengan o hayan venido de Francia 
para las necesidades de los servicios 
ferroviario y administrativos france

ses en la estación de Canfranc y en 
la parte de la línea de Zuera a 01o- 
rón comprendida entre la frontera y 
la estación de Canfranc.

Esta importación o reexportación 
eventual se hará libre de toda clase 
de derechos de Aduana y de cualquier 
otro impuesto.

Artículo 24.
Mercancías importadas o exportadas 

temporalmente.
Los despachos de Aduanas de am

bos Estados procederán de acuerdo a. 
la verificación y medidas que hayan 
de adoptarse para ja investigación de 
la identidad de las mercancías impor
tadas ;.o exportadas temporalmente de , 
un país al otro.

Artículo 25.
Medidas que han de adoptarse por las

Áé^nmistmciomes ferroviarias para
tm aplimcién de los Reglamentos de
Aduanas.
a) Para, todos tos trenes que lle

guen a  da estación de Canfranc con 
•mercancías consignadas al otro país, 
tas Administraciones ferroviarias re- 
mftirán ios documentos de entrada ha- ; 
bitualmcnfe presen! ados a la llegada 
dedos trenes a las esfacioms de líen- : 
daya. Cerbero, irán, Porí-Bou, en un 

'plazo de tres horas a partir del mo
mento en que i  a Aduana d o. sa l i d a ha
ya avisado a la de llegada, que Ira te r
minado sus operaciones.

•fe) Las Administraciones ferro vi a- 
rías deberán tomar todas Jas precau
ciones necesarias para que la s , m er
cancías, viajeros y equipajes someti
dos a las formalidades de Aduana no 
puedan entrar en la Estación Interna- 
•cloml de Canfranc ni salir de ella 
sino por los puntos,designadas a l  efec
to en interés de los servicios de Adua
nas de los dos Estados.

c) S] mercancías o equipajes su^ 
jetos a las formalidades ele una iu 
otra Aduana de la Estación I tea •.na
cional de Can frahe hubieran sido ex
pedidos sin cumplir dichas formalida
des, se exigirá responsabilidad a las 
Adm in istraciones ferro vi arias dentro 
de los límites que fije 1.a legislación de 
cada -país.

Las Administraciones ferroviarias 
deberán cuidar, bajo su respon'saM- 
lidad, que las mercancías depositadas 
en los locales especiales para un des
tino determinado, ño sean retiradas 
de dichos locales para asignarlas nue
vo destino, sin el consentimiento ex
preso de las oficinas de Aduanas in
teresadas.

d) Las Administraciones ferrovia

rias tendrán en cuenta 'las necesida
des del servicio de Aduanas para la 
fijación de sus horarios; avisarán ton 
tiempo suficiente a (as oficinas de 

Aduanas de ambos Estados, cualquier 
cambio ordinario o extraordinario in-: 
trodueido en los horarios de tos tre-: 
nes de viajeros o de mercancías, y la 
circulación de trenes especiales,

e) Por las Administraci'ones ferro
viarias y aduaneras ¿e adoptarán, de 
común acuerdo, las medidas necesarias 
para que la reexpedición de viajeros 
y equijajes llegados en un tren se ve
rifique por él tren inmediato corres-: 
pendiente en los horarios; dicha re
expedición será obligatoria cuando 
medie entre la llegada del tren impor-: 
tadnr y la salida del tren correspon
diente un espacio de tiempo de una 
hora al menos.

f.¡) Al obio! o de reprim ir los fraii-» 
des cada Administración de Aduanas 
ejercerá sobre la Administración fe-: 
rroviacia de su nacionalidad en lo re-s' 
ferente a la inspección de documentos, 
los derechos que le confiere o pueda 
conferirle la legislación de su país.

Artículo 26.
T r a n s i t o r i o s .

Los Agentes y comisionistas dé 
Aduanas de cada Nación podrán ejer-? 
cer su  profesión acerca de los diver-? 
sos''servicios de la otra nación semen 
lióndose .a sus Leyes, Reglamentos y 

• cualesquiera .otras disposiciones rolan 
ti vas a sus profesiones.

La Administración aduanera espa-? 
ñola fijará el número de transitorios, 
Agentes de Aduana y comisionistas 
franceses que puedan ser admitidos, 
en el Colegio de transitoriíos de Isa es-? 
tación de Canfranc. Dicha fijación se 

-hará en una proporción qrne m  podrá 
ser inferior a la de cuatro a siete.

A reserva de la aplicación de los 
párrafos precedentes y de cualesquie-i 
ra ©tros acuerdos internacionales en 
vigor o p e  se establezcan,, los finan-? 
sitarles españoles y toncases serán!' 
tratados bajo un pie de perfecta igual-? 
dad, singularmenfe desde el puní# dé 
vista fiscal, por ambos Oohieiws y 
por las diversas Administraciones dé 
los dos países.

Los transitorios franceses y  
sonal disfrutarán de toda #ase. de fa-* 
c i.l i dad es p ara su entrada en Dan* 
franc; a tal efecto, sus pasaportes na-? 
clónales estarán provistos de un visa 
•.permanente y gratuito, valedero por 
un año. Si .Regara a establecerse uií 
régimen de fronteras, les sería apli* 
cable en pleno derecho.

Los mismos transitorios franceses'
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podrán emplear indistintamente perso
nal especializado' (dependírentes, em
paliado res, etc.,) francés o español, sin 
que ninguna disposición especial ac
tual o futura, para la pro Lección de 
la mano de obra nacional, pueda opo
nerse a ello.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS SER
VICIOS DE SEGURIDAD Y A LAS MEDIDAS 

DE POLICIA GENERAL

Artículo 27.
Derecho de los servicios 'franceses de 

seguridad general en la Estación In
ternacional de Canfranc.
1.° Los servicios de Policía ge

neral y de Seguridad en el interior y 
m  las dependencias del ferrocarril 
muelles, vías, semáforos, agujas, pa
sos a nivel, andenes, etc.), do^de la 
frontera, en toda la extensión cié )a 
línea, en territorio español, hasta ia 
Estación Internacional do CahíTane, y 
en esta misma esiación, serán presta
dos por Agentes de la Policía española.

Dichos Agentes, cuando sean reque
ridos por los Agentes superiores ce 
Aduanas o de ia Policía francesa, de
berán prestar su concurso a los refe
ridos Agentes de Aduanas y de Poli
cía franceses para la ejecución de las 
decisiones tomadas par dichos Agen
tes, dentro del límite de las atribu
ciones que les confiere el presente 
Convenio. El empleo de la citada fuer
za armada no originará reembolso al
guno de gastos por el Gobierno fran
cés.

Los Agentes franceses de cualquier 
categoría na podrán proceder a nin
guna detención. Sin embargo, tendrán 
él derecho de mantener el orden en el 
interior ele los locales de servicio que 
les están exclusivamente asignados, y 
expulsarán de ellos a los perturbado- 
res, entregándolos a la Policía espa
ñola para que adopte las medidas que 
las circunstancias aconsejen.
■ 2.° A la llegada de los trenes pro-» 
eed-entes de Forges d’Ahel, los Agen
tes de la Policía española adoptarán 
las medidas necesarias para que los 
viajeros no puedan salir de la esta
ción- de Canfran-c sin autorización de 
la Policía francesa, que tiene e! dere
cho de proceder con respecto a estos, 
«viajeros, a cuantas formalidades pres
criben las Leyes y Reglamentos frail
ases para la salida de Francia.

Tienen el derecho de hacer volver 
&1 territorio francés a cualquier -via
jero procedente de Francia que esté 
reclamado por cualquier causa o que 
teya infringido las Leyes y Regla
mentos ele la Aduana francesa o las

disposiciones relativas a circulación y 
pasaportes. A requerimiento del Agen
te superior de la Policía francesa, ia 
Policía española adoptará c u a n t a s  
medidas sean necesarias para que La 
p e r s o n a -  que ha de ser devuelta a 
Francia no pueda salir de la estación 
de Canfranc hasta el momento mismo 
de la devolución. Si f u e r a  preciso 
montar un servicio de vigilancia en 
el tren en que esta devolución se rea
lice, dicha vigilancia correrá a cargo 
de la -Policía española en territorio 
español y de la  Policía francesa en 
territorio francés.

Las disposiciones del presente ar
tículo no son aplicables a las p e rso 
nas de nacionalidad española, enten
diéndose por personas de oaeiDuali
dad española, a los efectos del pre
sente artículo, las que disfruten de 

• dicha nacionalidad con arreglo a las ■ 
] prescripciones de la Ley española, que 

es la Constitución en vigor de la Mo
narquía de 30 de Junio de 1876, sin 
tener para nada en cuenta ninguna 
otra disposición.

Los Agentes de la Policía francesa; 
podrán proceder, con relación a estas 
personas, a las formalidades prescri
tas por la Ley y Reglamentos france
ses para la salida de viajeros, pera 
no podrán usar del derecho de rein
tegrarlos a su procedencia. Sin em
bargo, podrán indicar a la Policía es
pañola las causas que, a ser personas 
de otra nacionalidad, hubieran moti
vado su reintegración.

3.* La Policía francesa puede 
proceder a cuantas formalidades 
prescriben las Leyes y Reglamentos 
franceses para la entrada de v iaje
ros en F rancia y prohibir la en tra
da en territorio  francés a cualquier 
persona, sin distinción de nacio
nalidad, que no puedan presentar 
los pasaportes o documento^ exigi
dos por la reglam entación francesa, 
(como el contrato di> trabajo, pro
visto de visac&> de las Autoridades 
competen tes), o que no puedan jus
tificar sfu personalidad a pesar de 
presen tar dichos documentos, y a 
aquellas personas cuya entrada en 
Francia esté pcohib’da por resolu
ción adm inistativa o judicial. A re 
querim iento del Agente superior de 
la Policía francesa, la Policía espa
ñola deberá tom ar toda clase de 
medidas para evitar que las perso
nas cuya entrada en territorio fran
cés esté prohibida puedan subir a' 
los trenes que s*e dirigen a Forges 
d’Abel.

4.° Los funcionarios franceses 
Seguridad general y de Aduanas

tienen el derecho en la estación dé; 
Canfrae, de inv itar a los viajeros 
que sé dirijan a Fiancia a exhi
birles los escritos, periódicos o li
bros de que sean portadores, al ob
jeto de que puedan investigar 
entre ellos hay escritos cuya en
trada en Francia esté prohibida. En 
caso que algún viajero no se p res
ta ra  a esa investigación o bien s*e 
resistiera  a desprenderse de los 
escritos, periódicos o libros objeto 
de prohibición, los4 funcionarios 
franceses llam arán su atención so
bre las consecuencias que podría 
acarrearle la  introducción de dichos; 
escritos en Francia.

Artículo 28. 
Derechos y obligaciones recíprocas de

ios servicios de Seguridad general, ‘
El fimmmuría  encargado de la Di- s 

reoción de la Policía francesa podra 
delegar Agentes en Canfranc cuaitas 
veces lo juzgue oportuno y hasta de 
modo permanente, y aun trasladarse 
allí éí mismo para el cumplimiento de 
las diversas misiones que su Gobierno, 
con conocimiento del Gobierno es
pañol, pudiera confiarle.

Los funcionarios franceses y es
pañoles encargados de log servicios 
de vigilancia en la estación de Can- 
frane y en la Sección internacional 
del ferrocarril, se comunicarán to
da clase de inform es que puedan 
facilitar el desempeño de sus co
m etidos, tanto en lo relativo a la  
represión de crímenes y delitos dé 
derecho común como para la con
servación de la paz y la tranqu ili
dad de los dos Estados y para la 
captura de m alhechores cuya ex- 

f tradición pudiera ser solicitada por:
1 cualquiera de los dos países*.
¡ Artículo 29.
 Individuos expulsados, escoltados o  

repatriados.
Los individuos expulsados, escol

tados o repatriados por las Autori
dades francesas serán entregados a las 
Autoridades españolas en la Estación 
Internacional de Canfranc y la en
trega de los individuas expulsados, 
escoltados o repatriados por las Au
toridades españolas tendrá lugar 
en Forges d’Abel. El Estado que 
reciba un individuo expulsado, es
coltado o repatriado no deberá abo
nar gasto alguno.

Los individuos expulsado^ de E s
paña corno franceses y que no sean* 
reconocidos como tales, serán re
integrados a las A utoridades espa- ’ 
ñolas, que vendrán obligadas a re*

: cibirios. ..............‘ .
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R ecíprocam ente, los individuos
Expulsados de F ran c ia  como espa
ñoles y que no sean reconocidos* co
mo ta les serán  re in teg rados a las. 
A utoridades francesas, que vendrán  
¡obligadas a recibirlos.

; Artículo 30.

Competencia de los Tribunales esp*r 
i fióles.
• Queda expresamente reconocida la 
competencia de los Tribunales Ordi
narios españoles, incluso en relación 
con cualquier sujeto o Agente fran
cés, en lo que concierne a los delitos 
y crímenes cometidos en la estación 
,o en la línea y que caigan dentro de 
las leyes y disposiciones españolas 
fcin que está prescripción tenga fuer
za para modificar lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 22 de es
te Convenio.

Las Autoridades judiciales españo
las darán cuenta ai Gobierno francés 
de cualquier procedimiento seguido 
jcontra sus nacionales, así como de su 
resolución.

Artículo 31.
Policía de lá inmigración en Francia.

El Gobierno francés se reserva el 
derecho de organizar a sus expensas» 
permanente o temporalmente, en la 
estación, de Canfranc un servicio de 
inmigración de obreros.

CAPITULO V
D is p o s ic io n e s  r e l a t i v a s  a  l o s  s e r v i 
c io s  DB CORREOS, TELEGRÁFICOS Y TE

LEFÓNICOS

Artículo 32.
Servicio de Correos.

Las Administraciones de Correos 
francesa y española tendrán la facul
tad de incorporar a los trenes in ter- 
flj&eionales, en las condiciones en vi
gor en cada uno de ambos países, los 
joches’ correos precisos para asegurar 
el tráfico postal, dotados del personal 
necesario.

El cambio de valijas se hará en la 
estación de Canfranc mediante trans
bordo.

Hasta donde sea compatible con las 
necesidades del servicio de Explota
ción del ferrocarril y con las dispo
siciones generales de la estación, las 
Administraciones ferroviarias facili
tarán cuanto sea posible el transbordo 
de un tren a  otro de la corresponcFen- 
5ia y paquetes postales.

Lás correspondencias oficiales cam
biadas 62¿&re las Administraciones 
franceses y  sus servicios establecidos 
)n la estadlén-de Canfranc podrán re- 
jnitirse directamente en las oficinas

francesas o correos franceses que lle
guen o siegan de esta estación.

Los despachos y correspondencias 
cambiadas entre las Administraciones 
de Correos estarán libres de las for
malidades de Aduana.

Los Agentes de las Administracio
nes de Aduanas vigilarán la carga y 
descarga de los despachos y paquetes 
del correo y lo-s acompañarán del va
gón de llegada al de salida, pero no 
podrán abrirlos o inspeccionarlos.

Si se sospechara infracción de las 
Leyes y Reglamentos de Aduanas, di
chos Agentes deberán acompañar las 
cajas, sacas y paquetes que contengan 
la correspondencia a la oficina de Co
rreos, para  presenciar su apertura, la 
cual queda siempre reservada a los 
empleados de Correos.

Artículo 33.
Instalaciones telegráficas y telefónicas.

La Administración d e Telégrafos 
española abrirá la estación de Can
franc al servicio de la telegrafía p r i
vada e invitará a la Compañía. Tele
fónica Nacional de España a .¿abrir; di
cha estación servicio te-letón ico p r i
vado.

Si ..se establecieran hilos o cables 
telegráficos o telefónicos en el túnel 
de Somport para el servicio público, 
1 a s condiciones se determ inarán en 
cada caso mediante un acuerdo entre 
las Administraciones española y fran
cesa.

El suministro, la colocación, la con
servación, las reparaciones de impor
tancia y las sustituciones dehesas lí
neas dentro del túnel se liarán exclu
sivamente por la Administración fran
cesa, a la cual la Administración es
pañola queda obligada a reembolsar 
los gastos de prim er establecimiento 
y de conservación, incluidos los gas
tos generales, proporcionalmenle a la 
longitud de línea colocada en te rrito 
rio español.

Las reparaciones de importancia y 
las sustituciones no se ejecutarán, 
salvo casos de urgencia,- sin previo 
acuerdo entre las dos A dm inistrado^ 
nes.

Artículo 34.
Servicios telegráfico y telefónico.
Los servicios telegráficos y telefó

nicos se regirán por los Reglamentos 
internacionales o interiores que res
pectivamente les conciernan.

Las Administraciones ferroviarias 
podrán, utilizando las líneas que ex
plotan, hacer uso gratuito del te lé
grafo y del teléfono para las necesi
dades de sus servicios.

La Administración ferrov iar ia  fran

cesa podrá del mismo modo, utilizan
do las líneas que explota, utilizar el 
telégrafo y el teléfono para expedir y 
recibir las comunicaciones oficiales 
de los servicios franceses de la esta* 
ción de Canfranc sin canon alguno a 
favor del Estado español.

Excepcionalmente, las oficinas tele^ 
gráficas y telefónicas de las Admi^ 
nistradones ferroviarias quedan au* 
torizadas para cambiar directamente 
entre sí telegramas privados usando 
las líneas de dichas Administracionei 
cuando dichas comunicaciones no pue. 
dan llegar en tiempo útil utilizando 
los hilos del Estado; pero esta auto-t 
rización no es de aplicación más quei 
a las comunicaciones referentes:

a) A la busca de equipajes extra
viados o pasados del punto de des-» 
tino.

b) A retrasos de trenes o a viaje
ros con itinerario  i^uivocado.

c) A la busca de billetes de ferro* 
carril extraviados.

d) A peticiones de billetes espé* 
cíales o a órdenes de reservar as i en* 
tos.

e) A casos graves de enfermedad 
o accidente. i '

Estos telegramas privados habrán 
de ser dirigidos a cualquiera de los 
servicios establecidos dentro del re
cinto de la estación de Canfranc o de 
una estación francesa en relación di-, 
recta con ella. No se lepartirán  tele-i 
gramas ¡privados fuera de las ostacio* 
nes dichas.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS SLRVU
CIOS DE POLICÍA SANITARIA MÉDICA

Artículo 35.

Operaciones sanitarias.

El Se rv i ció sanitario francés tienf 
jurisdicción sobre^ los viajeros, equi* 
pajes y mercancías que se dirigen a 
Francia, tanto en ios locales de la es* 
dación como en los coches y vagones 
a p a rtir de la terminación de las ope
raciones de la Aduana francesa.

Con esta reserva, el Servicio sani* 
tario  español tiene jurisdicción mo
ral en la Estación .Internacional d§ 
Canfranc, en lo q u e  concierne a la de
fensa de la salud pública, tanto en do 
tocante a las personas y mercancía! 
como en lo referente a los iooalev 
v iviendas, almacenes, etc. . v  :

Los Agentes franceses de los serví? 
cios de la Estación internacional d® 
Canfranc y , sus familias p o d r á n  ser 
asistidos y visitados p o r  el personal 
médico francés y recibir de F ra n c ia .
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medicamentos, aparatos sanitarios, 
etcétera, etc.

Las operaciones relativas a las vi
sitas sanitarias ordenadas por uno de 
los dos Estados en caso de epidemia, 
se efectuarán en los locados destina
dos a tal fin en la Estación In terna
cional de Canfranc y sus dependencias.

Estos locales y sus instalaciones 
serán comunes a los -Servicios sani
tarios de amibos países; los gastos de 
conservación, limpieza, alumbrado y 
calefacción serón sufragados por am 
bos Estados.

No o b s ta n te  este  us4o co m ú n  de 
los locales e in s ta la c io n e s ,  cada 
país o rg a n iz a rá  el serv icio  con p e r 
sonal p rop io  y con su jec ión  a su£  
Reglam entos  s a n i ta r io s .

Sin em bargo ,  p o d rá  es tab lec e rse  
un acuerdo  p a r a  la u ti l izac ión  co
mún, en todo o en  p a r te ,  de los s e r 
vicios del - p e r so n a l  d irectivo o e je 
cutivo, en cuyo caso dicho acu e rd o  
regulará  las condic iones  del r e p a r 
to de g a s to s  de p e rso n a l  en t re  ios 
dos E s tad o s .

Si fu e ra  necesa r io  u t i l iz a r  a.l m i s 
mo t iem po los locales  y las  i n s t a 
laciones s a n i t a r i a s  co m u n es  p a r a  
las n eces idades  de íos4 dos pa íses ,  
los Je fes  e n ca rg ad o s  del servicio, 
deberán ponerse de acuerdo para  la 
distribución en t re  ellos de los i d - ,  
cales4 e in s ta la c io n e s  y sobre  las  
horas de u ti l ización, de fo rm a  que 
se reduzcan  al m ín im o  los m ú lu o s  
entorpecim ientos *y quede a s e g u r a 
do el m á s  ráp id o  cu m p l im ien to  del 
servicio, ev itando  r e t r a s o s  en la c i r 
culación de los t r e n e s1. : -

Lo s g a s t o s r  e a 1 i z a d o s c o n m  o ti v o 
¡de las» d es in fecc iones  y p o r  el fun-* 
eionamiento ele a p a ra to s  s e r á n  s u 
fragados p o r  el E s ta d o  im p o r ta d o r .

Los serv ic ios  s a n i ta r io s  f r a n c e -  
ees* podrán  so lic i ta r  p e rm iso  del 
Pobierno e spaño l  p a ra  es tab lece r ,
R su s expens a s . las i ti s ! a i a ci o ne s 
icomplementaria s que  j u z g u y  ncec
i n a s e n  lo po rven ir .

Ar t ículo 36 
. . .  E nferm ería.

'En e a so de pe l ig ro  san  i! a rio; se* 
Bestinará un a  e n fe rm e r ía  a r e c ib i r  
y aislar. a t í tu lo  p rov is iona l,  los 
Viajeros que c u a lq u ie ra  de los dos 
Médicos, cada uno  en la  e s fe ra  de 
8us a t r ibuc iones ,  h u b ie ra  re c o n o 
cido afectos4 o so sp ec ho so s  de u n a  
enfermedad c o n ta g io sa  ep idém ica  y 
juzgara ireeesaElo. $u  aislaoii^fliiQ; 
lpsT v ia je ros  a is lad o s  s e rá n  a s i s t í -  
$9? p o r  el p e rso n a l  del p a ís  cuyo

Médico haya  o rdenado  el a i s la 
m ien to .

Los g as to s  ocas ion ad o s  p o r  el 
a i s lam ien to  de íos v ia je ro s  e n fe r 
m os  o sosfpeclioos en la e n fe rm e 
r ía ,  que haya sido p re sc r i to ,  a t í 
tu lo  p rov is iona l,  en las  condic iones  
que se dicen en el p r im e r  p á r r a 
fo del p re s e n te  a r t ícu lo ,  s e rá n  de 
c u en ta  del E s tad o  cuyo Médico h u 
b ie ra  d ic tado ta l  m edida  en in te 
rés4 de su  p rop io  pa ís .

Artículo 37.
Policía sanitaria de la inmigración. 

Cada uno  de los dos p a íse s  a c o 
m o d a rá  a su s  p rop ios  R eg lam en tos  
l á ; Po lic ía  s a n i t a r i a  de la in m ig r a 
ción, a cuyo efecto los locales  e 
in s ta lac io ne s  de que t r a t a  el a r t í c u 
lo 35 p o d rá n  se r  u t i l izados  de co
m ú n  acuerdo.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS SER V I
CIOS DE POLICÍA SANITARIA VETERINARIA

A rtícu lo  38.
Operaciones sanitarias en. Canfranc. 

L as  o p e rac iones  s a n i t a r i a s  de la 
P o lic ía  v e te r in a r ia  en la f ro n te ra ,  
ap l icab les  al g an ad o  vivo, a las  c a r 
n es  y  a los p ro d u c to s  a n im a le s  
t r a n s p o r t a d o s  de F r a n c ia  a E s p a ñ a  
o de E s p a ñ a  a  F r a n c ia  p o r  la lí
n e a  de Z u e ra  a  O lorón  y de Z ue-  
r a  *a F o rg e s  d ’Abel (p r iruera  e s t a 
ción f r a n c e s a ) ,  se e f e c tu a rá n  en los4 
m u el les  y en los edificios d e s t in a 
dos a ta l  fin en la  E s ta c ió n  I n t e r 
n ac io na l  de C a n fran c ,  com ún  a las  
dos naciones.

Cada uno  de los4 G ob iernos  con
t r a t a n te s  p o d rá  des ignar ,  a  sus  ex
p ensas ,  .en e s ta  e s tac ión ,  uno o v a 
r io s  V e te r in a r io s  en c a rg a d o s  <\i d i
r ig i r  es*tc servicio  co n fo rm e  a las  
leyes y prescripciones que regulan 
Ja m a te r ia  eii el E s ta d o  de que de
penden.

Artículo 39.
Medidas que han de adoptarse en caso de enfermedades infecciosas o contagiosas.

E n caso de enfermedad infecciosa o 
contagiosa del ganado, comprobada o 
presunta, al realizar la visita ve te r i
naria, el Veterinario  que haya descu
bierto el mal deberá levantar un acta 
indicando la enfermedad comprobada 
o presunta, la procedencia de los an i
males, sus marcas, él nombre y ape
llidos del rem iten te  y del conductor, 
el núm ero  de los certificados de ori
gen y  cualquiera  otra cfexmns taneia 
digna ¿te ser tenida en cuenta.

El Veterinario que redacte el acta

deberá re m it i r  una copia, el mismo 
díai, al Veterinario  del otro país.

Los animales enfermos o sospecho
sos y los que hayan viajado eri el 
mismo vagón o que,-a  juicio del Ve
terinario  español en funciones, p re 
senten peligro c?e infección, deberán, 
si proceden de Francia, ser inmedia
tamente reexpedidos a la estación ae 
Forges d’Abel, a menos que el rem i
tente o el destinatario en su caso dé-* 
cicfa 'sacrificar los an im ales’ declara
dos contaminados, conformándose ron 
los Reglamentos locales. Si proceden 
de España, el Veterinario- francés pro
h ib irá  que sean enviados a Francia y 
el Veterinario español adoptará toda? 
las precauciones necesarias para  evi
ta r  la propagación (fe la enfermedad.

En caso de que el ganado haya sido 
descargado, el vagón o i o s vagones 
que hayan contenido estos animales 
d e b e r á n  ser conducidos al mismo 
tiempo al sitio de I» estación destina
do a las desinfecciones, donde se Ies 
someterá a una desinfección comple
ta.. Se desinfectarán también los m ue
lles de. carga, los sitios en que los 
animales hayan permanecido durante 
la visita, el camino que' hayan reco
rrido en la estación, las móviles, los 
aparejos y cualquier otro objeto que 
se haya utilizado pa ra  su transporte 
o carga; igualmente se realizara uña 
desinfección adecuada del personal 
ocupado en estos trabajos, de las ro 
pas y de los utensilios.

Las operaciones de desinfección y 
las medidas mencionad-ais en el p á 
r ra fo  precedente se ejecutarán bajo la 
dirección y responsabilidad del Vete
r inario  francés o del Veterinario  es
pañol, según que los animales proce
dan de F ranc ia  o de España, y los 
gastos resultantes serán de cuenta dé a 
aquel dé los dos Estados de donde- 
procedan los transportes recha¡zados.>

CAPITULO VIII
DISPOSICIONES r e l a t i v a s  a l  p e r s o n a l  
DE LOS DIVERSOS SERVICIOS FERROVIA
RIOS Y ADMINISTRATIVOS FRANCESES Y

. e s p a ñ o l e s

Artículo 40.
Estatuto del personal francés en territorio español.

Los funcionarios, Agentes y emplea
dos de los servicio-s ferroviarios y ad
ministrativos ffahceses que residan o 
hayan de penetrar, p o r  necesidanje» 
del servicio, en territorio  español, se-, 
rán  sometidos a los TiCyes y jur isd ic 
ciones españolas.

Sin embargo, en  lo que concierne al 
servicio y disciplina dependerán úni
camente de Us Autoridades de su país,
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salvo las excepciones previstas en el 
presente Convenio.

En caso de procedimiento seguido 
contra uno de d i c h o s  funcionarios, 
Agentes o empleados, se avisará inme
diatamente a la Autoridad? de que de
penda.

Paralelamente al procedimiento le
gal o reglamentario a que sea some
tido el inculpado se abrirá un expe
diente administrativo', a resultas del 
cual el Gobierno francés podrá dispo
ner su relevo, bien espontáneamente, 
bien si ha sido pedido por el Gobier
no español, en los casos cuyas cir
cunstancias justificaran esa medida 
de rigor.

Dichos funcionarios, Agentes y em
pleados, a menos que sean de nacio
nalidad’ española, no estarán sujetos 
a ningún servicio militar, a ninguna 
prestación de servicio personal en 
provecho' del Estado español o de otra 
entidad regional o local, ni sometidos 
a ningún impuesto- de cualquier na
turaleza que sea, distinto *o más gra
voso que los a que estén sometidos los 
súbditos españoles.

Artículo 41.

Documentos de identidad, uniformes, 
insignias, armamento.

Los funcionarios, Agentes y em
pleados de los servicios ferrovia
rios4 y adm inistrativos franceses 
que residan en territorio  español o 
entren en él por necesidades del 
servicio serán provistos por sus Ad
ministraciones respectivas de docu
mentos de identidad, cuyo modelo de
berá ser sometido a las Autoridades 
españolas.

En el ejercicio de sus funciones 
/deberán siempre llevar estos docu
mentos.

Dichos documentos les servirán 
de permiso de circulación entre la 
estación de Canfranc y de Forgas 
d'Abei, sin que tengan necesidad de 
.pasaporte o carta fronteriza.

Los* citados funcionarios, Agen
tes y empleados y sus familias que 
residan en territorio español, serán 
provistos gratuitam ente, si es4 pre
ciso, de perm isos de perm anencia 
y  demás documentos por las Auto
ridades españolas?.

En el ejercicio de sus funciones, 
los funcionarios, Agentes y emplea
dos dichos, usarán los uniformes e 
insignias distintivas fijadas por las 
Administraciones francesas a que 
pertenecen; podrán i levar arm as 
que entren en la composición de su 
equipo reglamentario, en las condi
ciones y circunstancias en que es

tén autorizados a llevarlas en te rri
torio francés.

Articulo 42.
Franquicia especial de derechos de 

Aduana.
Los funcionarios, Agentes y em

pleados de los servicios ferrovia
rios y admmist^ativós, franceses 
que residan en España, estarán ex
ceptuados de cualquier derecho de 
Aduanas sobre ios objetos proce
dentes de Francia desainados a su 
consumo y uso personal. De la m is
ma ventaja d isfru tarán  al reexpe
dir eventualmente dichos objetos a 
Francia.

Las prohibiciones de im portación 
y exportación, excepto las de o r
den público y sanitario, no serán 
aplicables a dichos objetos.

Las franquicias previstas en el 
párrafo precedente serán, previa 

: presentación y comprobación de 
us*o, concedidas por el servicio de. 
Aduanas español, previo -testimo
nio de la Autoridad francesa de que 

■ dependa el solicitante, y siempre a 
: reserva, en caso de abuso, de m e

didas de investigación suplem enta
rias.

Artículo 43.
Protección de las Autoridades locales.

Los funcionarios, Agentes y em- 
_ picados de los servicios franceses 

y sus fam ilias gozarán en te rrito 
rio español de una constante y 
completa protección de su£ perso
nas y bienes.

Igualm ente d isfru tarán  de todos 
i los derechos reconocidos a  las per

sonas de igual nacionalidad re&i- 
' denles en España.
I Artículo 44.
 Salvoconductos en caso de suspensión 

de servicios.
i En caso que por cierre de la 
I frontera o por cualquiera o tra  oau- 
| sa los servicios franceses esfable- 
| cidos en Canfranc hubieran de su s- 
j pender sus trab a jo ^  los funciona

rios, Agentes y empleados france
ses allí residentes, tferán provistos 
gratu itam ente por las Autoridades 
españolas de salvoconductos que les 
perm itan re in tegrarse librem ente a 

i  F rancia cota, sus* famiias y sus Me*
| nes.
j CAPITULO  IX

MEDIDAS DE APLICACIÓN. —  PLAZOS DE 
VALIDEZ Y RATIFICACIÓN

Artículo 45.
 Acuerdos directos para las medidas de 

aplicación del Convenio.
E ntre las Administraciones fran 

cesas y españolas s*e concertarán, 
si es preciso, acuerdos directos que 
regulen los detalles de funciona
miento de los4 diferentes servicios 
y el uso común de las instalaciones 
de la estación de Canfranc, dfinteo 
de los térm inos del presente Con
venio.

Entre los Servicios ferroviarios se 
i concertarán acuerdos de igual índole 

para regular las modalidades de ex- 
; plotación del trozo de línea y de la 

estación común de Canfranc, objeto- 
de este Convenio; estos acuerdos se 
someterán a la aprobación de la Au
toridad competente,, según los Regla-? 
montos en vigor en cada país.

Artículo 46.
Arbitraje en caso de desavenencia.
A reserva de la disposición especial 

del artículo 14, las divergencias que' 
pudieran suscitarse entre las Partes 
Contratantes en lo referente a ínter-:

! prefación y aplicación de ^st.e Conve*
; nio y que no pudieran ser resueltas 
i¡ amistosamente, se someterán a un 
j Tribunal arb itral compuesto a s í:

Cada una de las Partes Contraían*
; tes nombrará mi árbitro, y an: ba#
| partes, de común acuerdo, designarán 
í un tercer árbitro, elegido entro súb- 
’ ditos de una tercera Potencia, y, en 
i  caso de no haber acuerdo entré ellos*
I se invitará al Presidente de la Con

federación Suiza para que haga esta 
; designación
; A menos que se Establezca algo en 

contra, el Tribunal seguirá el proce- 
; di miento instituido' por el Convenio dé 

La Haya en 18 de Octubre de IftOT 
sobre la resolución pacífica de loa 

: conflictos internacionales, bien en ten*
; dido que cada una de las dos: Parte» 

deberá prestarle la asistencia previs* 
ta  por los artículos 23 y 75 de dicho 
Convenio-.

Artículo 47.
Modificaciones del Convenio.

Ambas Partes Contratantes se re* .
| servan la facultad de introducir en el 
• presente Convenio,, de común acuer-:
I do y mediante una sencilla corresponv 
i dencia diplomática, las modificado-*
! nes que la experiencia aconseje opor*
I tunas.

Artículo 48.
Duración de validez.

El presente Convenio se establee# : 
j por un plazo de siete años; :
| Si no hubiera sido denunciado un: , 
i año antes de expirar dicho plazo, con*
I tinuará siendo obligatorio mienteéa 
! una de las Partes Gordmtaries no no-* 

t i fique a la otra, con un año de mik*
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cipación, el desea de dejar en sus
pensa sas efectos..

La mismo ocurrirá,. salvo di--posi
ciones eii contra, con lo* acuerdos y  
tratos que . puedan concertarse para 
aplicación de este Convenio' entre las 
Administradores francesas y españo
las.

Ar-tículO' 49,
B ai i f i e  ac i ó n.

Eí presente Convenio será rali fija
da y Uus- ratificaciones se canjearán 
en París tan pronto como pueda ha
cerse.

Entrará en vigor un mes después 
del canje de ratificaciones..

B'ECLARACIÓH

Los Gobiernos español y - francés, 
deseando,; a n t e s  de la ináiígumeidn 
oficial por B. M. el Rey de España y 
por el Br. Presidente de la República 
Francesa ele la estación internacional 
de Canfranc,. aplicar el Convenio con
cluso entre los dos Gobiernos para el 
funcionamiento de la referida esta
ción internacional y de la vía de enla
ce de esta es Ración con la francesa ere 
Forges d’Abel, lian decidido hacerlo 
así, a título provisional, en la fecha 
de 19 de Julio de. 1928, La aplicación, 
de este régimen no' s e r á  definitiva 
hasta el día en que el Convenio haya 
sido aprobado por cada uno de ■ los,, 
dos países según sus formas consti
tucionales.

Dado en París a 17 de Julio- efe 
1928.—Firmado; J. Quiñones de León. 
Firmado: Mr. Briand.,

París, 17 de Julio de 1928.—Exce
lentísimo señor. Muy señor mío; Ten
go la honra de participar a Y. E. que 
el Gobierno de S.. M. ha decidido, dar 
su aprobación al Convenio Interna- 
cioniaá para el funcionamiento de xa 
estación internacional de Ganfraae y 
de la vía de enlace de ésta con la es
tación frailees® de Forges d̂ Abel, cu
yo texto te  sido establecido por las 
helegaciones española y francesa el 
15 de Junio última. Queda entendido; 
Que en caso de dificultad de interpre
tación, ei texto francés hará fe. V, E. 
hallará adjunta Ifc declaración,., debi
damente firmtatda, por la cual se pone 

vigor, provisi©naimente, el ucuor- 
®> de que se trata con fecha 19 de 
Julio de 1928.

Aprovechô  etc.—Firmado: J. Qui
monos de León.—Excroo. Sr. Aríatide 
r̂iand, Ministro de Negocios Extran

jeros.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: La benemérita acción 

que. desde bañe tiempo ejerce la 
, ^iga Española contra el Cáncer, que 

de manera provechos^ auxilia ai 
Instituto del Príncipe de Asturias 
y a los que tan caritativa -301101- 

: tud prestan el magnánimo corazón 
de la Reina., Vuestra augusta Es- 

. pesa, y el de Vues ir o augusto Hijo 
el Príncipe.: de Asturias, merece de- 

i eiáido apoyo, por parte éet Gobierno 
ya. que procura las m ás eficaces 

:. profilaxis y terapéutica contra una 
enfermedad- que, por desgracia, se 
d esa rrol la. den i ro dp Es?p añ a e n 

; proporción considerable.
Imperiosas razones de salud pú

blica recomiendan atajar y preve
nir dolencia tan peligrosa como el ~ 
cáncer, que ofrece altos índices de 
mortalidad y que genera sufrimien
tos que por precepto humanitario 
deben mi ligarle.

La Liga Española contra el Cán
cer necesita disponer de un millón 
de pesetas para que tenga eficaz 
resultado la acción médica que rea
liza, según se expresa en escrito 
firmado por su yieepresfidenta y por 
el Director del Instituto dél Prín
cipe de Asturias. Esta suma puede, 
facilitaría el Instituto Nacional de 

: Previsión, que tanto coopera en el 
país a la creación y amplitud de 
elementos que exliendan e intensifi
quen la beneficencia hospitalaria, 
docente y social con indudable ven
taja para los prestatarios por la 
moderación financiera en que fun
damenta los términos de sus ope
raciones.

Basado en los anteriores5 razona
mientos, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor da some
ter a la sanción de V. M. el adjun- 
lo proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 17 de Julio de í 928.

SEÑOR:
j A L. ít. P. de Y. M..
j J o s é  C a l v o  S o t e l o .

: REAL DEORETO-LEY
&úm. 1*212,

De acuerdo con Mi Concejo de 
Ministros y a propuesta del vle ÍLi- 

! oienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a la 

Liga Española contra el Cáncer pa

ra c o n c e r t a r  con el I n s t i tu to  Nacio
n a l  de P re v i s ió n  un p r é s t a m o  por  
va lo r  de un  mi l lón  de pesetas, ,  con 
el in t e r és  má x imo  an u a l  de 5 por 
100 y amo r t i za b ie  en veinte nú os?.

Artículo 2..° En la Sección sexta, 
capí tu lo  7.° y a r t í cu lo  que c o r r e s 
ponda  de ios pre.supae.slos g e n e r a 
les del E s ta d o  que se ron fer  clon cu 
para el ejercicio de 1929, so con
s i g n a r á  la anua l idad  necesaria,  p a 
r a  pago de los in t e reses  y a m o r t i 
zación del cap i t a l  d u r a n te  el plazo 
indicado en el a r t í cu lo  an ter io r .

Art ícu lo  3.° La  L iga  Españo la  
contra o i Cáncer dará opor tunamen
te cue n ta  al T r i b u n a l  Supremo, de 
1a. Hacienda públ ica de la fo rma  en 
que h a  invert ido h> su m a  indicada.

Dado en Palacio  a diez y sgLe de 
Ju l i o  de mi l  novec ientos  vcint ioelm

ALFONSO
ffi Miiítsird lie Hzei&mlsít
J o sé  Calvo  S otulq.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: El Consorcio del Puerto 

Franco de Barcelona se lia dirigido ál 
Gobierno de Vuestra Majestad expo
niéndole la urgente necesidad de que 
se concrete la. formó de establecer tas 
comunicaciones ferroviaria.? de ' ma
nera que no se dificulte la explota
ción deí futuro puerto y, sobre todo, 
su enlace con las vías férreas del ex
terior, (pidiendo al efecto que sq in
cluya en el plan de ferrocarriles ce 
urgente construcción una nueva ’ vía 
de ancho normal europeo que una la 
frontera francesa con Barcelona y su 
futura zona franca, a fin de evitar las 
operaciones de transbordo y obtener 
la consiguiente disminución dé gasto? 
en el transporte de los productos de 
exportación.

Sometida la petición a examen del 
Comité Ejecutivo del Consejo Supe^ 
rior de Ferrocarriles, ha reconocido, 
en un detenido y razonado ínformf 
de mayoría, la extraordinaria impar* 
tancia de la cuestión planteada, júz< 
gando que cabe establecer una corou-* 
nieaeión directa con Francia de ma
nera que. resultando de utilidad para 
el desarrollo del puerto franco y ven
tajosa para los intereses comerciales 
de Barcelona, no produzca sensiblfi 
perjuicio a los intereses generales de 
la Nación.

A este efecto pasa revista a las tres 
soluciones principales que se han
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ideado p a ra  l len a r  aque l la  finalidad 
de m e jo ra r  las com unicaciones en tre  
B arce lona  y F ra n c ia ,  t ra ta n d o  de no  
p e r ju d ic a r  a. las que exis ten  en tre  
os!a Nación y C ata luña  y que re s u l 
ta r ían ,  po r  consiguiente ,  beneficiosas 
p a ra  el in te rés  local,' sin a fe c ta r  al 
.general , y que son :

1.a La de e s tab lecer  la co m un ica 
ción por  medio ele un n u ev o  f e r ro 
carr il .

£.:l El es tab lec im ien to  de un  t e r 
cer c a n d i  en la l ínea de B arce lona  a  
Port-B ou o en las de B arcelona  a Ri~ 

y n ¡noli a P u ig ce rd á ;  y
3 .a La t r an s fo rm a c ió n  al ancho  

europeo de a lguna de las l íneas  de la 
región ca ta lana  que afluyen a la f ro n 
tera  francesa.

El Comité se m u e s t r a  p a r t id a r io  de 
osla ú l t im a  solución y, den tro  de ella, 
lie la elección de la linea de P u ig c e r 
dá f ren te  a la de P ort-B ou p a ra  r e a 
lizan1 el c-st rec luan  i en i o de la v ía  ac-  
J nal, p o r  csi i m a r  ’ que la l r a n s f  o rm a- 
eión de la segunda im p o nd r ía  el t i a n s .  
bordo en B arce lona  de todo el im p o r 
tan t ís im o  tráfico, de exportac ión  que 
afluye a Port-B ou  proceden te  de la 
región de L evan te  y del Centro de 
España, sin e v i t a r  la detenc ión  de las 
m ercanc ías  en la f ro n te ra  p a r a  cu m 
p l i r  las fo rm a lid ad es  del rég im en  
¿id uan ero.

L as  líneas, en -cam bio ,  de B arce lona  
a IB poli y de R i poli a P u ig ce rd á  t i e 
n e n  u n  tráfico casi exc lu s ivam en te  
-local, que no se p e r t u r b a r í a  con el 
in te rnac iona l.

P o r  o t r a  p a r te ,  lo que p re te n d e  el 
Consorcio, es a t r a e r  al p u e r to  franco  
la s  m e rcan c ías  de t r á n s i to  que, p r o 
c e d en te s  cíe A m érica  y del ex trem o 
D íñente ,  se d ir igen .a .l  Norte, Centro y 
d e c id e n  te de E u ro p a ,  desem barcando  
;en los g ran d e s  D ocks de R o tte rd am  y 
e n  los p u e r to s  f rancos  d'el Norte, cíe 
M arse lla  o de T r ie s te ,  p a r a  lo cual 
e n t ie n d e  que  conviene e n laza r  el cíe 
B a rce lo n a  con el im p o r ta n te  n u d o  fe 
r ro v ia r io  de P a r í s  y  con lo» p u e r to s  

piel Atlántico , aco r tand o  la  d is tanc ia  
j io d o  lo posible, y a  e s ta  finalidad r e s 
p o n d e  p e r f e c ta m e n te  la com unicación  
jao r  P u ig ce rd á  s in  los inconvenien tes  
0 ¿e* ten d r ía  la de Po r tB o u .

E s ta  so lución ad m i te  u n a  v a r ian te ,  
«fue consiste  en a p ro v e c h a r  las l íneas 
$ u e  exp lo ta  la C om pañ ía  de Los F e - 
*?rocaiTik\s de C a ta lu ña  que tienen  el 
ílihcho francés, enlazándolas  con la de 
®kircelona a  P u ig ce rd á  m ed ian!e  d es
v iaciones convenien tes  de lon g i tud  i r r  
f e r io r  a 30 k i lóm etros .  Los incunve- 
rúen fe s  p r inc ipa les  de d icha  v a n a n te  
«on él n um en b* Ó9 gasto que "supone

la  co ns tru cc ión  cíe las l íneas  de en la 
ce y  las condiciones de trazado  de a l 
g unos  de sus  trayectos ,  que  ofrecen  
p end ien tes  m á s  fu e r te s  que las que 
tiene la  sección co rre sp o n d ien te  de la 
l ínea  de P u igcerdá .  A h o ra  b ien ; como 
la Compañía, dél Norte y  la  del Me
trop o l i tan o  t r an sv e rsa l  d e  B arce lon a  
h a n  llegado a u n  acue rd o  p a r a  co n s 
t r u i r  la u n ió n  en tre  la  es tac ión  c en tra l  
del N orte  y la que t iene  el Metro en 
la p laza  de C ataluña, es ev iden te  que 
todos los servicios ,  tan to  in ie rn a e io -  
na les  corno locales de v ia je ro s  o m e r 
cancías, qu ed an  m e jo r  a tend idos s m  
neces idad  de nuevas' in s ta lac iones  y . 
con m e n o r  gasto, p ro lon gan do  h a s ta  
B a rce lo n a  el e s t re ch am ien to  de la l í 
n ea  de Pu igce rdá ,  lo cu a l  no  es obs
táculo  p a r a  que se p ro c u re  ta m b ién  
e fec tu a r ,  m ás  adelante ,  su  enlace con 
las de la C om pañ ía  de los F e r r o c a r r i 
les de C ata luña , ya  que se t r a t a  de 
fe r ro c a r r i le s  del m ism o ancho  que de
b en  e s ta r  u n idos  en tre  sí parai que 
p u e d a n  c o n t r ib u i r  m e j o r  c o n ju n ta 
m en te  a fa c i l i ta r  y a s e g u r a r  c o n tra  
c u a lq u ie r  con tingenc ia  las in t e r e s a n 
tes com unicac iones  de que se t r a ta .

D edúcese  de Jo que an tecede  que la 
so lución que ofrece m ás  v e n ta ja s  y 
m enos  in conven ien tes  es la de upro<- 
v e c h a r  la  l ínea  de B arce lona  a P u ig 
cerdá, cuyo  es t recham ien to ,  p o r  o t ra  
pa r te ,  no  h a  de r e s u l ta r  costoso n i  h a  
dé o f rece r  dif icultades. La sección de 
I lipoll a  P u ig c e rd á  (51 k i lóm etros)  
p e r te n e ce  al E stado , y la  de B arce lona  
a  Ripoll, que  fo rm a  p a r te  de Ja de 
B arce lona  a San  J u a n  de las Abade
sas, es tá  explotadla p o r  la  C om pañía  
del Norte, de la que es concesionaria ,  
hab ién do se  m an i fes tad o  d isp u es ta  d i 
ch a  C om pañ ía  a  a c e p ta r  la so lución  
p ro p u es ta .  E s ta  so lución se debe com 
p le t a r  con la const rucc ión  de u n a  t e r 
ce ra  v ía  de ancho  f rancés  en tre  Mon
e a d a -E m p a lm e  y  B arce lon a  (ocho k i 
lóm etros)  ap ro vech and o  la e x p la n a 
ción ac tua l,  que  es sufic iente  p a r a  e s 
te objeto, a  fin de co n se rv a r  la doble 
v ía  que ex is te  con an cho  e s p a ñ o l  p a r a  
la com unicac ión  con la l ínea  de B a r 
ce lona  a  L é r id a  y e v i t a r  los inconve
n ien te s  que  te n d r ía  colocar efi e lla  u n  
t e m e r  carr i l .

P e r o  es  e v id e n te ,  d a d a s  la s  - c i r 
c u n s t a n c i a s ’ q u e  se aca b a n  de in d i 
ca r ;  q u e  p a r a  p r e s t a r  u n  b u e n  s e r 
vicio  i n t e r n a c i o n a l  se  h a ce  i n d i s p e n 
sab le  q u e  la e x p lo t a c ió n  de  la t o t a 
l idad  de la l ín ea  de B a r c e l o n a  a  
P u i g c e r d á  q u ed e  en  u n a  so la  m a n o ,  
a r r e n d a n d o  el E s t a d o  a  la  C o m p a 
ñ ía  del N o r te  la  l ín ea  de. R ip o l l  a 
P u ig c e r d á  o i n c o r p o r á n d o l a  d i r e c t a 

m e n t e  a e s t a  r e d  co n  a r r e g l o  a  Jo; 
q u e  so b re  e s te  p a r t i c u l a r  e s t á  p re s  
v i s to  en  el E s t a t u t o  f e r r o v ia r io .

L a  p r i m e r a  s o lu c ió n  pa rec e ,  sirí  
e m b a r g o ,  p r e f e r ib l e  c o m o  medida; 
t r a n s i t o r i a ,  en  t a n t o  q u e  se  d e t e r 
m i n a  b ie n  el v a lo r  i n d u s t r i a l  de la1 
sección de Ripoll a  Pu igce rdá ,  que 
h a  s ido  a b i e r t a  al t r á f ic o  rec ien te - :  
m e n te ,  a r e s e r v a  de q u e  en  el m i s m o  
c o n t r a t o  q u e d e  p r e v i s t a  la  ép o c a  y; 
m a n e r a  de e f e c tu a r  su  a g r u p a c ió n  
d e f in i t iv a  a la r e d  del N o r te  de m o d o  
q u e  no  se  c a u s e n  co n  ello  p e r j u i 
c ios  al E s t a d o  n i  a e s ta  r e d .

F u n d a d o  en  la s  c o n s id e rac io n es ,  
e x p u e s t a s ,  el M in i s t ro  q u e  suscribe ,,  
de a c u e r d o  c o n  el C o n se jo  de Mi-: 
n i s t r o s ,  t i e n e  la  h o n r a  de someter! 
a la a p r o b a c i ó n  de V. M. el s i g u ie n t e  
p ro y e c to  de R eal d e c re to - l e y .

M adr id ,  17 de J u l io  de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B ljn ju m sa  y  B u r I n .

REAL. DECIRETO-LEY 

N úm. 1.213.

D e a c u e r d o  co n  Mi C o n s e jo  de Mi
n i s t r o s ,  a  p r o p u e s t a  del de F o m e n to ,

V e n g o  en  d e c r e t a r  lo s i g u ie n t e :
A r t í c u lo  1.° Se e s t a b l e c e r á  u n a  

v ía  de ancho eu ro peo  sobre  la ex
p l a n a c ió n  ac tu a l  de l  f e r r o c a r r i l  de 
B a r c e l o n a  a S an  J u a n  de las  A bade
sa s ,  ep  el t r a y e c to  c o m p r e n d id o  en 
t r e  B a r c e lo n a  y  M o n e a d a - B i f u r c a 
c ió n .

A r t í c u lo  2 .° Se e s t r e c h a r á  la  vía 
a c tu a l  e n t r e  M o n e a d a - B i f u r c a c i ó n  y 
S a n  J u a n  de las  A bad esas ,  r e d u c i é n 
d o la  al a n c h o  f r a n c é s .

A r t í c u lo  3.° E n  la m i s m a  fo rm a  
se  r e d u c i r á  el a n c h o  e n  la  línea Mol 
E s ta d o  de R ip o l l  a  P u ig c e r d á .

A r t í c u lo  4.° L a  n u e v a  c o m u n ic a 
c ió n  a s í  e s ta b le c id a  se e x p lo t a r á  p o r  
la  C o m p a ñ ía  del N o r te ,  ced ié n d o le  el 
E s t a d o  e n  a r r e n d a m i e n t o  la l ínea  dé 
R ip o l l  a  P u i g c e r d á ,  m e d i a n t e  un  
c o n t r a t o  e sp ec ia l .

A r t í c u lo  5.° L a  p a r t e  de las  ob ras  
y  la s  a d q u i s i c i o n e s  de m a t e r i a l  qué 
f u e s e n  p re c i s a s ,  se  r e a l i z a r á n  p o r  
c u e n t a  de la  C a ja  F e r r o v i a r i a ,  abo
n a n d o  s u  i m p o r t e  en  concepto , dé 
g a s t o s  de m e j o r a  a la  C o m p a ñ ía  del 
N o r te ,  q u e  d e b e r á  s o m e te r  a  .la a p r o 
b a c ió n  lo s  p r o y e c t o s  c o r r e s p o n d ie n 
t e s  c o n  l a ^ m a y d r  u r g e n c i a  posible*

A r t í c u lo  6.° Se e s t u d i a r á  por el 
C o n se jo  S u p e r i o r  de Ferrocarriles, 
de a c u e r d o  c o n  la Compañía del 
N o r te ,  la f o r m a  de a s e g u r a r  el e %



Gaceta de M adrid.-Núm. 200 18 Julio 1928  309

lace en t re  la l ínea  de B arce lona  a 
Puigcerdá y las de ancho  f rancés  
que explota la C om pañ ía  de F e r r o 
carriles de Cataluña, m e d ian te  u n a  
fórm ula que p e rm i ta  l le g ar  a una 
es truc tu rac ión  lo m á s  co m p le ta  que 
se pueda co nsegu ir .

Artículo 7.° El G ob ierno  espa
ñol g e s t io n a rá  cerca del G obierno  
francés la ce lebración  efe u n  Con
venio especial con la m ira  de p r o 
curar  la m e jo r  u ti l ización  dbl m a 
terial de una  y o t ra  nac ión .

El M in is tro  de F o m e n to  d ic ta rá  
las d ispos ic iones  c o m p lem en ta r ia s  
del p resen te  D ecre to - ley ,  quedando  
derogadas c u á n ta s  se o p ó n g a n  a lo 
preceptuado en el rnmmo.

'Dado en Palaci.) a diez ? s ie te  de 
Julio de mil nove cien* o 8 ve m lio uuá

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: El a rífenlo 2.° del Real de
creto de 20 de Febrero  de 1927, crean
do la Academia General Militar, enco
mendó al Ayuntamiento de Zaragoza 
la organización, entre otros servicios, 
del de establecer un enlace fácil en-, 
tro aquélla y la ciudad.

i La Corporación m unicipal ha p ro 
curado llenar su cometido, gestionan
do de diversas entidades que se e n 
cargaran de solicitar  la concesión de 
un tranvía sobre la ca rre te ra  del E s 
tado de Zaragoza a F ranc ia  por Gan- 
franc, en  la parte  comprendida desde 
Ja salida del P uente  de Piedra al Cam
po de Alfonso XIII; pero sus ges tio 
nes .han sido infructuosas, por es t i
marse tal vez que el capital invertido 
ño habría de tener de m omento la r e 
muneración necesaria, si bien no hay 
^ue dudar que una vez hechas todas 
Jas instalaciones de este im portan te  
Establecimiento oficial de enseñanza, 
íá zona (colindante a la carretera ha 
fie experimentar un incremento de po
blación qué orig inará  o tro  de tráfico 
en la línea que se establezca.

La concesión de este tranvía habría 
hacerse con afreglo a los precep

tos contenidos en  el Estatuto m uni- 
Oipál, correspondiendo su otorgamien
to' aíl Ayühtamdeníb dé Zaragoza cií 
lá parte enclavada en su término m u- 

y precisándose otra eoacéstóu 
jjbli habría de otorgar él Gobernador 
fe  lá parte de carretera del Estado qué ' 
9$ ocupé con la obra, con arregló a

lu preceptuado en el artículo 73, pá 
rrafo  segundo del Reglamento de 
Obras, Servicios y Bienes m un ic ipa
les, aprobado por Real decreto de 14 
de Ju lio  de 192í.

El procedimiento que habr ía  de se- 
g u irse obl iga r ía  a cum plir  nu meco sos 
trámites, con plazos cuya observancia 
ha r ía  imposible que la ejecución de la 
obra tuviese lugar antes de la ape r tu 
ra  de la Academia General Militar, 
dado el poco tiempo que falta  para 
que tenga lugar la inauguración dé la 
misma.

Por eso, el Ayuntamiento se ha di
rigido al Gobierno, solicitando que se 
considere este caso como excepcional, 
abreviándose los t rám ites  para i a con
cesión de la línea. E n tre  los que p re 
viene la legislación vigente es uno  de 
Jos más im portantes el de la p rev ia  
celebración de subasta  p a ra  otorgar 
la concesión, en garan tía  de los in te re
ses generales y para  obtener las m a
yores ventajas posibles en beneficio 
del público; ahora  bien, como los t ra 
bajos realizados por  el Ayuniamienlo 
pa :a  encontrar  un peticionario han 
resultado infructuosos, habría  de q u e 
dar desier ta  la subasta, teniendo en 
definitiva el A yuntam iento  que encar
garse directam ente de da r  satisfacción 
al compromiso que tiene contraído cíVi 
el Estado, y por ello queda jusi ificada 
en este caso la 'sup res ión  «le la '•abas
ta, que sólo serv ir ía  para  dem orar  la 
ejecución de la obra. No ofrece, por 
o tra  parte, inconveniente alguno esta 
innovación en el procedimiento, por 
ser una Corporación la que resulta  
concesionaria y la que ha  de atender 
al cum/plirniento de los deberes que la 
concesión lleva consigo.

Por lo expuesto,., el M inistro que 
su scrib e opina que puede darse, 
desde luego, al A yuntam iento de Za
ragoza la con cesión  de esta  línea, 
autorizándose a l .efecto al Gober
nador civil de la  provincia para que 
Ja otorgue y  para que den com ien 
zo los trabajos de constru cción . La 
in sp ecc ión  de lo s  m ism os estará  a 
cargo de la tercera  D iv isión  de F e 
rrocarriles, y el A yuntam iento pre
sentará  los p royectos de las obras 
a m edida que la  construcción  lo 
haga n ecesario , al Gobernador para  
su aprobación, a s í com o un p liego  
de condiciones' que la D ivisión  de 
F errocarriles redactará y  propondrá* 
a Ja resolución de dicha.'Autoridad.'

Por cu án to  antecede, él M inistro  
qué 'suscribe, de acuerdo con el 
C onseja d é M inistros* tiene la hon
ra dé éom 'éteí á Ja ap ro b a c ió n  de

V. M. el s ig u ien te  proyec to  de Rea? 
decre to - ley .  /

M adrid, 17 de Ju l io  de 1928.

SEÑOR: m
A L. n. P. de V. M., ;í

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  R upJ n *

REAL DlRCR ETO-LEY A 
N ú m . 1.214. :M

De ac u e rd o  con Mi Consejo  déf 
M in is tro s  y a p r o p u e s ta  del de Fo-, 
m en tó ,  .■ ̂ ¿

Vengo en d e c r e ta r  lo s ig u ie n te :
A rt ícu lo  1.° Se a u to r iz a  al GoV 

b e rn a d o r  de Z a ra g o z a  p a r a  o torgar*  
de'sde luego, a.1 A y u n tam ien to  de di-, 
ch a  c iudad  la conces ión  de un irán-* 
v ía  eléctrico de Zaragoza al Ganvpé 
de Alfonso XIII, por la ca r re te ra  d^ 
Zaragoza a Francia, por Canfranc* 
que  es tab lezc a  u n a  fác il  com unica-: 

"ción con la A cadem ia  G enera l  Mi
li ta r ,  en c u m p lim ien to  de lo d is 
pu e s to  en el Real d ec re to  de crea-, 
c ión  de la m ism a ,  non su jec ión  a; 
las  s igu ien te s4 cond ic iones;

a) E l A y u n tam ien to  de Z a r a g o 
za p r e s e n ta r á  su c es iv a m e n te  ' ló-á 
p ro y e c to s  p a rc ia le s  de las obras ,  
del m a te r ia l  m óvil y de c u a n to s  ele
m e n to s  se a n  p rec isos4 p a r a  es le s e r 
vicio, a la  te r c e r a  D ivisión de F e 
r ro c a r r i l e s ,  e n c a rg a d a  de la  in s 
pecc ión  de aq u é l la s ,  y una  vez in 
fo rm a d o s  p o r  és ta ,  s e rá n  s o m e t i 
dos1 a la re so lu c ió n  del G obernado r .

b) L a  t e r c e r a  D iv is ión  de F e 
rrocarr i les  redac ta rá  el pliego ele 
cond ic iones  de la conces ión , so m e
tiéndolo ,  p o r  conduc to  del G ober
n a d o r ,  a  la ac e p ta c ió n  del A y u n ta 
m ie n to  de Z a rag o z a .

c) El plazo de la concesión se
r á  de s e s e n ta  años ,  a los efectos1 de 
la re v e rs ió n  lal E s ta d o  de la p a r te  
que le co r re sp o n d a .

D ado en P a lac io  a diez y s ie te  de 
J u l io  de m il novec ien to s  vein tiocho .

ALFONSO

Eí Ministro de Fomento, 5
R a f a e l  B en ju m ea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: La Sociedad general de los* 
Ferrocarr i les  Vasco -  Asturianos h a  
presentado instancia acompañada del 
proyecto d*e ferrocarri l  de Ujo a  Co- 
Ikiüzo, que es una  «ccción dal e s tra té 
gico do F igaredo a León, incluido- en 
el plan  anejo a la Ley d/o 26 d-c Marzo 
de 1908, solicitando se io otorgue la 
concesión del mismo acogiéndose a
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los beneficios que concede el Real de
creto-ley de 29 de Abril -de 1927. 5

En osle proyecto concurren das c ir- ■ 
cunslaneias favorables de estar'ya  in
cluido en el Plan de Ferrocarriles Se
cundarios y '‘Estratégicos y de haber
se sometido en conjunto a la tram i
tación que su Ley y Reglam-enlo’ pres
criben, cumpliéndose entonces, los re
quisitos de anuncio, información pú
blica, etc., etc., y ello no obslanie. ha 
sido ahora la petiaión objeto nueva
mente de dichos trám ites y  del exa-  ̂
men de la Prim era División de Fe- i 
rrocarriles, a cuya demarcación co
rresponde el ferrocarril. Asimismo iba 
sido informado por los “'Consejos fie '■ 
Obras -Públicas y ‘Superior '-de F e rro - ; 
carriles, estimando ambos de gran 'in
terés la ejecución de esta Línea, por r 
entender que ayudará a da solución ¡ 
del conflicto Líiillero facilitando nota- í 
blemente el •transporte de carbones. ;- 

P rueba-evidente fie -la -utilidad •que, . 
especialmente para aquella región, i 
representa la construcción fiel citado i 
ferrocarril son fas subvenciones ofre- • 
cidas por la Diputación de ¡(Oviedo, i 
otras ;Corporaciones y  ¿por alguna So
ciedad industrial.

Este ferrocarril, pues, conserva tas t 
condiciones de -utilidad que ;se le nc- ¡ 
conocieron al ¡incluirle en el Plan de ; 
Secundarios y  Estratégicos, procedien.  ̂
do ahora hacer la  declaración corres
pondiente como confirmación de da j 
anterior y  asimismo' la de juzgar Ln- :< 
necesario ,el repetir dos ¿trámites de .. 
anuncio, información, •ote,, etc., ya 
efectuados, y  cuyo resultado ha sido • 
favorable p ara  «el proyecto fie que se | 
trata. 1

En cuanto a la  •subvención, todos í 
los elementos infcrnmaíivus «de cate í 
Ministerio aconsejan se conceda, des
pués 4e  hecho un  estudio ¡detenidofifi i 
la cuestión, llegando el ¡Consejo B u- { 
periór de Ferrocarriles a  proponer ;; 
quo la  cuantía máxima Lie aquélla sen 

; del £5 p ar LOO del p iw q p u M te  h ilo - \ 
métrico de la línea, con sujeción al 
proyecto aprobado, otorgándose de 
dicha subvención kiion^étrien, como 
cantidad máxima a percib ir ¡a fondo ¡ 
perdido, la de 30.000 pesetas, y que 
e! plazo máximo para da .concesión 
sea de noventa y nueve años, versan
do la subasta sobre el plazo de dura
ción, cuantía ée la subvención total 
kilom étrira, parte de -'ésta ^erá  - 
reintegrable y  plazo de ejecución, que 
no pocli'á exceder de cuatro años.

La diversidad de pirútes sebee ios 
que ha de. versar La Liníteoión induce 
a proponer que, ,en el caso de que las . 
proposiciones .presentadas -se reitere-

sen a extremos o puntos de los con
signados anteriorm ente, <oue sean di- i 
f eren tes entre sí, no  se haga en el 

¡acto ,de da subasta la -declaración de :‘ 
¡proposición ;más ventajosa que <pre- !¡ 
'viene el artículo 11 de ia Instrucción ; 
.de 10 ele Septiembre :de 1888, ei'ec- 
Luándose la adjudicación por el Mi- > 

‘misterio de Fomento, previo informe I 
¡del Comité Ejecutivo ele! ¡Consejo Bu- ' 
p  criar de F erro  carriles. j

Otro extremo interesante es el re - • 
ilativo al derecho de .preferencia; que - 
¡el peticionario pueda tenor para que 
¡se le otorgue la concesión, derecho ¡ 
generalm ente reconocido en las Leyes 
'Vigentes y que consiste en ejercitár • 
en el acto de l a . subasta el de lanleo, . 
¡depositando para ello el tanto por . 
¡ciento que -ál anuncio' de la subasta , 
¡fije a lo.s que deseen presentar pro- , 
posiciones.

E l que suscribe considera, de acu e r ' 
ido con los informes emitidos, .que an - . 
fes de la subasta, cuyo anuncio y de- ' 
•terminación previa de ios elementos 
¡necesarios ha de ser señalado por el ’ 
'Ministerio de Fomento, procede, por 
¡medio de ’Real decreto-ley, publicar ; 
¡las condiciones y circunstancias que 1 
¡para la concesión de este ferrocarril ¡ 
van a regir, evitando con ello las du - : 
das que pudieran suscitarse y previ
niendo así posibles contingencias <íu~ ■ 
railte la tram itación subsiguiente.

Por lo anteriorm ente expuesto, el * 
M inistro que suscribe, -de acuerdo con 'f 
¡el parecer del Consejo de Ministro», ’ 
tiene el ‘‘honor de  someter a La apro- i 
bación d e  W. M. el siguiente proyecto 
de  Ite&bfieereto-Ley. i

Madrid, A7 de Julio de L928. i

SMQM,: l
A E  R. P. fia t

Ra f a e l  B hnjum ha  y  B xjfíín,

R E A L  D E C R E T O - L E Y

N ú m. 1 .215. i

De acuerdo icón i-Mi fionseqa ¡dé Mi- l 
nistrns y  propuesta fifil fie IFuracfite, í 

Wmg& jen fiecreter Lo ^¡guieMe; L 
Altente Af ¡M fiecüara M  nitihcíad ¡ 

pública, ;non derecho ?a la expropia
ción forzosa, e l  f er ro carril de U jo a  
Collanzo. j

Artículo ,2.° ;;Sa ¡auterim ¡al Miáis*. ;¡ 
tro de 'Fomente para a&imciar \
tunamente La ̂ subasta ¡ del ¿mismo y  p&- < 
ra otorgar ,su concesión icón arreglo • 
al Real derrote-ley M  M  de Abril de i  
iqffif, con La forma fie auxilio y suĴ - 
vención ¡fija que se ¡determina #n .&m i 
artículos £.° y RA envetándose ,a tes 
siguientes condicionen; 

a) La concesión se • otorgara p o r

el plazo máximo do noventa y nueve 
años.

b) La cuantía máxima de la sub
vención total que se conceda por 
lómdtro de línea construida será de 85 
por 100 íd-el presupuesto' 'kilométrico dn 
aquélla, .con sujeción stí q>royecto- apro
bado, y de dicha subvención kilométri-: 
ca ..se otorgará como cantidad máxima, 
¡apercibir a fondo perdido, la de;30¿000 
pesetas

n) El p/l a z n  de ejecución de daa 
.obras, no p o dn á exceder áe nuateo 
años.

La subasta v e r a  a r a  sobre ¡el 
plazo .de concesión, cuantía ele Lvsuíh  
vención total kilométrica, .p xi r t e de 
¡ésta que será reintegrable y  plazo de 
¡ejecución de las obras, sirviendo, de 
¡límite para cada uno de estos exlre* 
mos los que como máximo se consiga 
¡lian en las condiciones a), b) y c).

Si las proposiciones presentabas se 
¡refiriesen a extremas o puntos de Los 
consignados en el párrafo anterior 
¡q.ue sean diferentes enire sí, no so 
hará en el acto de la subasta la de^ 
ciar-ación de proposición más ventajo-» 
:sa. efectuándose a posterior i ia ad
judicación por el Ministro de Fomea-¡ 
to, previam ente asesorado por el Co
mité ejecutivo del Consejo; Superior 
de Ferrocarriles.

e) El peticionario de este íerrocaH 
rr il  podrá ejercer el derecho de Lan- 
teo concedido por la ley de Ferraca-»- 
rr-iles Secundarios y Estratégicos, -de
positando el ¡tanto por cíente que >se 
fije e m e  1 anuncio de subasta.

Dado en Fálacio a diez y -siete ide 
Julio #e '.mil novecie^os veiuídMíii^

A L m m v
El Ministro de Fomento, 

iPiAPAi3L BEN.TüKrEA Y  'BlIRIN.

EXPOSICION

SEÑOR: El  Real decreto-ley, fecha
m  fie ¿te lo  fi e Amo, que rnm m té  ^  
ginfiicáte tlenbrál fiel Begura para 
LizarLas fibras fiel pantano fie 
saúta, fiétopífima en m  arltfoiíte ^  
.giguiefite:
■ iinspeeeféa -fie lias iéhrm  ‘
a éél íngeateo sig ila $&*■
visión Hidráulica del Segura, ya los 
efecto s fie La fgñM^im 
nisLrattea m  creará por el 
de 'Fomente mm Jmta ^
esiahlecifias ¡para 
de pójatenos. . qpe &
“ta i tfepitea
pán fie eucRla

ifiensMt^íte la Ctonteáe 
mi hidrográfica fiel i in m  f
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prendido dicho pantano en el Pían de 
Oleras y Presupuesto da la misma,, 
aprobado por Real orden de i l  de 
Enero último, el Real decreto-Ley nú
mero 151 de 19 del mismo mes, d i— 
p,u so en m artículo 1.° que la Digi
sten Hidráulica del Segura entregara 
a la Confederación, representada por 
su Delegado de Fomento, la inspección 
de la referida obra.

Pero para legalizar por completo la 
situación puesto que ahora la subven
ción y el anticipo los abonará el Es
tado por el intermedio de la Confe
deración, y ésta adm inistrará la obra 
por delegación de aquél, dentro de las 
normas que supone el régimen confe
derado, procedería dictar una .dispo
sición haciendo constar que de la ges
tión ecomómicO'-adm 'nistrativa queda 
encargada la  Confederación, y que a! 
mismo tiempo determ inara ia consti
tución, atribuciones y modo de fun
cionamiento de una Comisión especial, 
que como organismo dependiente de la 
Confederación debe orearse a h s expre
sadas efectos, pues aunque el Regía
me-ni o general de ésta previene ia for
mación de Juntas administrativas pa
ra fe? obras que hayan de se r ejecu
tadas con fondos mixtos, las caracte
rísticas de la concesión del pantano de 
la Fuensanta no encajan en algunos 
de los artículos 93 al 117, que se re- 
ieren a tas expresadas Juntas.

A la finalidad indicada, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de 
g^reter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real Deereto- 
Jtey.

Madrid .17 de Julio de 1923.
m m m :A L. R. de V.

Rafasu Bsnjumea v  BurIm,
REAE DEGREm-LEY 

Wúm. 1.21 a
Be acuerdo coa Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta dei de Fomento,
Vengo m decretar lo sifuieifte-:
Articulo 1.° A los efectos de ia ges

tión eeonúmico-admliii sicativa a que 
’m reitere el artículo f;° de! Peal de
creto-ley de W  de Julio de 1926, que 
autorizó al SfedicaáíO Geatral del tóo 
Sepam pam realimr las obcm del 
panlano de la Fuensanta, la Gnafe- 
deraoidn sindical Hidrográfica del Se
gura formará, romo organismo dete- 
Qíido de su Jumita de Grobiera% una 
fatula que se den&mmové u Junta es
pecial administrativa del Pantano de 
fe Fuensanta*'. Los gastos que a Hla 
f  a fe impeccién técnica ce originen

serán de cuenta del Sindicato (¡)cn*ral:
A rtículo 2.° F o rm arán  d i c h a  

J u n ta :
El Delegado Regio de la . Confe

deración, que será  Presidente nato, 
como de todos los organ ism os de
pendientes de la m ism a v ac tu ará  
como Vicepresidente el deí Comité 
de Construcción.

El Delegado de Fomento, Director 
técnico de la Confederación.

Un Vocal de la Ju n ta  de Gobier
no designado po r és4ta entre ios re 
presentan tes de in tereses agrícolas.

Uft rep resen tan te  del concesiona
rio,. que ac tu ará  como Secretario.

Artículo 3.° E jercerá  las fun
ciones in terventoras4 el In terventor 
rep resen tan te  del T ribunal Supre
mo de Hacienda pública en la Con
federación.

Artículo 4.° Será m isión de di
cha Ju n ta :

a) O rganizar el servicio econó
mico-administrativo, formar la plan
tilla  de personal pa ra  el mismo, 
cuyo nom bram iento corresponderá 
al Delegado Regio, y el presupues
to de todos* los gastos que origine 
el funcionam iento de la Ju n ta  ad
m in istra tiva . El Delegado de F o
mento designará el personal afec
to a la inspección técnica y pro
pondrá a la aprobación de la Ju n ta  
el p resupuesto  de los gastos co
rrespondiente a dicha inspección. 
El im porte de estos presupuestos 
se rá  ingresado; por el concesiona
rio en concepto de depósito antes 
del comienzo de cada año y al fina
lizar el mis*mo Je se rá  liquidado por 
la Ju n ta  adm inistra tiva  con las co
rrespond ien tes cuentas.

b) Formular para cada año, 
previa propuesta del concesionario 
e informe del Delegado de Fomen
to, el plan económico anual de obras 
a realizar, que éste deberá lar luir 
en el general de la  Uoafederaeión 
y que lia de ser objeto de las de
liberaciones4 de la Asamblea y  apro
bación definitiva éeé Ministerio de 
Fomento. En este plan se  ^©^pren
derán el importe aproximado de las  
mismas y los recursos disponibles, 
tanto de la Goníedera^ida cómo del

i confesonario.
c) Informar desde el punto de 

vista e con ócm ic o-admír fetrat iv o los 
proyectos reformados y modificacio
nes de la obra cuya aprobaeién ha 
de corresponder al Consejo técnico 
de Construcción o & la Superiori
dad, según para cada caso determina el 
Reglamento genera? de la Confedera

ción, así como todos los incidentes re
lativos a las obras.

d) E jercer la debida inspección 
y vigilancia en toda la parlo econó
mica adm inistrativa .y fijar el m o
mento en que habrá de comenzar el 
abono del anticipo por haber inver
tido en las obras el concesionario 
el im porte del 15 por 100 del pre
supuesto del proyecto aprobado para 
las m ism as, según determ ina el ar- 
tícuio 4.° del Real decreto -ley de 20 
de Julio de 1928.

e). Aprobar las condiciones eco
nóm ico-adm inistrativas efe las su 
bastas y concursos que hayan :le ce
lebrarse para  la ejecución de. las 
obras y para eí sum inistro  de m ate
riales, m aquinaria y medios auxi
liares; designar un Vocal que la re 
presante en el acto de apertura de 
los pliegos, y aprobar la adjudica
ción definitiva de los mismos. Cuan
do se trate de subastas y concursos 
celebrados en las condiciones que 
determ ina el artículo 51 del Regla
mento general de la Confederación 
deberá inform ar el Ingeniero encar
gado de i a dirección de los d raba jos 
por parte del concesionario y la ad
judicación- se efectuará a propues-ta 
deh.Delegado de Fom ento de la Con
federación. En el caso a que se re
fiere -el párrafo: 2.° del mismo a r
tículo 51, se cum plirán además, los 
trám ites que el mismo dehRmma.

f) Tomar razón de la/í {. ^  Jpcio^ 
nos de m ateriales, m áquiP l y afec
tos, que se adquieran por y 
concurso, así como de la> tl.iíuepelo
nes provisionales y definiü ,*s de laf 
obras nuevas construidas por con
tra ta  y de- las recepciones únicas m 
las efectuadas por admiaistroióíU 
todas, las cuales las efectuará el De
legado de Fom ento o el Ingeniero ec 
quien delegue.

g} Examinar e intervenir las re
laciones valora cías de las obras eje* 
cuitadas por contrata o concursa y  
las cuentas mensuales de gastos da 
las que se  realicen por administra- 
eión, que se  redactarán y autoriza
rán aquéllas y ést as por e l in g e 
niero encargado de la éireccléa de las 
obras, per el concesionario, con la 
conformidad del Ingenien^ que por 
parte de la Gnnledoraciéa inspeccio
ne los trabajos al pie de la obra.

Las referidas relaciones y ouetifeas 
servirán de base y acompañarán a 
la certificación mensual que expe
dirá fe Dirección técnica de lá Con
federación, como encargada de ia 
inspección de la obra.
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h) Expedi r  los m a n da m i en to s  de 
pagos  al con! raí i sin que lian de s e r 
vir de base a > •• l ib ramien tos  que. 
d e t e r m in a  d  a v ; u i o 72 del R e g l a 
re onlo genera l  de la Confederación.
El impor te  d‘e aquél los  será  igual  al 
de la r o r i id eac ión  me nsua l  por  obra 
a jee n í ad a ,  desdo que al conces iona
rio le co r r es po n d a  pe rc ib i r  el an t i 
cipo, y sa t isfecho la tota l idad de éste, 
la J u n t a  f i j a r á  la cuan t í a  de los 
pagos  1 rimes!,  ral  es, a jus t i f i car  con 
las cor! i tica clones de obra  ejecutada,  
que  han j e  abonarse  a aquél  por  
ad e l a n t a do  -en concepto de su bve n
ción y p r op o r íu on a lm e n te  al d es 
a rrol lo  de las obras,  según d e t e r 
mi na  el ar t í culo 4.° del l l leal .decreto-  
ley de 20 de Ju l io  de 1926. La  can 
t idad total  adelantada po r  subv en 
c ión,  no pod rá  exceder en n i n g ú n  
m om en to  de la mi tad  del impor te  de 
las obras,  que por  la apor tac ión  
previa del 15 por  100, ha ya  ej ecu
tado el- conces ionar io  al com enz ar  
1 e. c on s t r ue e ion, y 1 a í o I a 1 i dad de lo 
abonado por  subvención y ant i cipo  
rio deberá  r eba sa r  del 75 por  100 
4b] coste efectivo de las obras.
■ i) D e t e r m in ar  y p r o po n er  a la 

Tunta de Gobierno  la p a r t e  de los 
Fis tos  generales  del conces ionar io  
que han  de cons ide ra r se  apl icables 
¡ las obras del pantano,  los cuales 
Ho podrán  exceder  en su tota l idad 
lie! 3.25 por  100 del coste efectivo 

las- ob^aa.
j) E n te n d e r  en las cue s t iones  

i (Racionadas con las exprop iac iones  
de t erreno ,  seg ún  de t e rm ina  la I n s 
t rucc ión  ap robada por  Real dec reto 
de 23 de Marzo ú l t imo  y en las r e 
ferentes indemnizac iones  por  acci
dentes  del t r aba jo cotí la co labora 
ción de J o s ' ó r g a n o s  ade ruados  dé la 
Confederación, y preponer  a la J u n 
ta de Gobierno  las r e so luc iones  que 
sean de la compe tenc ia  de és ta.  • 

k) P ro p o n e r  a la J u n t a  de Go
bierno,  previo in f o rm e  del Delegado 
de Fom ent o ,  ios t e r re no s  y edificios 
que h a b r á n  de des t ina rse  al se rv i 
cio del p an t an o  p ro p iam en te  dicho,
2omo p ertenecientes al m ism o, y los 
que han de quedar de propiedad del 
concesionario  para la explotación  
del salto, y practicar la liquidación  
entre ambas entidades sobre la base  
de las correspondientes valoraciones.

í) Proponer a la Junta efe Go 
bierno, cuanto juzgue eonvénienbe 
a las obras y serv ic ios que le están  
encom endados o que se relacionen  
con las m ism as, sirviendo de base, 
en t re  o íros  anteceden tes:, los in for- ¡

m e s  que,  rela t ivos al ade lan to  dé las 
obras  .y su  r el ación ,  con los 'gastos 
e fectuados ,  deberá  f o r m u l a r  t r i m e s 
t r a l m e n te  el Delegado de. F om en to .

Art ículo 5.* La  J u n t a  a d m i n i s - '  
t r a t iva  r e d a c ta rá  u n a  vez con s t i tu i 
da, y lo s om e te rá  a la ap ro ba c ió n  de 
la J u n t a  d e ‘Gobierno,  el R e g la m en 
to de r é g im e n  in te r i o r  p a r a  su  f u n 
cionamiento ,  tomand o  como base en 
cuan to  la sea apl icable las n o r m a s  
que pa ra  los o r ga n i sm os  aná lo go s  
señala el Re g lamento  genera l  de la 
Confederación. .

Art í culo  6.° Quedan derogadas  
las di spos ic iones  que. se o p on g an  a 
lo d i spu es to  en este Real  dec r e 
to - l ey

Dado en Palacio a diez y siete de 
Ju l io  de mi l  novec ientos  veint iocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

REAL DECRETO -LEY
Núm. 1.217.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,  a p ropuesta del de Fomento,  

Vengo en decretar  lo siguiente :  
Art ículo único. Se aprueba el si

guiente Reglamento pa ra  la organiza-, 
eión y r égimen de la J un ta  admin is
t r at iva de Obras públicas de Santa 
Cruz de Teneri fe,  creada por  Mi De
creto-ley de 22 d/e Junio de 1927.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Jul io de mil  novecientos veintiocho.

.ALFONSO
El Ministro de Fomento,

JUrAE!. B knjumea y  B u iuk  

REGLAMENTO

CAPITULO PRIMERO 

Objeto y  organización de la Junta.

Art ícu lo  1.° La J u n t a . ad m in i s 
t r at iva  de Obra s  pub l i cas  de Santa  
.Cruz de Teneri fe ,  c reada po r  Real  
dec re to - l ey  de 22 .d e  J u n io  efe 1027, 
cons t i tuye  u n a  delegación de la Ad
m in i s t r a c ió n  general  del Es ta do  que,  
lia jo la inspecc ión y v ig i l anc ia  del 
Min i s t e r io  de Fo m en to ,  t e nd rá  a th  
ca rgo los servic ios  de es tudios  y  
cons t rucc ión  de todas  las ca r re t e r a s  
que sean necesarias en las islas de 
Teneri fe ,  Palma ,  G om era  e Hierro,  y 
la  reparación y conservación de las 
m i s m a s  p a r a  que  es t én  en pe r fec to  
es tado de viabi l idad,  así como la ad 
mi n i s t r ac ió n  de las can t idades  que 
C;óp des t ino a ;djchos v servicióte -.s-e; 
cons ignen  , e spec ia lmen te  en ~ cada '  
u no  de los P re s u p u e s t o s  anu a les  del 
Es tado,  de los fondos con que t e n 
gan que con t r ib u i r  cada uno  dé ios 
Cabildos ín su l a r e s ,  en v ir i ud de s u s

conven ios  con el Estado ,  subvenc io 
n es  que a c ue r de n  d ichos  o-r gañís-* 
mos y los Ayuntamientos,  y dernágj 

cantidades que puedan arbi t ra rse  pa
r a  el desa r ro l lo  de las Obras pú-: 
b l i eas  en dichas  islas p o r  los im-: 
puestos -vigentes ■ sobre. :lat gasolina ti 
po r  las tasas  au to r i zada s  o que pu e
dan  auto r i zar se .

•Las cant i  dade s p r  oc ed en t es ,de 1 as 
cons ignac iones  del Es ta do  que, la’ 
J u n t a  ded ique a obras  de nueva; 
const rucc ión ,  con s e r va c ió n  v re na-: 
rac ión  de ca r re t e ras ,  con inclusión1 
de las des t inadas  al cum pl imi en to ’ 
del Convenio con el Cabildo insular! 
de Teneri fe ,  aprobad' )  p o r  Real de-* 
c re to - l ey  de 6 de-  Feb  rero de 1926,. 
se invert i rán,  con sujeción a-los pía-:, 
nes  ap r ob ad os  por  el Mini ster io de:

: Fom ent o .
A m á s  de las ca r re t e ra s  que figu

ra n  en el p lan g ene ra l  de las del 
Estado, podrán agregarse,  previos los' 
t r á m i t e s  p rocedentes  y  r e g la m e n t a 
r ios ,  aque l l a s  o b ras  que se : juzgué  
conveniente incluir en dicho plan, 
s i em pr e  que p receda  p rop ues ta  r a 
zonada  de la J u n ta ,  por  su iniciativa; 
o* p o r  sol i ci tud-de a l gun a  de las is-» 
las in t e resadas ,  o a míe lias que el 
Gob ierno  cons ide re  de in te rés  ge
neral .  . ’

Art ículo 2.° Todos los servicios; 
de ca r re t e ra s  en las cuat ro Islas1 
m e nc ion ad as ,  f u n c i o n a r á n  ba io lá 
i n medial  a * d e p e n  d e n c i a d e 1 a J <1 f ¡ ta1 
y de la Di rección técnica en la P r -  
nía que se es tablece en el p rese n té  
Reg lamento ,  depend iendo aqué l l a  a1 
su vez i 11 me d i a t am e nt e  de la Direc
ción genera l  <le. Obras publ icas .  .

La J u n t a  adm in i s t r a t iva  , nodrá  
p r o p o n e r  al Mini.sfe.rio la delega
ción en los Cabildos de de t e rm ina 
das func io ne s  de la mi sm a ,  como 
son es tudios  y  con s t ruc c i ón  dé ca-: 
r r e í e r a s  y percepción de dete rmina
dos impues tos .  . , . . .

A la Dirección t écn ica  conipeíc el. 
es tud io  de los provée los  des car^e-; 
teras,  la dir'écción de las obras, qué 
so e j ecuten  p o r  admin i s t r ac ión ,  Ja' 
v ig i l anc ia  de las que se .  cons t ruyan 
por  c o n t ra í a  y ín inspecc ión  que so
b re  es te  servicio se ha de 'ejercer 
con a r reg lo  a las n o r m a s  o inst ruc
ciones v igentes -en el r am o d é  Obras 
públ icas  o que en lo suces ivo se 
acue rden.

Ar t ículo  3.° La J u n t a  e s t a rá  for 
ma d a  por  r e p r e s e n ta n t e s  designados, 
en t re  los Vocales de los s iguientes  
o r g a n i s m o s :  y , ; ,

Dos del Cabildo Tnsular  dé Tone-8 
r ife.  v • ■' ;

Uno dél Cabildo Insu lar  de La Palma< 
Uno dél Cabildo I n s u l a r  de Da,Go

mera.  ,
Uno del Cabildo I n s u la r  del Hierro^ 
Uno  del Automóvi l  Club dé Ten.e-' 

rifé.  . . . VV j
Uno del Automóvi l  Club de Lá 

Pa lma .
Uno del Sindicato Unión  de Ex-- 

po r l ado res  de Tener i fe .  * , “ - vp R
U n o . d.e lp J u n t a  de .Obras del, 

Puerto* de- Sanlq Gniz de ^ t jne r l f^
, El TJirector t é c n i c o j j e  l ábJupíá r
El In gen ie ro  Je fe  de Obras públ i

cas de ta provincia ,  vqiii.ern t e n d r á ^
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represen tación  del Estado, con voz
las deliberaciones, pero sin  voto.

Los representantes de La Páhna,. 
La Gomera é Hierro, tendrán sus su-*' 
plentes para los casos dé imposibD 
Jidad de asistencia de aquéllos. Bi 
dichos suplentes residiesen en las 
m/ismas islas, "y en los casos de u r 
gencia tampoco pudiesen o tuviesen 
tiempo de concurrir a la citación, po
drán los Vocales propietarios delegar 
&u representación en otros de los. Vo-. 
cales de la Ju h ta%

Será Presidente" de la Jun ta  el Go* 
bernador civil de la provincia y Vi
cepresidente el Vocal que la Jun ta de-' 
signe de entre sus miembros.

Articulo 4.° Los Vocales represen^ > 
Jantes, de organismos locales serán 
¡elegidos por éstos y ejercerán sus. car
gos (turante cuatro años, renovándo
se por m itades/A  éste íin, a los dos 
años de creada la Junta, se hará por 
Sorteo la prim era renovación, püdíen- 
'do ser reelegidos los que deban ee-i 
sar; el sorteo se verificará con la an
telación necesaria, para que por los 
organismos representados pueda pro
ceder se a nueva designación.

Las sucesivas renovaciones se. ha-» 
íán cáda dos años, cesando en cada 

> una de ellas los Vocales electivos que 
hayan desempeñado sus cargos áiw  
ranfe cuatro años.
’ Dichos Vocales cesarán antes sí dév 
Jasen de pertenecer a las entidades 
que representen.

Para los suplentes regirá la misma 
regla establecida para los propie.ta-* 
ríos.

Artículo 5.® Si ocurriese alguna 
.yacanle de titu la r o suplente será 
provista por el organismo respectivo, 
debiendo, a dicho efecto, comunicarlo 
rel Presidente de la Junta  a aquel or
ganismo. Esta representación durará 
él tiempo que restara al miembro su s
tituido.

Artículo 6.® El cargo de Vocal elec-  ̂
livo es voluntario, honorífico, g ratu i
to e incompatible con toda participa
ción directa o indirecta, manifiesta o 
encubierta, en las obras y contratos 
¡que se realicen con fondos que admL 
bistre la Junta, o en empresas de ca
rácter industrial, relacionadas con las 
mismas.

Artículo 7.° El Presidente de la 
Junta dará posesión de su cargo a los 
Vocales en la prim era sesión a que 
asistan, previa preservación de los do
cumentos que arredilen su derecho.

Artículo 8.° Las funciones enco
mendadas a la .Tunta adm inistrativa 
estarán a cargo Ge una Comisión eje
cutiva, formada por el Vicepresidente, 
él Vocal Interventor, otro Vocal ele
gido por la Junta v o! Director téc
nico. ’ ;
_  El Presidente de la Junta  será Pre
sidente nato de la Comisión ejecutiva.

El Vicepresidente v los otros dos 
Vocales tendrán sus respectivos su
plentes, elegidos también por la Jun ta  
^idre sus miembros, y todos ellos ejer
cerán sus cargos durante el plan:o de 
dos aftas, a cuyo término se hará nue
va elección, pudiendo sor reelegidos 
los que los desempeñaban. Esta elec
ción deberá coincidir con la renova

ción y constitución bienal de ía Junta.
Si dejara de pertenecer *a la Junta  

el Vicepresidente o alguno de los. otros 
dos Vocales o sus suplentes, se .pro* 
cederá a nueva elección para el cargo 
vacante, ejerciéndolo el elegido hasta 
'que expire emplazo en que e l.p r im é e  
debía desempeña do.

Ar t ículo 9.® Los/servicios técnicos 
de la 'Jun ta , propios de su institución,, 
estarán a ’cargo del personal de Obras' 
públicas necesario para  la realización 
de sus planes; bajo la inmediata de
pendencia de un D irector técnico, per
teneciente al Cuerpo dé Ingenieros do 
Gaminós, Canales y Puertos.

Dicho personal será nombrado por 
el Ministro de Fomento, a propuesta 
de la Junta, con arreglo a las plaiítL  
lias aprobadas y previo concurso, cu* 
yas bases serán formuladas por la 
propia Jun ta  y aprobadas por el Mi- 
ni siró; gozará de todos los derechos 
concedidos a los funcionarios en ac-* 
tivo servicio, aun cuando sus sueldos 
no se consignen en los Presupuestos 
generales de la Nación; estará en po* 
sesin de títulos iguales a los que el 
Estado exige a*sus funcionarios en los 
diversos servicios de Obras públicas, 
y los sueldos, gratificaciones, diet as y 
demás emolumentos que perciban se
rán  previamente aprobados por el Mí- 
n istcrk rde Fomento, a -propuesta tam 
bién de la Junta.

Este personal, para su reingreso en 
el servicio activo del Estado,/se regi
rá por las disposiciones vigentes pa
ra los Ingenieros de Caminos afectos 
a las obras de Puertos, y tendrán de
recho preferente para volver a ocu
par la prim era vacante en el sitio en 
que la hubiera producido al pasar al 
servicio de la Junta,

Artículo 10. Él servicio de vigi
lancia y trabajo manual de conser
vación de carreteras estará a cargo 
d e 'lo s  peones capataces y camineros 
afectos a aquéllas v demás personal 
que se juzgué necesario para la bue
na marcha del referido servicio, a 
las órdenes del personal facultativo 
encargado de las mismas.

A rtículo l i .  Los servicios admi
nistrativos estarán desempeñados por 
el personal necesario, bajo la inme^ 
diata dependencia de un Secretario- 
Contador, con sueldo, quien será Jefe 
de las oficinas, excepto las de la Di
rección técnica.

El Secretar Ai-Contador será nom
brado por el Ministerio,- a propuesta 
razonada de la Jun ta  y previo con-: 
curso público anunciado por la pro
pia Junta, expresándose en el anun
cio el sueJuo asignado ál cargo y las 
condiciones que deben reunir los can
didatos, entre las que figurará la de 
tener el título de Abogado o Profe-, 
sor mercantil.

Habrá también un Depositario-Pa
gado^ también retribuido, quien ejer
cerá las funciones propias de su car-. 
go, a las inmediatas órdenes del Pre
sidente. El Depositario-Pagador debe
rá prestar danza proporcional a la 
importancia del movimiento de fon
dos, y su cuantía se determ inará en 
cada caso por el Ministerio de Fo
mento, previa propuesta de la Junta.

El Depositario-Pagador, así como el 
resto del personal afecto a los servi
cios adm inistrativos, será nombrado ‘

por la Jun ta  con arreglo a la plantilla 
aprobada y previo concurso, cuyas ba^ 
ses serán formuladas, por la ’propia 
Junta,, debiendo exigírsefes aquellos 
títulos o justificación de aptitud apro
piados a la "índole de las funciones 
que ha d;e desempeñar.

Artículo 12. El Ingeniero Jefe de 
Obras públicas dé Tenerife tendrá ca
rácter de Inspector de la Junta en re
presentación del Estado, tanto en su 
parte técnica como adm inistrativa, te-: 
niendo que inform ar o autorizancuan- 
tas resoluciones acuerde aquélla, se
gún las atribuciones señaladas por el 
Real decreto de 22 de Junio de 1927. 
Para el ejercicio de estas funciones 
estará auxiliado por el personal de 
Obras públicas de la Jefatura.

CAPITULO II 

De la Junta en pleno. 

 ̂Artículo 13. La Junta  Administra
tiva en pleno se reunirá dos veces al 
año en los meses de Marzo y Octubre, 
o sea en las fechas en qué respecti-: 
vamente deberán estar ultimadas, pa
ra  ser sometidos a su deliberación y 
acuerdo, la liquidación del plan eco
nómico del año precedente y el plan 
para el siguiente año, pudiendo cele
b rar en días hábiles consecutivos las 
sesiones que fuesen necesarias para 
tra ta r  de los asuntes de su compe
tencia.

También podrá reunirse en cual
quier tiempo, cuantas veces lo juz
gue ̂ necesario, el Presidente, la Co
misión ejecutiva, el Representante del 
Estado o la .mitad .-de jo s  Vocales de 
la Junta.

Artículo 14. Serán facultades de 
la exclusiva competencia de la Junta 
en pleno las siguientes:

a)' Elegir el Vicepresidente y los 
Vocales que_ han de form ar parte de 
la Comisión ejecutiva y a los suplen
tes de los mismos.

b) Form ular las plantillas de to
do el pesooal, las que deberán estar 
en relación con la importancia de las 
obras de los servicios, y que deberán 
ser aprobadas por el Ministerio de 
Fomento; form ular las bases de los 
concursos para provisión de los car
gos; proponer al Ministerio el noín- 
bram iento de todo el personal técni
co y del Secretario-Contador, y nom
b rar el resto de personal que haya 
dé estar afecto a los servicios técnico 
y administrativo.

c) Form ular, para someter a la 
aprobación del Ministro de Fom enbv 
teniendo a la vista las propuestas que 
redacten la Dirección técnica y la ofi
cina adm inistrativa de los servicios a 
sus caigos respectivos, y que se uni
rán a la propuesta definitiva:

1.° Los planes anuales de construc
ción, conservación y reparación de ca
rreteras, proponiendo el sistema dé 
ejecución.

2.° Los planes anuales de estudios, 
replanteos, liquidaciones y expedien-, 
tes de expropiación, o cualesquiera 
otros conceptos, análogos de trabajos 
y operaciones de cargo de la Junta, 
con presupuestos de conjunto parados 
gastos de cada uno de dichos concep^ 
tos,

3.° El plan económico general 
obras y servicios, incluyendo los
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i¡m (‘fav'm&dm. f e  la inspección Jel Es
ta » *  m  el cual m- jMstiñca rán los 
g a ste  y  los- ingresos; probables do to
t e -  ríase*.,

E s t e  piaos es se tramitarán- per con- 
dfeíeüo del lEgeixie» Jefe de Obras pú
blicas, quien informaré sobre fes mis
mos

TanJA pj. plan genwa.lv como’ los pai ~ 
Iterares- de obras y de te u d to s y  t e  
sme a que se refiere este or í te fe ,  na. 
berán ser redactados por la Junta en 
el neos d’e: Octubre, de rada año., a Ha 
de que pirexia recaer sobra altos la re- 
suíuelán superior para su vigencia- al 
cementar el año* siguiente.

Promover 0. informar,. ectt su ca~- 
so, íes espedientes necesarias para fe 
inclusión en el plan general de carro- . 
leras del Estadio- de? todas aquellas que. • 
se Ira te do agregar a dicho plan, con
forme » i® establecido en ei nárralo 
tercero del artículo i.°

ey A w É f  fe tram ltacíto para la 
reten ción  que proceda de todos los ; 
froyeeins de otras nuevas y  de cepo- • 
lardéiu m  previste- en los planes 
Epwferdus,, cuyo1 presupuesto exceda 
de íbü.OOO’ pesetas.

f.) E levar a la  . aprobación f e  la- 
Superiorréad en e l mes de ?&rsa fe.® : 
cuantas- generales &  ob ra * y  ser v ic ios 
técnico* y  a te fe ls tra lte s "  ét- iBdas 
clases,. cerresp^ndienles al año arle - ¡ 
rior, redact adas con sujeción a f e s i f t e  
Hml-arte vigentes, ae^wpaladas- de la 
RquidacTÓn del pl&m económlcD cormas- : 
pMálentev y  f e  una M@mortav sobfe la- 
t e u t e ó n  de Id Junta? y  de !a ( t e t e  : 
sión ejecutiva, y  de; un estado que- de
muestre. la si Lu,acién econórn-ica da la 
Junta. i

Eli lo-do- casQj. las1 cuentas se tram i
tarán por conducta f e l  Ih ge iM m  «Tefe- 
de: libras: publiiraa y cm i su infórme, ; 
para que la., doo^rinridad r e m a te  lo* ' 
que sea procedente..

F m &  f e d M r r  el comalido de la 
Jrate  em r te c ió a  eon tas* cuentas ge- 
B.03fa*le3v. a^éltsu designará, en las se- 
siraues f e  .Octubre* dos Vocalm  q*m  mo* 
lograra parle' fe  la  C o n tó te  e je cu te  
%v., para fu e  cun di ©arÉGt.eir <§¿ lóca
t e  f e  cuíentas fes examinen efeas^e'
6ir mes do Febrero y  e d it a n  su « f e t e  
m m * acerba de tas mismas, 

f). Someter a la aprobación corres- 
t e  Mqu i daciones íFnaléB de; 

t e  Mym& y  trabarlo® subastados,, w «  
fiencía sobre ellas: m  m iarm e econó
mica- inuTí ln i s t-.r sf iva.

M  FcQpxmer & ]fk B ireeclón  gen e- 
ral f e  Obras pubíica%  e » .  informe, deli 
ingeniero Jefe de la  provincia* la& 
nin¿:Iüc.acianes: que: convenga intradíi-' 
cir en la ejiecueión da las planes,, co
fias cansecuencm  de las, resultados oh- 
te i ik t e  en  t e  obras? Feafizadas; a en la  
marcha econónrica de la Juufa. Hi. es
tas- reform as no alteran lo fundanaen-^ 
ta l de, cliclioa planes^ podrá resolver 
sobpn ellas' e l O abuiatebr., oyendo ail 
Ingeitiero, Jefe efe la  provincia..

i§ Exigid a t e  contratistas 3? con- 
las responsabilidades'que se 

áed^Mrae ée lm- compromiso* cesper- 
Wmm,, y  a  t e  GabildoS' el exacto cum- 
primiento de los convenios que ten- 
|íMr tóebraáos s m  el tetado^ 

j i  Em itir emprésU’tas,. destinaUn^

exelms^ivámente, a la. ejeciación de obras 
a su eargo y a.carda-r lodo lo. referente 
a esta® aperaciQnus de crédito,, pre
via autorización/da la Superioridad;

h> Proeurar obtener lodos los 
recursos pasibles aan dcstin-o. a la 
ejecución de. las abras proyectadas 
o que se proyecten* asi como, el per- 
fe eeionamlenio. da todas los. servi
cias a su  (iargo.

t í  Proponen cuauto  ̂ ju zg u e  con
veniente para, las obras, servicios e 
Intereses; que Id astán encomenda
dos, así com e Informar en cuan los 
asuntas, crea oportuno la. Superiori
dad oír su parecer.

Articulo. 15. La, •ejecución de las 
obras con proyecto aprobado in 
cluí días 0:11 las, planes anuales, podrá 
ser acordada por la Junta, en la fe 
cha que estime oportuna dentro de 
cada anualidad, previa ía autoriza
ción del Gb be m ador eon inform e de 
la Jefatura be Obras públicas.

Podrá, también la Junta disponer 
el estudio., do las. carreteras com 
prendidas: en. tos. planes anuales, 
siem pre que disponga de eró ditos 
autorizados para ello.

A rticula id. Las-resoluciones de 
t e  ánodos o. incidencias que se de
riven de la. realim eion de los planes 
anuales,, previamente: aprobados por 
el Ministro,, serán be atribución del 
Gobernador, 03'ondo al Ingeniero 
Jefe de la pro vinera; y contra ellas 
poxlrá reetirrirse en alzada ante el 
M inisterio de Fom ento en un. plazo 
de treinta: días, contado desde la  no- 
Iffícaeióm adíninistraliva dq, la reso
lución recurrida.,

• C A F F im O -IIJ

&  e  Ven €@ m u w n  ejecw Virm .

Arlmuíld- 17. La Comisión ejecu
tiva celebrará una sesión ordinaria 
cada quince di a s, t e  extraordinarias 
que disponga, el Pimsidente o que 
soJIdte el Ingeniero Jefe be Obras 
públicas y  las pedidas por1 la m a
yaría. de su s Yocales*

Artículo, 18. Las fanultades de la 
(Jomisión ejecu tiva  son las sigu íen -:

, tes:
a); A(l-ministrar los fondos: de to- 

; da clase propios be la  Junta,, orga
nizar los servicios y ejercer la v ig i
lancia de los m ism os y tram itar los:  ̂

, expedí entes de contrata, concurso y  
] e je cu e ife  de: t e  obras.
: b)/ Intervenir fe recaudación, y
í recaudar en su  caso; di reglam enta 
? la s  im puestos o: arbitrios; estable-
• cidoís o; que s e  establezcan con éos- 
! tino; m fes; obras;, percibiendo^ su: ixn- 
‘ porte en fe form a determinada en

este Reglam ento.
c j  Realizar lo* necesario para

• llevar m afecto* los  ̂ acuerdos be fe 
' Jirafa a que se reñere; el arlículo l a  
4 de este Reglam ento y previa la  
‘ aprobación correspondiente de lo*
? pliegos' de condiciones particulares!
■ y económ icas que hayan de re g ir  en 
' las que se ejecuten por subasta o 

concurso.,
¡ d) Gelebrar las subastas o 00ai- 
! cursos de. las: obras que se. hayan 

de ejecutar por tales sistem as y ha

cer la adjudicación de: Imi 1mmmm, 
quavia auto.rizaidósn del Gobernador 
civil, can inform a da l.u Jefatura de 
Obras- públicas* dándose da d io  
cum ia a ía Dlraeoirár gencralL

0) Proponer a  la Junta,, respec:- 
to del p c r s w a l uom bradu por dlík, 
o al M inistro1 de Fomento;,, respecto 
bel numbradu por1 éste; i te  sluoeia.- 
nas (mrrasp em ólan te a la- faliias- ro-~ 
muí Ibas p ar t e ;  enpleadas..

f f  - ta p a n e r  fes m ultas aire- fues 
rnn pro orden tes- por iniraccirai)es del 
Regfenn-enlo be policía; conservaron 
y USO' be- tas obras,, pu n i «rabo- rrco- 
pouer-sane iones, esoceiates da- acuer
do con las; b te o d e I on-es que rij:an 
en fe materia, a peonuesta tobo1 ello 
be la Dirección, técnica las- obras.

gj Prcuarai? el bespacbo^ de- fes 
porra tos ano ha van- be som^-terse á~̂ a 
Jü iba  en ni rara. a r-onanaraa n bo: los 
mil acódente- a informe:* me cesarlos

- y nron'vifeTufe tas resaJucbaues' que 
estinn^ pr o - pf-i pr.i»!to.

IcV Redactar el Reglam ento <$e 
ré&men m i error d?e fea* eternas; y 
denpiulericfes; da fe Junta, asi como 
ios míe eslb u e convenientes aera d  
perfeccianamicnlo^ d-c lo* servicias y

- m ejor uisu be la® vía® a  su cargo, 
sanad icTtefe® a la aprohaclén m* 
rresponblan'te.

1) iRednctar. con. la anlefecMn 
suficienta los' pravacta®- pfenes 
anuales; que ía Junta deba formular 
en fes sesiones de Octubre d# cada

: ailoí paifa. su tram ilación m lá  S@pe-
• rinciífed.

k) Determinar, previa propuesta
• de: fe M r acción toante, fe  te m a  y 
; raa ircM  f e  hace r t e  e ^ p u a ^ -  y  el 
; paga ew raapnuátel¡a f e  fes ngnatem- 
1 f e  y Miepí'n^irfes que Rayan; f e  a^pa-*
• rírse para, fes servíerns q »  se liaban 
i por gestión; éliccta, y  para t e  obras

que se ajee ufan par ádnunLstracfem 
1) Presenciar la recepción f e  Ma

teriales,. maquinaria, y  efectos:- que so 
adquieran, por contrata o concurso, y 
presenciar asiintsmo fes; recepciones 
provisión afesj y  dñ?fcilite®,. paímrfete 0 
totales- f e  fe® obras qfeufafes: qoit 
cuBlrafav cuncursu* o  a d « ® s 8 t e á É i .

ra) feam ln ar 1a® corfMfe^cíeaieá 
exped-tes n^r fe dítp/*^tóu t érente í?ê  
fe Evas; a obra* m s e rv ie te  coníirsÉa-: 
do®, consignando en esto* decunMntfeSj 
si proeaéi-ere,, el acuerda (fe confor-i 
nudaM,. sln̂  el auaJ no tendrán vaátúte.

n> EjepcoG la  vigilan cía  c,co:aói«a 
be la®- obras, y servi-cio®*.

t i  Examinar- y aprobar tefeta^n:* 
tas. n^usuaLes; f e  gasto* da tnáoiüe1 fe l  
s ervir t e  y  de fes obras que: se 
t5n pon gestión directa*

oí) Someter a. la aprobarióa f e  fe 
Junta en pleno,, en el mes; dé; Marzo 

, de cada. alo,, fes cuenfasT generafe* de; 
todas las obras y servicios técnkns> y 
administrativos, del año anterior;, 

pj. Cuanto expresamente m  
fe® atribuciones de In Junta en? pteq 

■ y no se oponga a este Reglamento*.
; Articulo 19; E n  n in g fe  ca®o nr por 
; motivo alguno podrán m pfears©  tos 
i fhndo® que administra fe  Junta! en 

otro objeta qaxe el e sp e rá f de. su 
 ̂ creaclán:, ni podrán dispon^©' otáps 
: pago® que los necesarios pa^a s é s -í
• faeer fes gastos- légítimos de; Secreta^
: ría  y los necul-iares de las obras,; j;uŝ
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fifi cates f e  primeros por el Secreta
rio-Contador y los segundos por el 
Director técnico, con- sujeción unos y 
©tros a los proyectos,, presupuestos y 
planes- aprobados por la Superioridad.

CAPITULO IV  

De las sesiones.

Artículo 20-. Para celebrar sesión 
de primera convocatoria de la Junta 
en pleno será, necesaria la presencia 
de más cío. la mitad del número de 
sus Vocales, siendo preciso para, que 
resulte acuerno el voto de la mayoría 
d>' ios presen íes.

na Comkmn ejecutiva no podrá ce
lebrar sesión de primera convoca le
fia mientras no asistan, por lo menos, 
dos de. sus Vocales con voto, reqiii- 
riéndose para tomar acuerdo el voto 
contarme de dos de ellos. A las sesio
nes de dieba Comisión podrán asistir 
también los demás miembros de ta 
Jan La que on pertenezcan a aquella, 
con vos, pero sin voto.

Las sesiones ordinarias del pleno 
se convocarán con diez días a lo me
nos de anticipación, haciéndose pnr 
telégrafo la notificación a ios repre
sen'antes insulares de la Palma, Go
mera e Hierro, los que en caso de no 
podar asistir lo cornunicarán a la 
Junta y a sus suplentes. La anticipa
ción pera los de la Comisión ejecutiva 
será'de cuarenta: y ocho horas. En 
I f e  extraordinarias se observarán • es- 
fes- mismos plazos o menores si fuese 
preciso.

Articulo 21. Cuando no se reúna 
el número suficiente de Vocales se 
convocará a sesión para dos días des
pués, siendo válidos los acuerdos que 
se tomen, sea cualquiera el número 
de los Vocales concurrentes.

Artículo 22. Las votaciones serán 
nominales, no permitiéndose tas abs
tenciones y decidiendo el Presidente 
en caso de empate con su veto de ca
lidad.

Artículo 23. En ausencia del Pre
sidente presidirá las sesiones el Vice
presidente, y si tampoco asistiese- és
te, el Vocal de la Comisión ejecutiva 
que no sea Interventor..

Artículo 24. El orden del día de 
las sesiones, que fijará el Presidente, 
comprenderá la lectura y discusión 
del acta de la sesión anterior y su 
aprobación, cuando procediere; la; dis
ensión y votad óm de los asuntos in
cluidos- 'en la convocatoria; la lectura 
y  fFiscusióTi de las comunicaciones re
cibidas y acuerdos que sobre las mis- 
ibas procedan, si se refieren a asun
tos* de poca importancia o mero trá- 
Mte, no ha hienda sldfo objeto de es
fe r a l mención en ta convocatoria, y* 
discusión y  votación de las proposi
ciones que presenten los Vocales. Al 
fea ! de cada: sesión, lo- mismo m  las? 
%  pleno que en las de la Comisión 
ejecutiva, los Vocales podrán hacer 
f e  ruegos y preguntas que tengan por 
conveniente en materia propia del co
metido de la Junta.;

Durante la celebración de la sesión, 
so extenderá minuta del acta, que de
berán firpiar los Vocales concurrentes,, 
y en las actas se consignarán: la feeha¡ 
y los nombres y calidades del Presi
dente y  Vocales, indicando Ja represen- 
fa e fe  t e  eada uno y la aprobación oí 
rectificación de la^anierior; un extracto

de. los asuntos que se traten; el voto 
que cada uno emita y la cuenta de 
votos; los acuerdos,que se tomen; las 
protestas que se formulen y las justifi
caciones de los Vocales que no asistan.

Artículo 25. La asistencia de los 
Vocales a las sesiones es obligatoria y 
la ausencia de los Vocales electivos a 
cuatro sesiones ordinarias consecutivas 
sin justificación de causa, alegada por 
el mismo o por otro en su lumbre, se 
considerará como renuncia do!cargo. El 
Vocal une haya incurrido en dichas 
faltas sin haber alegado excusas será 
prevenido por el Fraúdente de su obli
gación.. Si presentara la excusa en tér
mino hábil, ésta será apreciada por el 
pleno. *

Ivas vacantes nroduoidas oor el moti
vo a 011 e se refiere este artículo serán 
cubiertas en la forma corresoondrente.

A io s  efectos del cómputo de las fal
tas-, la fuma de. Ins Vocales concurren
tes a. las sesiones en las minutas cíe 
las actas se tundra por único testimo
nio de presencia.

Para los Abócales suplentes regirán 
en su caso las mismas regias ante
riores.

Artículo ?ñ. Las sesiones, uto • serán, 
públicas, midiendo, sin embargo, darse 
a la publicidad anuellos acuerdos que 
por su trao endono i a al interés gene
ral disousipran la. Junta, ,1a Comisión 
o el Presidente.

CAPITULO V 

Del Presidente de la Junta.

Artículo 27. Sin periukio de las fa- 
cnpadps míe corresponden al Ingeníelo 
Jefe de fibras públicas, por SU carácter 
df» Tnepocfor de la. Junta, en represen
tación del Urtado, e] Presidente eter
cer á Ta alta inspección en los servirlos, 
gobierno v administración de la Junta, 
ano elereerá asimismo en la adminis
tración e inversión, do Tos recursos y 
en la ordenación d3 las recaudaciones, 
gastos v pavos.-

Artículo 28. Corresponcfe al Presi
dente:

aV Ordenar los pagos de las- rertm- 
caeiones amenbadas por Ta Comisión 
ejecutiva v te Tos: demás err.stos veri
ficador en el desarrollo de loa planes 
aprobados v  con su roción a los presu
puestos vm reditos> autorizados va ; las 
normas drefadas para su ejecución.

bV Dictar disposiciones necesa
rias para la efectividad te los eomfer- 
tos de •rec.aTTda-ci'ón. para la recauda
ción v  colmo directo de los fondos pro- 
crdenfes de las tasas p. im puesta au- 
fnrirados o CTW- se autoricen a favor 
de la Junta, así como de les súfevrneto-
nes de? Testado, de los Cabildos, de los 
Avu«tamlerrtos' v  de cAalesomera otras 
entidarles orre ofrezcan auxilios para la 
realización de las obras a cargo de las 
Juntas, haciendo en su caso los reúne- 
eirtnentos onorturios, y pudiente Hee¡m> 
acerca de los particulares y con'ora
c ió n  es-locales, previo acuerda de la Co
misión ejecutiva, hasta la ejecución pOj* 
la vía administrativa de apremio nom
brando los agentes necesarios.

cj Ordenar la investigación y co
rrección de las infracciones del Regla
mento que puedan cometerse por los 
encargados de cualquier servicio, y 
mandan incoar, cuando sea necesario,

el expediente que deba formarse $ 
cualquier empleado de la Junta y e fe  
vario al Ministerio a a la Junta en ple
no, según proceda, previo acuerdo te la 
Comisión ejecutiva.

d) Ordenar el cobro de las mute 
las y efe las sanciones; especiales 
que se impongan: a los Infractores 
de los Reglamentos.

Artículo 29. Corresponde tam
bién al Presidente ejecutar los 
acuerdos que la Junta o la Comisidir 
adopten dentro de sus f  acial tades, 
llevar en todas sus órdenes la re
presentación te  la Junta y de la. Co
misión ejecutiva, presidir las sesio
nes, dirigir las discusiones y decidir 
los empates con su voto de calidad

Articulo 30. El Presidente podrá; 
delegar temporal y per manen temen-, 
te en el Vicepresidente alguna o to
das sus atribuciones.

Artículo 3i. Es atribución ex
clusiva del Presidente de la Jim ta 
entenderse oficialmente, en nombre 
de la misma, o de la Comisión eje
cutiva, con fas Autoridades, entida
des o personas qvu* fuere necesario.;

CAPITULO V I |

Bal Vicepresidente., i

Artícuto 32". Corresponde al Vi-» 
cepresidente la presidencia de la Ció-* 
misión ejecutiva y ejercer las. fun
ciones del Presidente, en caso de 
baja de éste, así como de tías que 
le fueren delegadas en virtud der lo 

^establecido en el artículo 30.
Artículo 33. En Jás bajas* justte > 

íkadas del Vicepresidente, e jercerá . 
sus. funciones et Vocal de la Gomi-¡ 
sión ejecutiva que no sea el In tes -! 
ventor.

c a p it u l o  V I I

Del Vocal Interventor.

Artículo 34. El Vocal Interven
tor, o el suplente en su caso, ínter- 
vendrá todos los documentos (fe 
contabilidad que se indican en el 
Capítulo X de este Reglamento, ano
tándolos en el libro correspondiente 
te  la Intervención, firmándolos y 
cumpliendo las demás obligaciones 
que allí señalan.

CAPITULO V III

De los servicios administralivo$%

Artículo 35. Los servicios ad
ministrativos estarán a cargo de la 
Comisión ejecutiva, presidida po*r el 
Presidente o por el Vicepresidente 
cuando prooedh, y serán desense
ñados por un Secretafio-Gontador, 
Jefe de las Oficinas admmistraMvas, 
y por el personal a sus órdenes ads
crito a las mismas.

Artículo 36. Los servicios admte 
nisfrativos comprenderán los* de 
Contabilidad, Caja y  Recaudación, 
Relaciones y Archivo.

En el desempeño de los referidos 
servicios son atribuciones y debeos, 
del Secretarlo-Contador: j

a) F irm ar con el Presidente yu 
el Vocal Interventor todos Iflff d&5
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S ú m en lo s  de ing reso  y de pago, co- 
|n o  g a ra n t ía  de su p rocedencia  legal,  
t i e n d o  perso n a lm e n te  responsable  
p e  c u a lq u ie r  pago que au to rice  fu e ra  
<d6 los presupuestos aprobados, aun 

■fcuando fuese  acordado p o r  l a  Com i
s ió n  ejecu tiva .
' b) L levar  los l ibros de c o n ta b i
l id a d  general,  el de p re su p u e s to s  y 
jo s  dem ás auxi l ia res  n ec esa r io s  p a -  
jpa la b u en a  m a rc h a 'y y  c lar idad  de 
l a s  operaciones  y los que acuerde  
i a  Comisión.

je) A s is t ir  a las s e s io n es  de la 
ÍTúnta y de la Comisión., dando c u e n 
t a  del despacho y re d a c ta n d o  las m í-  
m u ta s  y actas c o r re sp o n d ien te s ,  ex
pendiendo  és ta s  en el libro  que se 
l le v a rá  al efecto en la fo rm a  p rev e 

n i d a  p o r  las d isposic iones v igen tes ,  
A utorizadas con su f irm a y la  del 
p r e s id e n te .
: d) R edac ta r  las com unicac iones
^ co rd ad a s  p o r  la J u n ta  en p leno o 
p o r  la Com isión  e jecutiva y las que 
o rd en e  el P re s iden te ,  f irm ando  con 
'éste las p r im eras .
* e) C us tod ia r  el sello de la J u p ia  
y  los lib ros  y c o n s e rv a r  en  buen  
o rden  el a rch ivo  de la J u n ta  y ios 
d o c u m e n to s  en t ram itac ió n ,  u n ié n 
dolos a sus  respec t ivos  expedientes .

I) A s is t ir  a los a rq u e o s  y al exa
to e n  y  c o m p ro b a c ió n  de libros,  s ie m 
p r e  que s e  verif iquen, extendiendo  
jel ac ta  de su s  resu l tados  en él l ibro 
co r respond ien te .

g) F o rm a r  y presen tar  mensual- 
m ente a la Comisión ejecutiva la cuen
ta  de gastos de las oficinas adm in is
t ra t ivas  de su cargo, dando cuenta 
además de* la m archa y situación de 
Ja  recaudación y del balance m ensual 
de fondos.

h) F o rm a r  y p resen tar  las cuen
tas generales de las obras y servicios 
de todas clases, técnicos y adm inis
trativos, duran te  cada año económico, 
ordenándolas con sus justificantes., en 
la form a prevenida, que deberán so
m eterse al examen de la Ju n ta  ,vi  p*e- 
no, así confo la liquidación general del 
plan  correspondiente, y redactar  la 
Memoria a que se refiere el aparta-, 
do í) del artículo 14.

Artículo 37. El Depositar io -Paga
dor e fectuará  los pagos por atencio
nes de las obras y servicios a cargo 
de la Jun ta ,  y p rac tica rá  todas las 
operaciones propias de lá Caja, sen
tándolas en el libro correspondiente y 
siendo directam ente responsable de 
ellas.

Asimismo, y m ien tras  la importan-* 
cia del servicio no requ ie ra  una or
ganización aparte, el Depositario-Pa
gador será  también el encargado de 
las recaudaciones que hayan de hacer
se d irectam ente por ia Jun ta ,  p rac ti
cando las liquidaciones que p roce
dan.

Artículo 38. P ara  la ejecución m a 
terial de. los demás servicios, el Se
cretario-Contador. podrá valerse del 
personal adscrito a las oficinas adrnt-, 
n istrativas, distribuyendo los trabajos 
con arreglo a la conveniencia de los 
propios ■ servicios, exigiendo a todos 
los empleados el estricto cum plim ien
to  de. sus deberes y ia puntua l  asis-  
¿ene:a al trabajo, dando cu b i la  inme

dia ta  al Presidente d e  las fallas co
metidas, y suspendiéndoles de empleo 
y sueldo, si procediere, hasta  lauto 

>que la Comisión ejecutiva acuerde la 
decisión que h a y a  de adoptarse.

CAPITULO IX 

De l servicio  técnico .

Artículo 39. El servicio técnico 
funcionará  con independencia absolu
ta ácl administrativo, a las órdenes 
inmediatas del Director técnico y a 
las superiores  del Presidente de la 
Junta , del D irector  general de Obras 
públicas y del Ministro de Fomento.

Artículo ‘40. El personal facu lta t i
vo de tocio orden adscrito *U1 servicio 
técnico serv irá  a las órdenes del D i
rec tor  del mismo, con arreglo a la dis
tr ibución de servicios que éste esta
blezca.

Artículo 41. Dependerá también 
del servicio técnico y será nombrarlo 
por el D irector  del mismo, • dando 
cuenta a la GomiisVin. ejecutiva, el 
personal de guardaalmaeeues, capata
ces y peones camineros afectos a las 
carre teras ,  así corno el que pudiera 
crearse p a ra  la buena -m archa  de las 
obras en construcción, o para la v i 
gilancia e imposición ínmediaía de 
las m inias  a l o s  infractores de los Re
glamentos.

Artículo 42 Tanto el D irector  téc
nico como el resto  del personal facul
tativo tendrán  en los servicios de su 
cargo las mism as atribuciones y de
beres que Ies están conferidos en los 
Reglamentos, órdenes y disposiciones 
del servicio general de Obras pub li
cas y las que en lo sucesivo so dic- 
ton, m ien tras  no se opongan a las- f a 
cultados y atribuciones de in terven
ción que por  el Real decreto-ley (te 
22 de Jun io  do 1927 y este Reglamen
to se conceden a la Jun ta  y a su P re 
sidencia.

Artículo 43. Corresponden al ser
vicio técnico los proyectos de obras> 
todo lo relativo a ejecución de obras 
nuevas por ad m in is t ra c ió n / la  inspec
ción técnica, certificaciones mensuales 
y  liquidaciones finales de las obras 
por  contra ta ;  la conservación, r e p a ra 
ción y vigilancia de las obras cons
truidas,*'el servicio de almacenes, par-, 
que y talleres de m aqu inar ia ;  lasare- 
cía maciones, investigaciones y p ro 
pues ta  de 'cast igos de las infracciones 
cometidas contra los Reglamentos.

Artículo 44. Los gas los de locomo
ción que en el desempeño de su se r 
vicio hayan de realizar los funciona
r ios técnicos les serán reembolsados 
ín tegram ente si no se les proporcio
nan  los medios necesarios p a ra  su 
traslación de un punto a otro.

Artículo 45. El Director técnico 
hará  oportunam ente  a la Comisión 
ejecutiva las propuestas a que se re 
fiere el apartado k) del artículo 18 
de adquisiciones y demás gastos que 
Ja ejecución y desarrollo efe los p la
nes requiera ,  y  rem itirá  opo r tuna
mente al Presidente de la Ju n ta  las 
nóminas del personal, relaciones de 
ím  jornales y facturas o recibos de 

'demás gastos que hayan  de ser  
abonados.

Remitírá también a-la Comisión ele-:

cut iva,  en los quince  p r i me ros  días da 
cada  mes,  las cuen ta s  co r r espondi en 
tes al mes  a n t e r i o r  de hxios les ser-¿ 
vicios a  su cargo,  y las cer t i f icacio
ne s de las obras  que  se cons t ruyan  
p o r  con t r a t a  o concurso,  p r e sen tando  
t a m b ié n  nTcnsuaim.cnle.’ a la p rop ia  

.Comisión e jecu t iva  un  r esumen  gene
r a l  del  es tado de, las c a r r e t e  rae, ' m a r 
ch a  de las r epa r ac iones  y vo ns í r u c -  
cionos y s i t uac ión  económica  de los 
t r ab a jo s  en curso.  k

Al prop io  ti enano r e d ac t a r á  un es
tado r e s u m e n  y ¿fraileo co r r e spond ien
te p a r a  su r emi s ión  a la Dirección 
gene ra l  de Obras  "públicas.

Art í culo  4(5. En  ei mes  de Sept i em
b re  de cada año,  el. D i r ec to r  técnico 

^ r emit i r á  a la Comisión e j ecut iva los 
p í an  es de es tud ios  y  obras  muevas  y 
cíe r epa r ac ión  par a  el año inmediato,  
p ropon i endo  a s imi smo  el o rden  .de 
e jecuc ión y las a l t e rac iones  que a su 
j u i c io  convenga i n t ro d uc i r  en  la m a r 
ch a -g ene ra l  do ios servic ios  a su car 
go, como consecuencia,  de ios r esu l t a 
dos obtenidos  en las ob ra s  cons t ruidas  
o en const rucción.

Tam bién redactará  en la misma fe- 
cha los presupuestos  anuales de con
servación y de los demás gastos de la 
dirección técnica*
■ En el mes de Febrero  presentará 

una Memoria sobre el estado y pro
greso de laá' obras, proponiendo cuan
tas mejoras estime conveniente, la que 
con p ropuesta  de ia Comisión ejecu
t iva será sometida a la Ju n ta  en p!e-< 
no en sus sesiones de Marzo y for
m ará  la base p a ra  los planes anuales.

A rt ícu lo . , 47. El D irector técnico 
evacuará cuantas consultas le haga el 
P residente, la Ju n ta  o la Comisión 
ejecutiva, así como las comisiones pa
ra  las cuales podrá ser nombrado por; 
la Ju n ta  o por la Comisión ejecutiva.

Cuidará de la buena m archa  de to
dos los servicios a su cargo, exigien-< 
do a todo el personal a sus órdenes el 
estricto  cum plimiento de sus deberes, 
proponiendo los castigos o separacio
nes" que fueren del feaso, y suspen
diéndolos de empleo y sueldo hasta 
tan to  que la Comisión ejecutiva acuer
de lo procedente.

Tam bién procurará ,  haciendo las 
oportunas propuestas  a la Junta, el 
perfeccionamiento y simplificación de 
todos los servicios, organizando aque-< 
líos otros que los adelantos científicos 
aconsejen en relación con la especia
lidad de las obra-s do carre teras ,  presn 
tando además la debida atención a la 
elaboración de estadísticas con arre
glo a las bases y clasificaciones re* 
enmendadas p a ra  los fines de la es
tadística in ternacional y  los partí cyn. 
lares do los problem as que las cir
cunstancias de ordeVi na tu ra l  y social 
de estas islas pud ie ra  plantear.

Es también obligación del Director 
técnico dar  cuenta, por  conducto d# 
la Jun ta ,  de la marcha, organización 
y  resultados de los servicios técnico# 
ál D irec tor  general de Obras públicas*

CAPITULO X

Custodia y  m ovim ien to  de los fondo# 
adm inistrados por la Jun ta .

Artículo 48. Les fondos < que Iá 
J u n ta  adm inistre  se depositarán # y 
custodiarán  a disposición de la mis
ma en la Sucursal del 'Rnnerv.de. Es-
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paña en Santa Cruz de Tenerife, en 
cuenta corriente sin interés, abierta 
a su nombre, tornándose cuenta en 
dic.íia sucursal de las firmas del Pre
sidente, del Vocal Interventor y, del 
Becretardo-Gcn'ador, los que, con sus 
correspondienfes a ut efirrnas, autoriza-: 
rán. ios cheques u órdenes de salidas 
de caudales.

Artículo 49. Los fondos proce
dentes de las consignaciones del 
Estado a favor de Ja Junta, de las 
subvenciones de los Cabildos o 
'Ayundamientas y de los im puestos 
especiales que estas Corporaciones 
r e e a u d e n o p u e d a n r e c a u tí a r co n d e  s - 
tino a i a propia Junta , se ing resa 
rán p o r  el D epositario -Pagador m e
diante orden del Presidente de la 
Junta en oficio ta lonario autorizado 
por él y por el Secretario-Contador. 
Cumplimentada esta orden con la 
realización m ateria l  del ingreso, el 
Depositario-Pagador, p resen tará  el 
correspondiente resguardo  al P re s i 
dente, Vocal In te rven to r  y Secreta
rio-Contador, los que .fecharán y 
firmarán las notas de “E n terado”, 
“Intervine” y * r omé razó n ” , r e s 
pectivamente. El resguardo quedará 
en poder del Depositario-Pagador y 
producirá efecto de documento de 
descarga solo en el caso de que con
tengan las notas expresadas.

•■■‘Artículo 50. Los fondos proce
den! es de exacciones que se hagan 
directamente por la Junta, lo mismo 
si la recaudación se verifica por el 
Depositario que si corriera  a cargo 
de un Recaudador nombrado por la 
Junta, se ingresarán  también en el 
líanco de E spaña y los resguardos 
correspondientes con las notas  efe 
“Enterado” , “Interv ine” y “Tomé 
razón” del Presidente, del Vocal In 
terventor y del Secretario-Contador, 
le servirán de aborto en las carga» 
que se le hagan del importo de las 
relaciones o listas cobratorias, que 
se form arán de los recibos que se 
expidan en ejecución (fe dichos .ser**, 
vicios y que se rán  visados por el 
♦Secretario-Contador. Dichos re s 
guardos quedarán en poder del De
positario; o del Recaudador en su 
caso, hasta que se le practique la 
liquidación, que se h a rá  por lo m e
nos en el p r im er  día hábil de cada 
mes, por el P residente  o el Vocal 
Interventor y el Secretario, pudien- 
•do también presenciarla  otro Vocal 
designado por la Comisión ejecu
tiva. -

Practicada la liquidación se en
tregará al encargado de la recauda
ción un documento de descargo y 
conformidad a cambio de los .talo
nes-resguardos correspondientes a 
los ingresos efectuados en la cuenta 
corriente del Banco de España, p ro 
duciendo estas liquidaciones asien
tos definitivos en la contabilidad.

Artículo 5*1. Los pagos por a ten
ciones de. obras y servicios a cargo 
derla Jun ta  se efec tuarán  po.r el” De
positario-Pagador, mediante el opor
tuno libramiento’ u  orden de pago, 
que autorizará  el Presidente  con el 
“Intervine” del Vocal In te rven to r  y  
"firmado, también por el Secretario- 
LontíídOr, debiendo hacerse constar 
en este documento el p resupuesto  *

aprobado con cargo a cuyo crédito 
se l i b r a / y  comprobación cíe que se 
han  observado las n o rm as /e s tab le 
cidas para la realización del gasto.

Estos  pagos se realizarán con n u 
m erario o cheques contra" la cuenta  
corriente del Banco de España.

Sé harán  en efectivo los pagos de 
las nóminas del personal y las av
iaciones de jo rna les  y los recibos de 
material cuyo importe sea m enor de 
2.5 Ó O pesetas, y por cheques los de 
ns a ferial que excedan de dicha cání.i- 1 
dad y  las certificaciones por obras 
nuevas contratarlas o por sum in is 
tro de material concursado.

Artículo 52. Para  re tira r  fondos 
de la cuenta corriente del Banco de 
España, con objeto de efectuar los 
pagos' que deban hacerse en num e
rario  por el "De-posilario-Pagador, se 
extenderá por* el Presidente, con el 
“In te rv ine” tí el Vocal Interventor y 
la firma del Secretario-Contador, el „ 
correspondiente  cargarem e a nom 
bre del l^opositario-Paga-dor, quien 
firmará en este documento el “Re
cibí” contra la entrega de un che
que de igual importe.

Cuando los fondos q¡u«e se han de 
re t i ra r  se destinen a lo s 'p ag o s  que 
deban efectuarse  por medio de che
ques, éstos serán entregados ai De
posita r io -P agador  con las firmas 
del Presidente y del Vocal .Interven
tor, firmando el p rim ero  el “Recibí”/  
en el correspondiente “Cargarem e” . 
El proveedor o con tra tis ta  que haya 
de cobrar f irm ará el “Recibí” en el 
libramiento a presencia  del Secre
tario, quien firm ará  en el acto el 
cheque para  su entrega al in tere
sado.

El pago de materiales, cuyos abas
tecedores residan fuera de !a isla de 
Tenerife, podrán hacerse por. medio 
de giros o.cheques librados ñor ei 
Depositario-Pagador o contra éste.

Artículo 53. La Junta llevará, en la 
forma prevenida en el Código de Co
mercio, los libros de Contabilidad ne
cesarios para el regti -■ tro y anotación 
de las operaciones efectuadas con los 
fondos que administre. Llevará, por 
tanto, el Libro Diario, Mayor y  de 
Caja general, el do Caja especial de; 
la Depositaría-Pagaduría^ los libros de 
recaudación necesarios, en que cons
tarán todos los detalles de cada exac
ción, oí do Presupuestos, donde se 
añorarán los créditos autorizados p a 
ra todas las obras y servicios,'y las 
cantklades libradas con cargo a los 
mismos, y los demás auxiliares que se 
estimen necesarios..

Artículo 51. So practicará-el balance 
y arqueo de fondos una vez al mes, por 
lo menos, y siempre que el Presidente 
o Autoridad competente lo ordene; en 
las visitas giradas por los Inspecto
res, y cuando lo solicite del Presiden
te cualquiera de los Vocales de la Jun
ta. Al efecto se procederá al examen 
de los libros y del saldo de la cuenta 
corriente de Ja sucursal del Banco de 
España, y se practicará arqueo de la 
Caja de la Depositaría-Pagaduría, en 
la cual no debe, haber en numerario 
una cantidad mayor que la fianza del 
Depositario-Pagador.

Estas operaciones serán presencia-

per el Presidente, el Vocal Interven
tor, el Secretario-Contador y el De
positario-Pagador, y además por u n  
Vocal’electivo,«por lo menos, nombra
do por la Comisión ejecutiva.

CAPITULO XI 

Disposiciones generales y transitorias.

I a Aparte de la facultad de propo
ner ai Ministerio la 'delegación en los 
Cabildos de determinadas fu liciones, 
que se consigna en el artículo 2.* dé 
este Reglamento, la Junta delegará 
necesariamente en el Cabildo de San
ta Cruz de Tenerife todos los serví-- 
cios que han sido objeto del concierto; 
celebrado con dicho Cabildo y apro¿- 
bado por Decreto-ley de 6 de Febre
ro de 1928.

Quedan subsistentes, en cuan Ib 
se refiere al impuesto de la gasolina* 
las facultades concedidas por el De
creto-ley de 7 de Enero de 1927 a los 
Cabildos insulares para percibir dicho; 
impuesto por litro de gasolina, en vez 
del de rodaje, cesando desde luego en 
consecuencia los Automóviles Glufe 
en el servicio de reparación y c o n s e r 
vación de carreteras, a cargo do diW 
chas Sociedades.

3.a Úna vez coñstitufda la Comí- 
sien ejecutiva y que se halle en f u n 
ciones el Director técnico y el Secre
tario-Contador, y previa aprobación 
do los planes económicos eorrespon-t 
dientes, se verificará por la Jefatura 
de Obras públicas de Santa Cruz d^  
Tenerife las entregas sucesivas a la 
Dirección técnica de las carreteras de| 
Estado én las islas, do Tenerife, 
Palma, Gomera, e Hierro, y de todos 
los antecedentes, planos y proyecto* 
referentes a ellas, suministrando 'ade
más constantemente cuantos da tos 
sean reclamados.

Dicha Dirección técnica ce. hará 
también cargo, dentro del año ecouó* 
mico, de las obras de construceito, 
ropa? ación y conservación que en las 
mismas carreteras se estén ejecuta 
do y de la maquinaria afecta al séí* 
vicio de dichas carreteras.

4.a A medida que las obras y ser* 
vicios de las carreteras vayan pasan-* 
do a la Junta, ésta se hará cargo tarp-i 
bién del personal actual de peones casi 
mineros y capataces afectos a las inisK 
mas, sin perjuicio do la organización 
definitiva que pueda acordar sobre 
dicho personal.

5.a En tanto no quede ultimado Iá 
entrega total de todas las obras y ser
vicios, la Junta, con los fondos que sa 
libren a su favor del crédito consigna
do para ello en el presupuesto de obii-t 
gaciones del Ministerio de Fomento, fia-» 
editará a la Jefatura de Obras Públicas 
los que la misma reclamo en virtud 
de los gastos que realice en las obras 
y servicios que continúen a su cargo* 
justificándolos con las relaciones do! 
gastos y certificaciones de obras con**: 
tratadas o concursadas, que entregará a  
la Junta.

6.a Quedan .exceptuados de la  Rwfce*., 
rior disposición las nóminas dé hab$-¡ 
res de Peones, Capataces y  Camineros,’ 
que se seguirán satisfaciendo en,- I h  

bramiento-s a justificar excedidos a
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vor del Habilitado hasta tanto que se 
haya ultimado la entrega de todos ios 
servicios.

7.a Para los electos de duración de 
los cargos y renovación de la Junta a 
que se refieren los artículos h.° y 8.° de 
este Reglamento, se partirá de la fecha 
de la constitución de la Junta.

8.a La Junta administrativa y los 
servicios que de ella dependen se re
girán supletoriamente por las disposi
ciones generales que regulan los de;.$s 
servicios d ' Obras públicas de i lista; ¡, 
en todo lo- que no se oponga ;i las. con
tenidas en el Real decreto-ley de 22 
de Junio de 1927 y en este Reglamento, 
o- a lo prevenido' en otras disposieío- 
nes que le sean igualmente aplicables.

9.a Quedan derogadas cuantas dis- 
uosiciones referentes a las materias re
guladas en este Reglamento se hayan- 
dictado,, en cuanto se opongan o estén 
en con ira dicción con lo que se dispo
ne,. tanto en él, como en el Real de
creto-lev mencionado.

Madrid, 17 de Julio de 1928.— Apro
bado por B. M.— Rafael Benjuroea y 
tarín*.

PRESENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

Núm. 1.218.

En consideración a los relevantes y 
2xtraord:inaTÍ os méritos que concurren 
m el insigne Ingeniero e inventor don 
Guillermo Marconi, súbdito italiano; 
% propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con éste 
y con el parecer del Consejo de Esta
le  y de conformidad con lo precep
tuado en Mi Decreto de 3 de Abril 
de 1926,

Vengo en concederle la Medalla de 
Oro “ Plus Ultra” , creada para pro- 
chamar y premiar los grandes servia 
aros en beneficio de la Humanidad.

Dado en Palacio a diez y siete de 
J^Uo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Wf. é&i á« Éituíttrask

Í iguel Primo de Rivera y  Orbakeja.

Núm. 1.219.

En consideración a los relevantes y 
extraordinarios méritos que concurren 
en el insigne marino y explorador don 
Roal Amundsen, súbdito noruego; a 
propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con éste 
$r con el parecer del Consejo de Esta
do, y de conformidad con lo precep
tuado en Mi Decreto de 3 de Abril 
de 1927,

Vengo en concederle la Medalla de 
Oro “ Plus Ultra” , creada para pro
clamar y premiar los grandes servi
cios en beneficio de la Humanidad.

Dado en Palacio a diez y siete do 
íu íio  de mil novecientos veintiocho.

AÍ.FDNSU
BI Presidían# dfi! Cerneja de I3tn¡tsfr«tg,

M ig u e l  P r im o  b b  R iv e r a  y  O kbajmeja.

Núm. 1.220.

A  propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de. acuerdo 
con lo informado por la Dirección 
general de la Deuda y Clames Pa
sivas y la Comisión permanente de 
la Junta de Gobierno del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública,, 

Vengo en declarar jubilado, por , 
imposibilidad física, con el haber 
q.ue por clasificación le correspon
da, a D. Mariano Muzas y Belen- 
guer, Juez de Cuentas de segunda 
ciase de dicho Tribunal.

Dado en Palacio a diez y siete 
áe Julio de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  o r b a n e j a .

Núm. 1.221.

Vacante en el Cuerpo do Ingenie
ros Geógrafos una plaza de Ins
pector genera], Jefe de Administra
ción civil de primera clase, par ju 
bilación de D. Juan López- Lazcano; 
a propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar, con la anli- 
; güedad de 25 de Junio próximo pa

sudo, en ascenso de .escala, para 
; ocupar dicha plaza, a D. Alejandro 

García de Arboleya y Gutiérrez.  
Dado en Palacio a diez y siete 

f de Julio de m il novecientos veín- 
; tfjcho.

ALFONSO

Él Presidente del Consejo de SlínAstros,
; M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n -bja .

Núm. 1.222.

Vacante en el Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos una plaza de Inge
niero Jefe de primera cíase, Jefe 
de Administración civil de segun
da clase, par ascenso de D. Alejan
dro García de Arboleya y Gutiérrez; 
a propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar, con la anti
güedad de 25 de Junio próximo pa
scado, en ascenso d?. escala, p a r» 
ocupar dicha plaza, a D. Paulino 
Martínez y Cajén.

Dado en Palacio- a diez y siete 
de Julio de m il novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros-,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O k b a n &fa.

Núm. 1.223.

Vacante en el Cuerpo de Ingenien- 
ros- Geógrafos una plaza do Inge
niero Jefe de segunda clase, Jefe 
de Ádmimstración civil de tercera 
cíase, por ascenso de D. Paulino 
Martínez, y Gajén; a propuesta del 
Presidente del Consejo- de Minis
tros*

Vengo en nombrar, con la anti
güedad de 25 de Junio próximo par
eado, en ascenso de escola, para; 
ocupar dicha plaza, a D. Eduardo 
G arcía  M ontesoro.

Dado en Palacio a diez, y si o té 
de Julio de mil novecientos vein
tiocho.

A L w m m
El PrcsMente del di* Ministros,

M ig u e l  P r im o  d s  R iv e r a  y  G rb an eja ,

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Núm. 1.224.

Vengo en disponer que el Consejera 
togada D. Enrique de Alcocer y Ro
dríguez Vaamonde cese en el cargo 
de Consejero del Conseja Supremo* de 
Guerra y Marina, y pase a situación 
de primera reserva, por haber cum
plido el día 13 del corriente mes la; 
edad que determina la Ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y siete di 
Julio de mil novecientos veintieeha

ALFONSO*
El Vicepresidente del Gobierno, Ministre dé 

la Guerra interino,
S e v e r ia n q  Ma r t ín e z  A ñusca

Núm. 1.225.

En consideración a los sémolas y 
circunstancias del Auditar general dé 
Ejército D. Angel Noriega y Verdú, 

Vengo e:n promoverle, & propuesta 
del Vicepresidente del Gobierno; Mi-*' 
ni&tro. de la Guerra interino; y  dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros» 
al. empleo de Consejero logado,, eoa 
la antigüedad del día 13 del corrienté 
mes, en la vacante producida por pasé 
a situación de primera reserva de do# 
Enrique de Aícouex y Rodríguez: Vaa- 
monde.
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Dado, en  P alacio  a. diez, y siete de 
julio  ée  m il novecientos veiM ioeho.

A L F O N S O
j¡31 V ic e p re sid e n te  dset G ^ M e rn o , M in is tr o  de  

la  G u e r r a  u terin o,
Sevsbíía.no-' M'AXVfÍNiíít /tN ¡rm

Servicios' y  circunstancias del A ud ito r  
de E jército  B . Angel de Woriegm y  
Verdú..
Nació el. d ia  15 de Scpi¿emlbre de 

1865- In zw m »  previa. oposición* m u  
el número uno, en ei. Cuerpo Ju ríd ico  
Militar el 24 de O ctubre de 183% con 
.el. empleo de Aw&ilkzw, pasando^ a ser, 
por nueva denom máeiéB, T en ien te  au 
ditor de te rcera  eí 16 cié Septiem bre 
de '139% Ascendió’ a  T eniente au d ito r 
de segiMda en E nero  de 1S94* a Te
niente aud ito r de p rim e ra  en Noviem
bre de 1896, a A uditor de brigada en 
Octubre tío i 905, a A uditor efe div i
sión en Mayo dé 191? y a A uditor 
general de E jé rc ito  en Agíoslo de 1922.

Sirvió de A uxiliar y "de  Tenienlo- 
auditor de te rcera  en. eí M inisterio de 
te Guerra,^ m  el d is trito  de Galicia 
y en M Caja genei’a l de E l Ir aunar;; ée 
Teniente au d ito r de secunda,, en el 
Ministerio de la G uerra y en- el p r i 
mer Cuerpo do E jérc ito?  de Tunden ro- 
¿méitor de prim era,, en la Com andan- 
eia general del Campo de ClibraLtar 

-y en Fas C apitanías generales de la 
segunda y séptima) Regromvsy frabrén- 
éom  encargado aeciéen talm ente , en 
distintas ocasionas* de la A ud ito ría  áe 
esta, ú ltim a Región; de A uditor de 
brigada, cu el segundo Cuerpo de E jé r
cito, de cuya A udito ria  estuvo* en c a r - . 
gado varias veces inleiánam eiite;; en 
el Consejo Suprem o de G uerra  y Ma
rina, como_ Abogado fiscal; en el Go
bierno M ilitar; después Com andancia 
general de Ceuta, como- A u d ito r de la 
misma y desem peñando su la vez., el 
cargo de Juez de. p rim e ra  instancia  
déF Juzgada é e  G uerra  de d icha plaza, 
J desdo el 6 de* Jo  i r á  a íto toeS epf sem
bré ée 1915,. e l de  A uditor ée i E jé r
cito de operaciones en Africa,, hab ien
do 'asistido a varios hechos de arm as. 
En Abril de 1913 se lev d ieron  Fas 
gracias ée Real o rden  por los se rv í-, 
cios prestados con m otivo de la ocu
pación de T ettó iB  P osterio rm en te  fu e  
destinado a fas órdenes del A uditor 
de la  C apitanía general de la cuarta, 
Región, y de A uditor de división e je r
ció el cargo de A ud ito r de i a Co
mandancia general de Mel illa y e l 
anexo de Juez- de, p r im e ra  in stanc ia  
de las Plazas m enores de Alhucemas* 
€ab# de Agua, Cha fariñas. y Peñón de 
Aelez de la Gomera.

Be Auditor general de Ejército frm 
des^mpeñmdo los cargos de Auditor de? 
la Capitanía general de la sexta Re
gión y el de primer Teniente fiscal to
gado del Consejo- Supremo de Guerra y 
Warina, e- interinado el de Fiscal to
gado' de dicho Alto; Cuerpo? ¿mée- el 
15 ée Julio al 15- de Septiembre de 

y desde el 30 de Octubre siguien
te hasta el 12 de Mayo de 1927. Desdé 
Julio del última año citado ejerce, en 
eomsi'dn, el cargo de Consejero del 
jitado Cbmséjo Supremo de Guerra y  
1 M arina.

H& desem peñado d ife ren te s  e fmr 
portan tes com isionen del servicio,, en
tre ellas, en su actual empleo* viene 
desempeñando desde fm de E nero  de 

o’ o*e "Vicepresidente del Colegio

do Huérfanos de la Inmaculada fton- 
ec-peMn.

Es Académico Profesor de la Real 
Academia de Jurisprudencia y .'Le
gislación, y está investido del Grado 
de Doctor en Derecho civil y canó
nico.

Ha tom ada p arte  en la cam paña de 
Africa* te n ta r  i o de Ceula-.Tetuán, h a 
biendo alcanzado por los m éritos en 
ella con tra ídos las recom pensas s i
gu ien tes :

Cruz roja, de segunda clase del Mé
rito Militar, por los servicios presta
dos desde el 25 de Junio a fin de Di
ciembre ée 1913 en las inmediaciones 
de Te luán.

Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar, pensionada, por los ex
traordinarias servicios prestados en 
n rrá -ra  de Pretorio-re '‘o p.n $fn-
rmmm desde Enero de’ 1914 hasta. 
Marzo- de- 1916.

Medalla- de África, con el pasador 
“Geu-fa”, y de Marruecos, can el de 
“Tel-min”. •

Se baila además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar.

Cuatro cruces de segunda clase de 
igual Orden y disfinf.ivo, una de ellas 
pensionada.

Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Naval.

Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz, Placa y Gran Cruz de San 

Hermenegildo.
Medallas- de Alfonso XIII, la do 

oro de fa Cruz Roja española, conme
morativa de los centenarios de los 
Sitios de Zaragoza y Astorga,. de tas 
Cortos,. ConslitucióB y Sitio de Cádiz; 
del asalto dé Bribuega y batalla de 
Vi-íla vi cios a, ba falta de Chiciana, de la 
reronouieta do Vtoo? deJ Homenaje a 
SS. MM. y de la Paz:

Cuenta treinta y ocho años y cerca 
de nueve meses de efectivos serví- 
oros, de ellos' orneo años y once meses 
m el empleo de Auditor general de 
Ejército, y hace el número uno en la 
escala de su clase.

W úm. 1 .2 2 8 .

Vengo, en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo dé Guerra y Marina, 
al Consejero togado' D. Angel de No
riega y Verdú.

Dado en Palacio a diez y siete do 
Julio de mil novecientos veintiocho,

A L E O N A

El Viceî residcnte Óel Gobierno, Ministro 
la Guerra Irrteriiiov

S cteíuajnqv Ma r t ín e z  AmJfK*.

r^úm. 1;.2 2 7 -

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y  Marina, 
en comisión, al Auditor general de 
Ejército D. Valeriano Villanueva Ro
dríguez, actual Auditor de la Capita
nía generad de la. urimera Región.,

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Julio de mil novecientos veintiocho^

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro di 

la Guerra ‘.uterino,
Severjano Martínez Anido.

ÍM*n. 1 .223 .

V e n g o  e n  n o m b r a r  A u d i to r  d e  Te  
C a p i ta n ía  g e n e r a l  «je la  p F im e ra  R e -  
g ré n  a l  A u d i to r  g e n e ra *  d e  E jé re i¡ to  
D . R a fa e l de  P iq n e r  y M a r t ín  C o rté s ,

: actual Auditor de la Capitanía gene  ̂
ral de la segunda Región.

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Julio de mil novecientos veinfioclio,

ALlí'OA'SO
El Vicepresidente del- Uobierno, Ministro dé 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o . r¡

Rfüm, 1 .229 .

En consideración a los servicios  y 
circunstancias del Auditor de división, 
número uno de la escala de su clase, 
D. Luis Higuera Bellido, Marqués dé 
Arlanza,

Vengo eir promoverle, a prepuesta: 
del Vieeipresidente del Gobiérnoi 
nistro de ía Guerra Interina, y efe; 
acuerdo con el Consejo de Ministres, 
al empleo de Auditar general1 dñ Ejé#* 
cito, con la antigüedad: del día 13 del 
corriente mes, en la vacante produof-s 
da por ascenso de D; Angel dé Norie-í 
ga y Verdu.

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente déí OobieFiie, M te^tro d i  

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Servicios y circunstancias del Auditar, 
it división D, Luis higuera Bellidot 

Marqués* d e  Arlam an

, Nació- el día 11 de Agosto de í&7&.: 
Ingresó, previa oposición, en eí Cúer-4 

¿ po Jurídica militar eí 17 de Agosta dé 
18 9% con el empleo pa
sando a ser, por nueva de&aminaeJSn. 
Teniente auditor de- tercercu /Ucendid 
a Teniente auditor de segunda envNo- 
vmwbre áe 1895; a Teniente amito* 
de primerâ  en Septiembre de 1908; 9 
Auditor de brigada, en Abril de 1913, 
y a Auditor de división, en Diciembre de 1919.

Sirvió der Auxiliar, después Teni^ite 
auditor de tercera, por nueva denomi
nación, en la Capitanía general de Aran 
gón, más tarde quinto Cuerpo de Ejér-: 
cito; de Teniente auditor de segunda,: 
en los cuarto y quinta Cuerpos de E’ér- 
cito y quinta Región: de TenienteJaiW 
Gitor de primera, en las Capitanías gor
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aérales de Valencia, Aragón y cuarta  
y quinta Regiones, y de Auditor de 
brigada, en las Capitanías generales de las segunda, séptima y quinta Regio
nes.De Auditor de división lia desempe
ñado el cargo de Auditor de la Capita
nía general de la tercera Región, y des
de Septiembre de 1922 viene ejerciendo igual cargo en la de la quinta Re- 
gión.Desde Febrero de 1914 hasta  Enero de 1918 ostentó, como Diputado a Cortes, la representación del distrito de 
Zaragoza, y desde Julio de 1919 hasta  
Octubre de 1920, la de Senador del Rei
no, ñor dicha provincia.lia  desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio.Be halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:Cruz y plac.a de San ITerme.negildo.

Caballero de la Orden de Carlos XII.
Gran Cruz de Isabel la Católica.Comendador de la Orden de Nichan- 

él-Anonar. ,-Medallas de Alfonso XIII y ael Ho
menaje a SS. MM.C uenta tre in ta  y cinco años y  cerca  
de once m e ses  de e fe c tiv o s  ser v ic io s  cíe 
O ficial: hace el núm ero 1 en la esca la  
de su clase, sé h a lla  b ien  conceptuado  
y  e s U  clasificado: apto para el ascenso .

Núm. 1.230.
Vengo en disponer que el General 

'de brigada, en situación de prim era 
reserva. D. Frahciseo de Francisco 
Diez, pase a la de segunda reserva, 
po r  habfrr cumplido el día 14 del co
rr ien te  mes la edad que determina la 
Ley de 29 do Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Ju lio  de mil novecientos veintiocho
 ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno. Ministro do Ja Guerra interino,

v  S e v e r ia n o  M a r tín e z  A n id o .

N úm. 1.231.
\  Vengo en disponer que el Inspector 
jMédico de prim era  clase, en situación 
xCe p r im era  reserva, D. Juan  Valdivia 
Sisay, pase, a la de segunda reserva, 
po r  haber  cumplido el día 9 del co
r r ie n te  mes la edad que determina la 
í iey.de 29 de Junio  de 1918.

Dado en Palacio a diez y siete de 
in l io  de m il  novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de la Guerra interino,

S ev e r ia n o  M a r tín e z  A n id o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 REALES DECRETOS 

Núm. 1.232.'
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo único. Queda ampliado el 

Real decreto de 4 de Julio del ano 
1925, que agrupó, entre otros de la 
provincia de Lérida, los Ayuntam ien
tos de Caste-llciutat y  Anserrall,  in
cluyendo en la misma agrupación al 
Ayuntamiento de Arabeil y Ballesta, 
a los fines de sostener un  Secretario 
común a la¡s tres Corporaciones.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a cliez de Ju l io  de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO 
El Ministro do la. ¡Gobonj^cióa,

S everiano  Ma rtínez A nido .

Núm. 1.233.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta ,del cíe la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ú n i c o. Se aprueban los 

Estatu tos  por que ha de regirse la 
Mancomunidad acordada e n t r e  l o s  
Ayuntamientos de Palacios de Salva
t ie rra  y Casafranca, ambos de la p ro 
vincia de Salamanca, para- sostener un  
solo Secretario.

Dado en Mi Em bajada de Londres 
a diez de Ju lio  de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Ministre de la Gobernación,

S everíano  Martínez  Anid o .

Núm. 1.234.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se a p r  u e b a  la 

agrupación de los Ayuntémlentos de 
Senegue, Cartirana y L a r r e  s, de la 
provincia de Huesca los tres, pa ra  
sostener u n  Secretario común.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a diez, de Ju lio  de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO
El Míbís&tó de la

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

MINISTERIO DE FOMENTO ;

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de ’S de. 

Marzo de 1926 fué otorgada a la 
“ Compañía de las Marismas del Gua-: 
da lqu iv ir”, 0011 arreglo a la Ley de 24 
de Ju lio  dé 1918, concesión p i r a  eje* 
cu tar  las obras de desecación v sanea* 
miento de las marism as de la mingen 
izquierda del Guadalquivir, en lo .re-: 
f eren-te a las Secciones 1 .a y 2 .a de Tas 
en .que se dividía el proyecto reckc-* 
tádo en 31 de Octubre de 1918 por I09 

ingenieros D. Juan  GavaXa Labords y 
I). Félix  Sancho Peñasco; acordándose* 
ai propio tiempo, la subvención de las 
obras, que se. fijaba en el 50 por 190 
del im porte  de los respectivos prestí* 
puestos, determinándose las can,tIda-» 
des correspondientes en Ja forma que 
el Real decreto especificaba.

La m ism a Compañía ha  solkitado, 
con arreglo a aquel la. Ley, la concesióa 
necesaria p ara  la desecación, sanea-* 
miento y puesta  en cultivo de las maV 
risillas, a que se refiere la Sección 3.* 
del proyecto, comprendidas en toda $11 

extensión eri la provincia de Sevilla,- 
término municipal de Lebrija.

Ha sido tramitado el exoediente en 
la forma que la Ley preceptúa, y SQ 
han  oído los dictámenes del Consejo 
«le Obras públicas, Superior de Fo« 
mentó y  de Estado: y de conformidad 
con los mismos, el Ministro que sus** 
cribe, de acuerdo con el Consejo d i  
Ministros, tiene la honra  de someter 
a la aprobación do V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

M adrid/ 17 de Ju lio  de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
R a f a e l  B e n ju m ea  y  B rm íif j

REAL DECRETO 
N úm. 1.235.

A propuesta  del Ministro de F oaruu  
lo y de acuerdo con Mi Consejo de Mi* 
nistros, j

Vengo en decretar lo siguiente;;
Artículo 1.° Se aprueba el Proyéc* 

to de las obras de desecación y sanean 
miento de las marismas de la-margen’ 
izquierda del Guadalquivir, redactado 
en 31 de Octubre de 1918 por l:s  fc* 
genieros D. Juan  Gavala Labor la y 
D. Félix  Sancho Peñasco, préseotado 
por la Compañía de “ Marismas dpX 
G uadalqu iv ir1’, en lo referants. a  la.. 
Sección 3.a, comprendida en aq u é l ,  caí-» 
yo expediente se ha tramitado con 
arreglo a la I.ey de 24 de Julio (k
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1913 y  decreto-rey  ñ ám e
lo  J.IOS, dé 19 de Ju lio  de 1027, y 
otorgar a dicha Com pañía la co-oovj 
sión do las obras de la expresada Sec
ción y los auxilios que la m ism a Ley 
autoriza. Se aprueba igualm ente eí 
p resupuesto  de con tra ta  p a ra  las obras 
de desecación, que asciende a s ie te ‘m i
llones Seiscientas noventa y ocho rñil 
cuatrocientas ochenta y dos pesetas con 
noventa-y tre s  céntim os (7.698.482,93), 
'Correspondiente a u$ a  extensión de 
catorce mil cuatrocien tas sesenta * y 
cinco hec táreas con doce cen tiáreas 
{14.465,1.2), objeto de la  desecación y 
saneam iento; habiéndose reducido én 
el im porte del p resupuesto  p re se n ta 
do la p a rtid a  que p a ra  las casillas de 
guardas y teléfono figura consignado.

Artículo 2.° La Com pañía concesio
naria  fo rm u lará  un proyecto com ple
to de los traba jos de saneam iento  pa-: 
ra  rea lizar el desalado, tan  pronto  co
mo se fije, de com ún acuerdo con la 
Adm inistración, p revios los oportunos 
ensayos, el sistem a que p a ra  esta ope
ración haya de em plearse. Se consi-: 
dorará como lím ite  su p erio r del p re 
supuesto, a los. efectos *de ia subven
ción que haya de abonar el E stado 
por dichos trabajos de saneam iento, 
en dicha Sección tercera, el de dos 
millones ciento veintidós m il doscien
tas cincuenta y siete pesetas con no
venta y cinco céntim os (2.122.257,95).

Artículo 3.° La concesión se o to r
ga con arreglo  a la Lev citada de 24 
de Julio  de 1918, y lu subvención que 
abonará el Estado p ara  todas las 
obras com prendidas en el proyecto* 
tanto para  las de desecación como 
las de sa n e a m ie n to , s e rá  tío! oin - 
cuenta por ciento (50 por lOO) del 
importe de los respectivos p resupues
tos, considerándose a este efecto co
mo presupuesto  m áximo p a ra  las 
obras de desecación el que p ara  di
cha Sección te rcera se fija en el a r 
tículo 1.**, y corno provisional, pero  
también con ca rác ter m áxim o y su
jeto a .nuevo estudio, el de las obras 
de saneam iento p a ra  rea lizar el desa
lado fijado para  la mis,mu sección en 
el artículo 2.°

Artículo 4.° E l depósito de cinco 
por ciento (5 por 100) del im porte del 
presupuesto que el concesionario ha 
de ingresar en la Caja de Depósitos 
dentro del plazo de quince (15) días, 
contados a partijr de la fecha en que 
se otorgue la concesión, \  en cum pli
miento dé lo prevenido en el a p a r ta 
do F) del artícu lo  2.° de la Ley, se 
entiende que se refiere al presupuesto  
de todas las obras de desecación y sa
neamiento .de* dicha Sección tercera.-

con arreg lo  a los respectivos impor-: 
tes que en los artícu los l .11 y 2.° se 
fijan como m áxim o.

A rtículo 5.° Comenzadas las obras 
dentro del plazo legal de seis* (6) m e
ses, a contar de la fecha de la conce
sión, deberán quedar term inadas to 
das las de desecación eñ el de tre s  
años y m edio, ejecutando en cada uno, 
por lo menos, el im porte üel presu-: 
puesto que en proporción a dicho p la
zo corresponda.

A rtículo 6.° Los traba jos de sanea
m iento de los terrenos com prendidos 
en la sección te rcera  com enzarán tres 
(3) m eses después que la Superior}-;, 
dad haya aprobado el proyecto com
pleto de los correspondientes u las 
secciones p rim era- y segunda, objeto 
de la concesión otorgada por Real de
cre to  de 5 de Marzo de 1926 a la mis-: 
raa Compañía, una vez realizados en 
estas secciones los ensayos p a ra  de
te rm in ar el sistem a que haya de em 
plearse, y deberán quedar term inados 
en los cua tro  (4) años siguientes, a 
p a r ti r  de la fecha en que sean auto-* 
rizado-s.

A rtícu lo  7.° El o rd en  de e je c u 
ción de los tra b a jo s  d eb e rá  ser el 
s ig u ie n te : co m en z a rán  con los d i
ques de defensa , e jecu tán d o se  en 
p r im e r  té rm in o  los tra n sv e rsa le s , 
d esp u és los in te r io re s  y fin a lm en te  
los ex te r io re s  c o n tra  las in u n d a c io 
n es  del G u ad a lq u iv ir ; se g u irá n  lu e 
go las o b ras  re fe re n te s  a red  de 
d esag ü es, com enzando  p o r la s  com 
p u e r ta s ; d esp u és , p o r o rd en  c o rre 
la tivo , los can a les , co lec to res y dé 
desca rg a , y p o r  ú ltim o , los canales 
de p r im e r  o rden  y los s ig u ie n te s  de 
todas clases. ¿ ■»

A rtícu lo  8.° L a  subvención  en 
cu an to  a las o b ras  de desecación  se. 
a b o n a rá  p o r  d iq u es com pleto s p a ra  
todos los tra n sv e rsa le s , in te r io re s  y 
ex te rio res , a m ed ida que aq u é lla s  se 
vayan t e r m in a d o .  P a ra  el abono  de 
la re d  de c a n a lfs  y dem ás o b ras  se 
c o n s id e ra rá  d iv id ida  la sección en 
c u a r ta s  p a r te s  con re la c ió n  a l im 
p o r te  del p re su p u e s to  c o rre sp o n 
d ien te . Al abono  de la subvención  
d eb e rá  p re c e d e r u n a  ce rtif icac ió n  
del In g e n ie ro  J e fe  de O bras p ú b li
cas de la  p ro v in c ia  de Sevilla, que 
la ex p e d irá  a m edida que cada uno  
de los g ru p o s  de o b ras  vaya q u e 
dando  te rm in a d o ; d icha ce rtif icac ió n  
ir á  J iep m p añ ad a  de las c o rre sp o n 
d ien tes  cub icac iones, plano.s, p re s u 
p u e s to s  p a rc ia le s  y p re su p u e s to  g e 
n e ra l;  p a ra  la m a q u in a r ia  b a s ta rá n  
ló'S p la n o s  y el p re su p u e s to  a e lla  
referente.

A rtícu lo  9.* Si tos im p o rte s .'d <  
la  liq u id ac ió n  de las o b ras  de la s.ee-s 
ción  d ism in u y e ra n  p o r  causa der 
;eí\rores en  las cubicaciones, se re d u 
c irá  en  la  m ism a  cu a n tía  el im p o rte  
de la  subvención  p a ra  d ichas obras' 
respec to  al p re su p u e s to  ap robado .

A rtícu lo  10. L a su b v en ció n  p ara  
las o b ras  de sa n ea m ien to , se ab o 
n a rá  c o n s id e ran d o  d iv id ida la sec
ción  en c u a r ta s  parte 's con relación ' 
al im p o rte  de su  p re su p u e s to , e 
ig u a lm e n te  en el caso  de la s  obras 
de desecación  d eb erán  aco m p añ arse  
la s  co rre sp o n d ie n te s  ce rtificaciones 
con los docum en tos ind icados en el 
a r tíc u lo  8.®

A rtícu lo  11. L as m odificaciones1 
del p ro y ec to  que no  a l te re n  las c a 
r a c te r ís t ic a s  fu n d am e n ta les  de lal 
concesión  n i d ism in u y an  el im p o r
te  de los co rre sp o n d ien te s  presvn  
puestos, podrán ser nulorizadas poi 
el In g e n ie ro  Je fe  de O bras p ú b licas  
de la p rov inci a, y en caso  de al leg
ra r s e  o de d ism in u ir  el im p o rte  do] 
p resu p u esto , p o r el Miií p ie r io  de 
F o m en to , oyendo al Q L^ejo de 
O bras p ú b licas .

D ado en P alacio , a..-die* ; s ie te ■ d f  
 ̂J u lio  de m il n o v ec ie n to s  'tV & tiocho,

AKA GNSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i í *

EXPOSICION

SEÑOR: El gran in terés que ofrecí 
el a lum bram ien to  de aguas artesianas 
en el campo de Cartagena, form ado 
p o r tie rra s  riqu ísim as, en condiciones 
clim atológicas inm ejorables y que p o e  
su situación las hace verdaderam ente, 
excepcionales p a r a  la inm ediata y  
provechosa del agua, que hoy falta  en  
aquélla región has ta  p a ra  las prime** 
ras' necesidades, aconsejaron el estu* 
dio  de ejecución de un  sondeo cuyái 
em plazam iento h a  sido fijado p o r el 
In stitu to  Geológico y Minero de E s
p añ a  en el térm ino de Gorvera (Mur
cia); ta l sondeo se efectuará  po r él 
E stado con cargo a la  p a rtid a  fijada 
paira estas atenciones en  él p re su 
puesto  vigente y con la  cooperación 
del S indicato Agrícola de Riegos de 
Gorvera, qu ien  co n trib u irá  con el 5 t 
por 100 del costo to ta l de la obra.

La índole carac terística  de e s t o s  
trabajos de sondeo exige u n a  especia
lizar ión c?e personal y m a te ria l m e
cánico que no puede im provisarse, y 
por  d in  ni es prd.-e lente rea lizarlos 
por I;:-’;'1' f ! roción ni es conveniente 
cl in-ir . !  :a coi jiro! a las Casas ex*-
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tranjer&s «apachadas, cuya competen
cia en -estos asuntos pueda -ser una 
garantía. En consecuencia, está indi
cada la aplicación dtel artículo 52 de 
la- ley de Administración y Contatoili- 
dad de la Hacienda pública, reai izan
do este trabajo por contrata medlan- 
$e concurso exento de las formalida
des cíe subasta.

En virtud de lo expuesi©', el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a V. M. el siguiente pro
yecto de Decr e to.

MacBrid, 17 de Juiáo da 1928.

SEÑOR;
A L. R. lJ. de V. Mm 

R a fa s l  Behjum-ca y  £n?nüv¿

REAL DECRETO 
Núm. 1.236.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta de] de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente.:
Artículo 1.* Con arreglo a lo pre

visto en el artículo 52 de la ley de 
A t o  mis trac i óii y Contabilidad de la 
fe e  renda pública, queda exceptuada 
fj& las fomralidades d;e subasta y se 
fjdyudieará mediante concurso la eje- 
I melón de xm sondeo de investigación 
de aguas artesianas en el término de 
Corvera ( Murcia )9 propuesto por el 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña en 29 de Mayo de 1927.

Artículo 2.° Por ei Ministerio de 
Fomento se dictarán las. disposiciones 
complementarias y necesarias para el 
cumplimiento ée  este Real decreto.

Dad© en Palacio «  diez y siete de 
JMio de rail novecientos veintiocho.
• AL FU JN BU

Ei Ministro ñr fomento,
|U »*a. Bsjwumka y  B upJn,

EXPOSICION
í&E-ÑGJR; Visto ei expediente im - 

Iruído pam que se declare de utiíto- 
dad pública, a  im  electos de Ja e x - 
fii’sogMaciéa forzosa, lus trabajos toi~ 
ároMgico-íOí'estaies -que toan de efec- 
jtearso» en la sec ción t e reera de áa 
cuenca del río Jalón, e  viálud de.es- 
itatlo aprobado por Real orden úe iS 
Üe Diciembre de i 92o, y que afectan 
& terrenos radicantes en ios términos 
municipales de Villaluenga, Torijo de 
'M Cañada, Bíjnes-ca, Be i‘dejo y Torre- 
empaja, de la provincia de Zaragoza, 
y  en los do Reznos y Carabao tes, de 
¿a de Soria;,
; Visto el favorable informe emitido 
por la Sección segunda del Consejo 
Forestal:

Visto,3 los artfculos aplicables al

caso de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1870 y el He-: 
glamento dictada para su ejecución 
en 13 de Junio del mismo año.

Considerando que toan sido cumpli
dos los presepios y disposiciones con
tenidas en los artículos 13 y 3.®, res
pectivamente, de la Ley y Reglameia- 
to citados, sin que s© haya, pmémié®  
reclamación alguna,

El Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aproimciéia de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto'; 

Madrid, 17 de Julio de 1928.
SEÑOR:

A L ft. p. 4e V. M..
Ra f a e l  B en ju m ea  y  Btm íif

REAL DECRETO
Núm. 1237.

•Be acuerd© con lo propuesto* por Mi 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo único. Be declaran de «ali

ndad pública los trabajos toidroiágieo- 
í  o resbales proyectados en la sección 
tercera de la cuenca del río Jalón 
para todos los efectos de la expropia- 
ráán forzosa de los terrea os compren
didos en dieba sficciám

Dado en Palacio a diez y  sá.ele de 
Julio da mil novecientos veintiocho.

•ALFONSO
TU Ministro de Famernta*

Ra fa e l , B enjxjmea y  B u m k .

exposición 
8EÑ0R: Gomo resultado del wmm~ ■ 

dimíenlo se.giiP.do para ciunpíir m dtos- : 
puesto en el Real decreto-ley 4® 2S 
de Septiembre totirn©, ta .¿wm®, da •; 
Obras del puerto de ‘ Gijún-Muset %a ; 
estudiado Ja con ven ienef a de adquirir i 
las instalaciones que en eTirnsm® ti©- -í 
ne la €empalím <fe! feirocarríl de Oa- ■ 
rreño, opinando que tal adquisición ; 
tenía las siguientes ventabas:

Pr imera. Una eeonernía de ■ 
peseta? m  el cosía éé la tonelada 4e , 
carbón embarcado.

Segunda. vQue quedan m  b-meRdo .j 
del Estado los aumentas dM ¡cálle», i 
que son probables, dado el aumento : 
de movimiento dei puerta. ~

Tercera. Una mejor OT^Mm^én \ 
de iodos los servirlos, c o t o  puede ha- - 
cerse cuando éstos dependen é® uno I 
sota entidad; y ‘ j

Guaría. GumpHrse él deseo, repe- ; 
1 idamente nmnifestadé por ta Jj-atA. ‘ 
de ríe sot una simple Mermedíarta, 
sino un elemento activo para abarajar i 
ei tráfico v aumentar el ••njwtofento ¡ 
de) puerto. :

La Junta del puerlo estima couve--

iiiejile para Los intereses generales Ja 
adquisición del ferrocarril <j» A h ^ o  
al Muse] y do dos cargaderos; y b a 
justificado, por certificación expedida 
ai efecto, disponer de fondos para esta 
adquisición. Por Reales órleoes de 19 
ae Diciembre de 1927 y de 12 de Mar« 
m  último, osle Departamento m iak»^  
ria.1 bai expresado su ^.onformid^ i  cea 
el parecer de aquella Gorporaton y 
onn la valoración redactada.

Con arreglo a las vigentes d'spo&j.. 
cianes, m  ha oído el par ííce¡r -del Con-? 
.sejo de Estado, y aonforme ron el más* 
mo y de acuerdo non el Gonseii 4e 
Mmmtms, el qjre suscrtbe la
itonra de someter a la aprobación é? 
V. M.. el adjunío proyec;lo de Deseete.

Madrid, í ?  é e  Julm de 1928.
■SEÑOR: - 

A L. R. P. de V. M.,
R a f a e l  B enjcjmea y  BiyidM.

REAL DECRETO 
.Núm. 1.238.

A propuesta dei Mmmím> -d» Wm. 
m*m to j  ée amerdo m®. Mi Donsej© dé 
MmMms*

Vengo ea decretar lo á̂guieiiCe?
Arl leíalo i.° Be autoriza mi Miid#* 

tm  de Fomento pam adquirir de la 
“Gemip&mfa d<e! ferrocarril de Garrea©'51 

<4 ferrocmfTál de Ábuño a! Msas î fém  
cargaderos la sí miados :e.n el puert© dé!-- 
«Gusmo nombre, por el preeto» de dos 
airtiltoes euatFoeiehtas mil 12,44̂  IW| 
pesetas, liaciéndose el pago ea eífoeti* 
vo mietáltco, libre de W o  gastíi«  ta - 
pcinsle para el vendedor en el a$U 4c 
tm tona® de la escritura, con Bia t e  
nífieacién de veinticinca tó l '{25 ÍW ’) 
péselas en concepl^ de pronto p fü i 
Las eoiidic iones ée im adqulsictó'a m~- 
rán las aprotedms por Real 
19 cíe Diciembre de 1927..

Art ícu 1 o 2*° El importe de esta mé* 
quisición será abonado m i  cargo a les 
eruditas consignados para obras de 
puertoC en <el presupuesta exlmotdiH 
naiio aprolMido por Real Jeere^4éf é l  
9 de Julio de

Dado en Palacio a á£#ss y  # 1 »  *W 
Julio de mil novecientos veintü^cho.

A L m m o; }
13 Ministre •da ¡Fomente,

Rafam l  Bfflwm t  Bimw.

EXPOSICION
BEÑpR:- El personajl faeultmíiw fljig 

viene prestando sus servicias en el 
Ganal de Isabel II sigue percibiendo 
los sueldos fijados en el año 1929, sin 
que, con motivo de los ascensos que 
en sus respectivo? escalafones se han
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producido, so haya aumentado aqué
llos al producirse tales ascensos.

E3 pian de importantísimas obras 
ya autorizado por un valor de un cen- 
.tfínar do millones de pesetas, a reali
zar en un plazo -da cinco anos, re- 
quiere la máxima actividad de un 
..personal celoso y disciplinado, {.dis
puesto a someterse a la vida solitaria 
de regiones inhabitadas, asi como a 
un trabajo constantemente extraordi
nario de gabinete, sin limitación de 
horas diarias.

Por. lo que a los .sueldos so refiere, 
¡¡es evidente que, aun sin las circuns
tancias que quedan mencionadas, ha 
debido el personal percibir los au
mentos que le correspondiese por los 
ascensos que en su escalafón se hu
biesen producido, siendo por ello jus
to que tal percepción tenga efecto 
desde principio del año actual.

Es asimismo justo que funcionarios 
¡de igual categoría administrativa per
ciban igual sueldo, si bien el aumen
to correspondiente sólo debe, abonar- 
ge desde la fecha de torna de posesión 
en el Canal, cupido ésta fuere poste- 
fim a l.® de Enero del presente año.

Fundado m  las razones que proce
den el Ministro que suscribe, tiene la 
honra de someter a V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto,

Madrid, 17 de Julio de 1928.
. SEÑOR:

A L. R. 9. de V,
Rafael Benjumea y  Bijuín.

REAL DECRETO 
ftlúm. 1.233.

De acuerdo con lo propuesto por 
|íi Ministro de Fomento,

.Vengo en disponer lo siguiente i 
' Artículo 1.° Los Ingenieros, Ayu- 
Bantes y Sobrestantes procedentes de 
los. escalafones de Obras públicas y 
Wcfe al servicio técnico del Canal de 
Isabel II, que vienen percibiendo los 
fornidos establecidos por Real decreto 
Be 26 de Marzo de 1921), percibirán 
[dicho? sueldos con tos aumentos co- 
frespocidLentes u los ascensos de oate- 
jgorfa obtenidos a partir de aquella 
focha y que obtuvieren al servicio del 
tonal.

AfttQM© €haendo por aplhsaciéa 
fte lo dispuesto en ia regla aatonior 
foouiriege que algún funcionario re
sultase con sueldo inferior al €e otro 
¡funcionario do su «aiegería qm i® 
¡precediese o siguiese en el escalafón 
Respectivo, ©1 sueldo del primero se 
Igualará al del segundo, 
i - iáistáciito «i*0 A ém "-DBÉteanta dé 
jfea » públicas actuales y futuros det 
tonal qus perciba tos gualdos esta
rc idos por Real orden de 27 de Mar- 

¿®$9» aplicablei

Jas reglas análogas a las precedentes- 
Artículo 4.° Los sueldos, con los 

aumentos que quedan indicados, serán 
abonables desde el día primero del 
presente año para los individuos que 
en esa fecha servían en ia Dirección 
técnica del Canal y desde la toma de 
posesión para ios de entrada poste
rior.

Dado en Palacio a ález y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho*.

ALFONSO
S&J Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y Burin.

REALES DECRETOS 

ítíta . i,2 i0 .

Visto y examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Leopoldo 
Cabeza de Vaca y Gutiérrez Calde
rón, contra providencia dictada por 
el Gobernador civil de la provincia 
de Vall&dolM, con fecha 18 áe Enero 
del corriente año, decretando la ne
cesidad de ocupación de finca, sita 
en el pueblo de Villavicencio de los 
Caballeros, en su calle de la Pía ci
ca, núm. 3, cuya parte alta es pro
piedad del recurrente, la que m  
precisa para la construcción de la 
carretera, de Vitlamayor a Be-cilla d© 
Vaideraduey, Sección de ViMavioen- 
eio ai límite de Zamora; y

Resultando que, formulada la re
lación nominal de propietarios a 
quienes afecta la expropiación y pu
blicada que fué, previa su rectitea- 
ción, se formuló dentro del plazo 
legal una reclamación suscrRa por 
el recurrente contra la necesidad de 
la ocupación de que se trata, t o l 
dándola en no ser necesaria para 
las obras en cuestión la finca de su 
propiedad y alegando también corno 

4 fundamentó de oposición los per
juicios que ha de sufrir como con
secuencia áte la expropiacién:

Resultando que, en vista de la ci
frada reclamación el 'Gobernador ci
vil elevé e! expediente a informé de 
la 43©mMón de la DiputacMn Pro- 
vinciat, euyo organismo dictaminé 
en el sentido de que procedía acor
dar fm necesidad <4© ©cupaciéii de la  
teca  del reeurrento

Resultando que, sollcitolo tam
bién informe a % Jefatura de Obras 
públicas de ia provincia^ lo evacué 
reconociendo la inadmisifeiiidad de 
la oposición formulada por D. Leo
poldo Gafeeza de Vaca, y que, por no 
potfer hacerse modÜcaCiéii alguna 
en el trazado de las obras, se impo
nía la necesidad de ocupar la Suca

de la que es dueño .el mencionado 
opositor:

Resultando que la Abogacía del 
Estado de la provincia informó tam
bién y de conformidad absoluta con 
lo dictaminado por los organismos 
citadps y en su vista ei Gobernador 
civil acordó, en resolución de fecha 
13 de Enero último, la necesidad de 
ocupar la finca de que se trata, 

Vistos los artículos comprendió 
dos en la sección segunda de la Ley 
de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879, y los concordantes 
de su Reglamento de 13 de Junio 
del mismo año.

Considerando que las razones ale
gadas por el recurrente para- oponer
se a la ocupación de su finca apare
cen fundadas en conveniencias par
ticulares que no pueden ser. obstáculo 
para la realización de obras de uti
lidad pública, y mucho más teniendo 
en cuenta que, según informa el In* 
ganieco Jefe de Obras públicas, la va
riación de trazado que el reclámame 
propone originaría, no sólo úna im
perfección técnica, sino también mi 
mayor coste de toda la obra:

Considerando que en cuanto a los 
perjjuicloa que alega -el J^mrreito, 
caso de probarse, habrán ízi tenerse 
en cuenta en el período #  • ^dstipre
cio mediante intervención y¡| (-/’̂ áal, na 
pudiendo ser en el de ocu^jéñn obs-< 
tácúlo de dilación o tomofhf

Considerando que, segáu O  Ley da. 
lf) de Enero de 1879 y  den ds dispo
siciones vigentes en la materia, la 
designación de las tocas o partes dé 
éstas que deban ser ocupase por can-* 
sa de expropiación forzosa, es fun
ción exclusivamente de los perito, 
con sujeción a los precepto de la tü4 
ferida Ley:

Considerando que la Eomtsiáíi pro
vincial, Jefatura de Obras públicas y 
Abogacía deil Estado* ai evacuar lo», 
informes que lé'ifaerah' 'áoti t̂tadoa, a» 
mostraron unánimes en reconocer qu$ 
procedía desestimar la reelamaeiOJi 
del -recurrente y  decretar 4a necesidad 
de ocupación de m  finca, coa cuyo» 
informes se pronunció el Gobernad©# 
civil ai dictar la áe tp «
se recurre, debiendo, por tanto, -m* 
clarar desestimado el recurso ú& ifo® 
Leopoldo Cabeza áe Wíuea y  I
Calderón:

A propuesta déi Ministro 4» ¥&* 
menta,

Venga en decretar 4© aiguiemto 
Que se desestime el recurso de al* 

zada formulada por D. Leopoldo Da* 
hez a de Vaca y confirmar la previa 
dencia dictada por M Gobern&doc « i »
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Vil de Valladolid con fecha de 13 de 
Enero del corriente año, que decretó 
la necesidad de ocupación de la. linca 
del recurre file para La construcción  de 
la carretera de Vi 11 a m ayor de Campos 
a Vecilla de ValderadVey.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Kí Ministro de Fomento,

E  ... , UMr.A V B i m m .

N úm . 1 .2 4 1 .

V isto el recurso de alzada de doña 
Ventura de Leyva y Lorves, por sí y 
m  representación de sus hermanas 
de ña Claudia y doña Carmen, contra 
providencia dictada con fecha 30 de 
Abril últim o por el Gobernador c iv il 
:de la provincia do Sevilla, decretan- 
•#> la necesidad de ocupación de te
rrenos de la finca “ Las Carboneras 

-S a ja s ” , propiedad de las recurrentes, 
para la construcción  del cam ino v eci
nal de £kn Nicolás deL Puerto a la es- 
"iaciún de Cazalia de la Sierra, y

Resudando que form ulada la rela
ción  nominal de los propietarios a 
quienes a tecla la expropiación  y pu - 
L!irada que fue en el Boletín Oficial 
íúd la provincia, previa su recliíica-

ióii por la Alcaldía correspondiente, 
-ive formuló dentro del plazo legal una 
reclam ación  suscrita por ias recu
rrientes contra la necesidad de la ocu 
pación  que se intenta, fundándola en 
que el cam ina de que se trata está 
5¡& proyectado y  que debe de ir por 
■■#1 r o s i t i o, e s f i m a n d o , p o r t a n t o , i nne- 
Kosarios los terrenos de que son due
l a s :

Resultando que en vista de la c ita - 
-da reclam ación el Gobernador c ivil de 
la  provincia  elevó el expediente a in- 

NLonne de la Com isión provincial y a 
la Abogacía del Estado, cuyos orga
n ism os dictam inaron e;i el sentido de 
ígue procedía desestim ar la reclam a
c ió n  de referencia, con cuyos in for- 
rínes m ostróse conform e el Goberna
d o r ,  dictando su providencia acordan
d o  la necesidad de ocupar lqg ferre
mos de que se trata, cuya resolución  

recuiTida en alzada para ante 
jfc^te M inisterio por doña Ventura, 
jÉoña Claudia y  doña Carmen de L ey - 
t e  L orves :

uVistos los artículos com prendidos 
Un la sección 2.5 de la ley de E xpro
p ia c ió n  forzosa d e1 10 de. E nero de 
I te m -y  los concordantes de su Regla
m e n to  de 13 de Junio del m ism o año, 
jpsbí com o los in form es citados:
. ' •:Considérando que las razones a le- 
Ijadas por las recurrentes para op o 

nerse a la ocupación  de los L-crenos 
de que son propietarios, no pueden 
ser estimadas en alzada p or e:Jar fu n 
dadas en conveniencias particu lares 
que en m odo alguno pueden ser m o
tivo de obstáculo pera la realización 

ule las obras de que se tivda,, las que 
van encaminadas a la obtención de un 
fin de interés general, com o es el de 
esiablecei. com unicación  entre pueblos 
cercanos:

Considerando que, según aparece 
justificado en el expediente, la traza 
del cam ino vecinal de re feren d a  se 
replanteó con estricta su jeción  :d p r o 
yecto redactado por la Jefatura de 
Obras públicas de la p r o v in c ia . y 
aprobado por Real orden J de LO de 
Abril de 4 921, cuyo proyecto exige la 
ocupación  de los terrenos de las r e 
c lín e n le s :

.Considerando que, s-egáii la L ey  de 
ir» de Enero do 18J9, y demás d is p ó - 
alciones que i a complementan, la de
signación de las fincas o la parte de 
ésias que deban ser ocupadas con m o
tivo de expropiación  pública, corres
ponde hacerlo a ios -Peritos con su je
ción a lo que previenen los arlíen 
los 23 y 24 de la mencionada. L ey : 

Considerando que fardo la Comisión 
provincia), com o la Abogacía del Es
tado se muestran unánimes un reco 
nocer la im procedencia de la red am a
ción de las recurrentes, y que por és
tas no se alega ningún razonamiento 
que perm ita rectificar ' el proyecto 
aprobado para la construcción  del ca
m ino de re feren cia :

Considerando que procede en eu 
consecuencia desestimar el leourso dr* 
doña Ventura, doña Claudia y doña 
Carmen de Leyva y Lorves, v confir
m ar en todas sus partes la providen 
cia de que recurren.

A propuesta del M inistro de Fór
m enlo,

Vengo en decretar lo  síguien1.-;: ....
Que se desestim e el recurso de do

ña Ventura, doña Claudia y  doña Car
men de Leyva y Lorves y  confirm ar 
la providencia  dictada por el G ober
nador c iv il de la provincia  de Sevi-h.» 
con fecha  30 de A bril últim o, que de
cretó la necesidad de ocupación  de 
terrenos de la. finca “ Carboneras Ba
ja s ” , propiedad, de las recurrentes, 
con m otivo de la construcción  del ca
m ino vecinal de San Nicolás del P u er
to a la Estación  de Cazalia de la 
Sierra.

D ado en Palacio a diez y siete de 
Ju lio de m il novecientos yeUVkvcbo.

ALFO N SO
WL Miáis tro Feme&to,

fttiFAEl. B e n j u m e a  y  B im fH .

Núm, 1 .242,

Resultando vacante una plaza de. in
g e n ie ro  J e fe  de segu n da  clase  del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P o c r . 
tos, por pase a situación de supernu
m erario  de D. Juan Rom ero Carrasco; 
de conform idad con lo propuesto por 
el M inistro de Fomento^

Vengo en nom brar; en ascenso Vio 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. José M a r í a Hernández 
De las.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Julio de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l . B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm. 1.243.
Resultando vacante una plaza de In

geniero Jefe de prim era c l a s e  del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos, por pase a situación  de supernu
m erario de D. F rancisco Pérez Muñoz 
y  Padilla; de conform idad con lo pro
puesto por el M inistro de Fomento,

.Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala^, para ocupar la expresada va
cante, a D. Manuel Sacristán y Rodrí
guez.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Núm . 1.244.
R esu ltan do  vacan te  una plaza de 

In g e n ie ro  Je fe  de segu n da  c a s e  del 
C uerpo de C am in os, C anales y 
Puertos, por ascenso de D. M a nú el 
S a cris tá n  y (R odríguez; da Coníof-. 
m idad con lo propuesto por el Mi
n is tro  de F o m e n to ,

V en g o  en n om b ra r , en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa-, 
da vacante, a D. Luis Garaizsbal % 
G arcía . m

D ado en P a la c io  a diez y siete, 
de Ju lio  de m il n o v e c ie n to s  ye iñ - 
t io e h o . - . •- • •-: d»

ALFONSO ;
CI VtsM ra de Fomenf».

R a fael  B pn ju m ea  y  B u r in .

N ú m ..1 .246.
R esu ltan d o  vacan te  mía* plaza de 

In g e n ie ro  J e fe  de segu n da  clase deí 
C u erpo  d e ; C am in ós , C an a les  y 
P u ertos , 5p or  con tin u ar -en situación^ 
de su pernu m erario - D . L u is G arai
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z á b a l  y García; .de conformidad con 
3o (propuesto por el Ministro d e . Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso 
¿e escala, para ocupar la expresa
da vacante a D. Gasto Méndez Nú- 
üle.z y Ve i á z qu e z.

Dado en Palacio a dies y siete 
'de Julio de mil novecientos1 vein
tiocho.

ALFONSO
£1 M inistro de Fomento,

fhl-FASL B e n ju m e a  y  B u i ú n .

Húm. 1.24S.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda cíase del 
Cuerpo de Caminos, Canales* y 
Puertos, por continar en situación 
dek supernumerario D. Casto Mén
dez Núñez y Velázquez; de confor
midad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
;escala, para ocupar la expresada 
vacante, a D. Telm o Lacasa Nava- 
rro.

Dado en Palacio a diez y siete 
dé Julio d e -m.il . nc\ocíenlos vein
tiocho.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

JáFAÍáL BENJUMEA Y BUIUN.

Wúm. 1.247.
(Resultando vacante una plaza de 

ingeniero Jefe de segunda clase del 
jCuerpo de Caminos, Canales4 y 
Puertos, por continar en situación 
de supernumerario D. Telmo Lica
sa Navarro; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro ds Fo
mento,

Vengo en nombrar, en as :enso do 
jescala, para  ocupar la expresada 
ya can te, a D. José Marqués y Lis. 
?. Dado en Palacio a diez y siete

Julio de mil novecientos vein- 
típeho.

ALFONSO
<Jrr. ®  H üiU tro  Fom ento,
Rafael B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 1.248.
Resultando vacante en >;i Cuerpo 

Se Iiigenfefps de Caminos4, Canales 
7 Furrios una plaza de P.i£siden- 

'&■ de Seceidn del Oonsejo de Obras 
públlc'as, Consejerd-Inspéetoí gg . 

deí expresado Cuerpo* jíor

fallecimiento de D. Ernesto Brock- 
mann y Llanos:

De conformidad con lo' propues
to por el Ministro de Formulo,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada 
vacante, a D. Antonio Faquineto y 
Verini.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Julio de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El M inistro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Núm. 1.249.
Resultando vacante en el Cuerpo 

de Ingenieros de Caminos4, Cañales 
y Puertos una plaza de Presiden
te de Sección del Consejo de O tras  
públicas, Consejero-Inspector ge
neral del expresado Cuerpo, por 
continuar .en situación ie  super
numerario D. Antonio Faquineto y 
Ver i 11 i; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para  ocupar la expresada 
vacante, a D. José Rodríguez Spi- 
teri.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Julio de mil novecientos vein
tiocho,

ALFONSO
El M inistro de Fom ento.

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n ,

Rfúm. 1.250.
Resultando vacante en el Cuerpo 

de Ingenieros . de Caminos4, Cana lee 
y. Puertos una plaza de Presiden
te de Sección del Consejo de Obras 
públicas, Consejero-Inspector ge
neral del expresado Cuerpo, por 
continuar en situación de super
numerario D. José Rodríguez Spite- 
rl; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de, Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
esoala, para ocupar la expresada 
ya can te, a D. Blas Sorribas y Bas
tarán. v.

Dado en Palacio a diez y s ’cie 
de Julio de mil novecientos vein
t i o c h o .  ;. . r

" ALFONSO
El Mjwlatro tl« PdBlOtt*,

Ra fa e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Wúiíi. 1.251.
* "  ' li. i *  •, .Reáultándo vacante en el Cuerpo 
do ingenieros de fan a le s

y Puertos una plaza de Consejero-*. 
Inspector general, por aseens.) de» 
D. Blas Sorribas y Bastarán.; dej 
conformidad con lo propuesto pOft 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de* 
escala, para  ocupar la i Tprosad$ 
vacante a D. Angel Gómez Díaz. v 

Dado en Palacio a diez y sietd 
de Julio de mil novecientos ve in-f 
ti ocho. í

ALFONSO. /
El M inistro  de Fom ento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Kúm. 1.252. •
Resultando vacante uncí plaza de? 

Ingeniero Jefe de prim era  clase del 
Cuerpo de -Caminos, Canales yi 
Puertos, por ascenso de D. Angel 
Gómez Díaz; de conformidad con lo* 
propuesto por el Minisíro de Fo-< 
mentó,

Vengo en nombrar, en ase.cn3(f 
de es4cala, para ocupar la expresan 
da vacante, a D. Luis María Mo-: 
reno y Díaz.

Dado en Palacio a diez y siehflf 
de Julio de mil novecientos vein* 
t i ocho. ' ''/

ALFONSO "
El M inistro de Fom ento,

R a i a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

Wüm. 1.253.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales v 
Puertos, por ascenso de D. Luis 
María Moreno y Díaz; de conformi
dad con k) propuesto por el Minis
terio de Fomento,

Vengo -en nombrar, en aseen so' 
de es4cala, para ocupar la expresa
da vacante, a D. Manuel Uhagón y 
Molano.

Dado en Palacio a diez y siet$ 
de Julio de mil novecientos vein* 
tiocho. ALFONSO

El M inistro  do Fom tnto»
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

Kúm. 1 254.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de secunda clase del 
Cuerpo de Camino*, Canales y 
Puertos, por continuar en situación 
de supernum erario D. Manuel Uha
gón y Molano; de cjinuruildad con 
1 o propues i o por el M i nis • i• o de Fu- 
uicrto.
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Tengo en nombrar, en ascenso 
de escala, para ocupar la expresa
da vacante a D. Emlio Pan de Sora- 
luce y Español.

Dado en Palacio a diez y siete 
fte Julio de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El MinMi‘0 de Fomento,

R a f a e l  B sskjüm eía y  Humus:.

Núm. 1.25 5

Resultando vacante una plaza de 
ingeniero Jefe de segunda elase del 
Cuerpo de Camino©, Canales y 
Puertos, por continuar en situa
ción de supernumerario D. Emilio 
Pan de Soraluce y Español; de con
formidad con lo propuesto por el 

.'Ministro de Fomento, 
i Vengo en nombrar, en ascenso 
‘de encala, para ocupar la  expresa- 
ida vacante a D. Al varo Villota Ba- 
 guiola,
• Dad© en Palacio a diez y siete 
de Julio de mil novecientos veín- 

! lioéh .0,
j . -ALFONSO I
I E l Ministro de Fomento,
: Rutaiel B s n ju m s a  y  B u k in .

i ■ • '

Núm. 1.256.
A propuesta del Ministro de Fo- 

mento y de acuerdo con Mi Con
sejo úb Ministros,,

1 Ve^ga ea conceder la Gran Cruz 
-de la CMen civil d|l Mérito Agri
póte a D. Pedro Solís Desmassieres.

Haido en Fateeio a úim y «.tete 
>4e Jml'm «te mil •mweetenftos vem- 
i Mocho.
| . ■ ALONSO
l <§3. Minifitro de Fomento,
HAmxu BEmmiEA y  Bufan*

srCtarL 11®?,
A propuesta del Ministro iS'é Fo

mento y de acuerdo con Mi Con
ejo  de Mimstros,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
fe la Orden civil del Mérito Agrí
cola a D. José Rodríguez Sedano.

Dado en Palacio a diez y siete 
le Julio de mil novecientos vein- 
áoelib.

ALFOTOO
Bl Ministro de Fcacnt®,

'ÍXFASL BcNJÜ̂ SEA Y BEJMI,

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 1.487.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
que formula V. E, para la expropia
ción forzosa de terrenos necesarios 
para la recogida de aguas de llu 
via en las vertientes Norte, Sur y 
Este del Monte Atalaya para abas
tecimiento de la Bas'e Naval de Car
tagena, en la cantidad aproximada 
de 12.061,96 pesetas; cuyos ten  ei.os 
especificados' en los planos unidos 
al expediente pertenecen a D. Juan 
Dorda Martínez, en ia extensión cte 
1.713,7 áreas de terreno erial, y & 
B. Serafín Cervantes Con tremas en 
la de 1.421 áreas.

Eos del primero de los m encio
nados propietarios lindan: ai Nor
te, con los de Ignacio García G< me
sa, Diego Martínez 'Bernal, Pía# 
■Martínez Méndez, Herederos de dan 
José üftuño y Antonio Cotifreras; 
ai Este, carretera de Mazar rón a 
Cartagena y D. Antonio Ferrar; a! 
Sur, terrenos de Guerra ;; D. Sera
fín Cervantes, y al Oeste, con Juan 
Sánchez Conesa, José  Iglesia s , Pe
dro Cervantes Sánchez, Juan Sánchez 
García y terrenos de la Marina. 
Existen en ellos* algunos árboles y j 
se le indemnizan daños y porjui- f 
cios por desvío de aguas de un al- j 
gibe que se detalla en los aluiidos i 
planos y 3 por 100 como peo no de ¡' 
afeceión, y ios terrenos del Sr. Ger- j 
vautes lindan: al Horte, coa los de 
D. Juan Doiida, D. Anconi o Fürrer 
y ‘terrenos de Guerra?; al itele, non . 
barrio de ia •Concepción y Agustín 
Pagán Escolar ; ai tSmr, ^carratera del 
'Matadero y Herederas ;de Gtaés Ai - 
oarnz, y al Oeste, con Jumi Borda. 
También existen ‘algunos ;ádmle© 
que se te indemnizan, así como 
también f  *p.®p iiOO como precáo 
de afección.

Vistos les a^M míos i,® y 2.* de la 
Bey de 15 de Mayo de *1902, ia Ley 
de 10 de Diciembre de 1915, el 
del Regtem^ifto de 11 de Mayo de 
1910, el 10 de Ha OonsMtwlóii del 
Estado y el 349 del Código cwfL

OonsMerando que V. E. estima 
necesaria, a los fines relacionados 
con la defensa naoionai, la expro
piación de ios terrenos de referen
cia; que éstos se bailan situados 
en la zona militar de costas y fron
teras y que en la tramitación de 
.este expediente m. ten  t$&3ivado i

las normas preceptivas de esta cla
se de expropiaciones,

S. M. el filie y  (q. D. g.), de coa-, 
formidad con el Conse jo de • lliirds- 
ti os, se hsa servido acor fiar í% ex
propiación forzosa de tos terrenes 
de la propiedad de D. Juan Borda y- 
D. Serafín Cervantes, que • .ntaií 
descrito, para el abaste ai moente 
aguas potables a la Base Nava? tía 
Cartagena, disponiendo a! propio 
tiempo que esta declaración surta 
todos los efectos de la utilidad pú
blica, con arreglo a tes artículos 
10 de la Contitución del E-Vidu y 
349 del Código civil.

De Real orden lo digo a V te pa
ra su conocimiento y demás el ja
tos, Dios guarde a -V. E. mucho# 
años. Madrid, 16 de Julio de 1928.

PRIMO :DE RIVERA

Señor Ministro de Marina.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 723.

Visto el recurro tic revisión ptM-í 
teado por el Agente Sr. Ortiz tle5 
Burgos, en nombre de la Sociedad 
“Nestlé”, contra resolución del Ro-: 
gistro de la Propiedad Industrial# 
que denegó el registro de f& mar-) 
ca nüm. 53.197, marca que se fdNan 
tingue de la 53.196 dei mismo >$H 
‘licitante, en que varía el tesftb *áS 
las inscripciones:

Resultando que en 1.® de Febfe* 
ro de 1924 se solicitó por dichos®* 
ñor Agente, y en nombre de la tnen* 
clonada entidad, una marca deno* 
minada *Eá Ledliero” y  
por tes figurad e Inscripción**# gati 
constan en las pruebas unidas al 
expediente, para dJstiteidr .¥$&■ 
condensada, harina lacteada y 
clase de productos alimenticios: 

Resultando que en 18 de t)jofrü>ri 
de 1924, !®1 Sr. Peragre, en tiotftfer€ 
de la Sociedad anónima tlIndustrié 
Lechera”, se opuso ai registe M  
la marca antes mea^tenada, por «ti 
semejanza con las 42.946 y 47.235j 
^HCitada por m  ^pvm&sÉinéñü; 

^sffüUafMto- q m é n  ^
informa >el setor Sacaa»i»nd^ 

scfcró te 'suspensión 
1% lisies los arttodos 74 y  88 'M 
•te Ley, ^
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aoaaerehamemíe f>ra- 
i a  m a r e a  í*a J e  J íisU ^- 

guñ v :P'0;r haberse fo inmundo opan- 
c¿Jq¿ :a as.u registro* in fo rm e  q u e
j^e© r^widiííáGji m  á'8 éb  M ayo dt*l 
mismo año y so ^om irm iea a» fu fe -  
reMvdo :¡

Resultando qu© en ñ  de J u m  o J e  
1̂ :25 e?I A gente O rtiz  « co n testa . 
a la . coxnunicació-m de suspexcivjíi 
per los do® motivo® anted i  ©h-rs en 
$nfO ■esei'iLo se l im i t a  a m a m  fie ¿Lar 
que las J o s  m a re a s  o n o n e n ie s  no  
pueden se r  conced idas  b g e lm e n te ,  
por lo cual no tienen  d m e ch e  a 
oponerse al r e g is t ro  de ’a que él s o 
licita, y que la m a rc a  bollen; a da 
era para d is t in g u ir  leche 'mu den 
sa da., l iarina 1 a c lc a d a  v p r o d u o l j s  
¡derivados de la leche:

Resultando que en 3 de N oviem 
bre de 192*7 resuelve el R e g is tro  de
negar la m arca  so lic ita d a  po r co n 
siderar que las a legac iones dei e s 
crito del Sr. Ortiz no desvirtúan los 
fundam entos de la oposic ión : 

Resultando que c o n tra  esta  r e s o 
lución se en tab la  el p re se n te  re c u r
so, en cuyo e sc rito  se dice que muño 
las m arcas o p o n en tes  no pod ían  se r  
concedidas lega lm en te , y p o r lo ta n 
to, carecían de derecho  p a ra  o po 
nerse y deb ían  se r d e se s tim a d a s , 
no se e n tra b a  en el fondo de la 
cuestión, m áxim e cu an d o  e l  o ñero  
lera para  su b sa n a r  defectos. Que, 
además, en este  exped ien te  no se 
habían cum plido los re q u is ito s  de 
forma y fondo», pues el exped ien te  
tiene defectos no o b servados por la 
A dm inistración com o son  el e s ta r  
redactada en id iom a e x tra n je ro ;  la 
Indicación de un nom bre de fab rica
ción que no es el del peticionario, y 
tina falsa indicación de procedencia, 
no habiéndose acom pañado certifica
do de origen:

Considerando que la A dm inistración 
cumplió su deber legal al com unicar 
&1 interesado, hoy recu rren te , la o po 
sición form ulada y  el defecto de no 
señalar concretam ente los productos a 
distinguir por la m arca que solicita- 

■fe» habiendo éste en ia contestación 
Señalado los productos, aunque de un 
ftiodo general, y en cuanto  a La opt>~ 
Melón no desvirtuó en nada los fun
damentos de la  m ism a en el expedien
te de que se tra ta , en el cual no obran 
Ciros documentos que los reseñados 

los Resultandos an te rio res  : 
Considerando que el pro>pio recu- 

frente,-en. el segundo apartado  de su 
perito de recurso, señala a su  expe
diente defectos que son bastan tes pa
ito aoordaiy la_ denegación del reg istro

de la  m anca .que solicita» ama! wm  que 
osos 4e$edps mo han « lo  subsanados, 
como son fci falsa indicación de p ro 
cedencia, indicación de norn tae que 
no es el Jet peficionario, redacción 
en idiom a oxtriinjoro., fa lla  de ■mrtii- 
ficado de origen, defectos q u e  m m  en 
el supuesto de no se r notados por :1a 
Acl m Ln i str ao i ón mi sm a p.nedle h;ab ei 
denegado p o r esta causa , arguye m ala  
fe en el pehcionaiúo, que sabiéndolos 
no los subsana y los m antiene en si
lencio h as ta  el m om ento de fu re v i
sión, la Ley establece b ien  claro la 
obligación q u e  tiene el so licitante de 
pedir el reg istro  de las m arcas, con 
claridad y  juslificacÍGn de cuanto en 
ella consta, según se establece en el 
artículo  49 del Reglamento y sus con
cordan tss del m ism o y do la ley de 
P ropiedad industria l ninguno de los 
cuales requisitos ha sido llenado por 
el solicitante hoy rec u rren te :

Vistos los artícu los citados, más el 
1 4 .do la Ley y dem ás aplicables al 
caso.

fe. M. el Rey (q. IX g.) ha  tenido a 
bien disponer quede, firm e la reso lu
ción del Registro de la Propiedad In 
dustria l de que se recurre , porque di
cha resolución no contiene e rro r de 
hecho, dados los antecedentes que 
obran en ei expediente, a lo<s cuales 
hay que atenerse y  por v irtud  de ios 
e rra te  se dirícm ta s

Lo que de Real orden digo a V. ‘fe. 
p ara  su cono-cimiento, e] del in te re
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos anos. Madrid, 9 de 
Ju lio  de 1928.

Ai.i NOS

Señor Jefe del R egistro  de la P rop ie
dad In d u s tr ia l

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

CIR C U ITO  N A C IO N A L D E FIR M ES
ESPEC IA LES

V isto  el re su lta d o  obten ido  en el 
co n c u rso  de Jas o b ras  de rep a ra c ió n  
con riego  superfic ia l de b e tú n  a s fá l
tico  y b o rd illo s  de los k iló m e tro s  
13 al 26 y 38 al 43 de la c a r re te ra  
de S evilla a la es tac ió n  de Las Al
c a n ta ril la s , p ro v in c ia  de Sevilla,

El C om ité e jecu tiv o  ha te n iáo  a 
b ien  ad ju d ic a r  d efin itivam en te  el 
se rv ic io  a D. M anuel G ayan G u tié 
rrez , vecino de Sevilla, que se com 
p ro m ete  a- e je c u ta r lo  con su jec ión  
al p royecto  y p liego  de condiciones 
p a r tic u la re s  y económ icas de este 
concurso , en el p lazo  de se is  m eses, 
.»/ir i» can tidad  d a  'iRU2fi.Q00iG>Q pe-:

sehas, s ie n d o  el p re s u p u e s to  de con
t r a t a  l e  I .-8Bi2.ñi512.,i'70 pese tas ,  te- 
nhendo el .ad jud icatar io  que o to rgar  
la oo irespoo  d ie n te  e sc r i tu ra  de con 
t r a t a  anáe el N o ía r io  que des igne ai 
Decano d.e.-l Golegio N o tar ia l  de Ma
drid, den tro  del plazo de un mes, a 
c o n ta r  de ía  ¿lecha de la publicación 
m  la Gvchsm de la presente resolu
ción.

Lo que eom un íco  a  V. S. p a ra  su 
conoc im ien to  y  e fec tos .  D ios g u a r 
de a  V. :S. muelbos añ o s .  •Madrid, 13 
de J u l i o  #e  19:28. El P re s iden te  del 
Patronato., El D u q u e  de Ario o . 
Beño res Je fe s  de la ’feección de C o n 

tabilidad, In g en ie ro  Je fe  de la 
Sección S ur  y A d jud ica ta r io  don 
Manuel Gayan G u tié rrez ,  vecino 
de Sevilla.

Visto el resa llado obtenido en el 
concurso de las obras de pnvúriu.¡ta- 
c.ion, con fir me espee i a 1, de h o rm jgéi\ 
armado de los kilómetros 27 al 37 de 
la ca rre te ra  de Sevilla a la esme-Ci: 
de Las Alcantarillas, provincia da Se
villa,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente, oí se r
vicio a D. Maximiliano Jacob son y e 
rm o de Madrid, que so compromete 
a ejecutarlo con arreglo al proyecto 
presen!ado por dicho señor, modifica
do en el sentido de que el hormigón 
cío cimiento sea de. catorce .centíme
tros de espesor en lugar de once con 
arreglo al pliego de condiciones .par
ticulares y económicas de este con
curso, en el plazo de siete m as?s por 
ha cantidad d¡e 2.173-944,25 p 3 setas, 
®oen#o predispuesto de - contra* a de 
2.202.770.97 pesetas, teniendo vi ad
jud icatar io  que o torgar la coivespon- 
úienfe escr i tu ra  de contrata ruñe c! 
Notario que designe el Decano leí Go-*
1 e v: o N ot ana l  fi e M a d r i d, d r n! r o d el 
plazo de un mes, a contar de la fe-* 
cha cb la on la Gaceta de

. la presente resolución.
Lo que com unico a V. S. p a ra  su 

conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 13 dé 
Ju lio  de 1928.— El P residen te del Pa* 
tronato , el D uque de Arión.
Señores Jefes de la Sección da Con"- 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Sec-í 
ción S ur y ad jud ica tario  D. Maxi* 
m iliano Jacobson, vecino de Madrid,

V isto el resu ltado  obtenido en fel 
concurso de las obras de adoquinado 
de las travesías de Gamas y San ti pon-* 
ce, en los kilóm etros 2 y 6 de la  ca-* 
r re te ra  de Cuesta de CastiOeja a  Ba
dajoz, p rovincia de Sevilla,

El Comité, ejecutivo ha tenido a 
bien  ad jud icar definitivam ente el se r
vicio a D. Manuel Gayón G utiérrez, 
vecino de Sevilla, que se com prom ete 
a e jecu tarlo  con sujeción ai proyecto 
y pliego de condiciones p articu la re s  y 
económicas de este concurso, en ef 
plazo de cinco meses, por la can tidad 
da 246.400 pesetas, siendo el p resu 
puesto de con tra ta  de 281.422,87 pe^ 
setas, sustituyendo e l .bordillo de h o r
m igón del proyecto por otro de g ra
n ito , da Las m ism as d im ensiones, le -
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rnr.ndo el adjudicatario que otorgar 
la co r re sp o n d ie n te  escritura de con
t r a ía  aillo el N o tar io  que. designe el 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid , den tro  del plazo de un mes, a 
oorm-.r de la fecha  de la  pub licación  
en ia G a c e ta  de la presente resolu
ción.

Lo que com unico a Y. S. para su  
conocim iento  y efectos. D ios guarde  
a  V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Ju l io  de 19:28.— E l P residente del Pa
traña lo; El D üque de Arión.
Señores Jefes de la Sección  de Con-* 

lab ilidad, Ingen iero Jefe de la  Sec
c ión .  Sur v adjudicatario D. Manuel 
Gayón Gutiérrez, vecino de Sevilla .

V isto  el resultado obtenido en el con-', 
curso de las obras de pavim entación  
con Hormigón “S o íid it it” en los fe iló -■ 
m etros 2£ al 27 y  46,700 al 47,600 de 
la carretera de Madrid a Cádiz, pro
vincia* de Madrid,

E l Comité ejecutivo ha tenido a bien  
adjudicar definitivam ente el servicio a 
D . M axim iliano Jacobson, vecino de 
Madrid, que se com prom ete a ejecutar
lo  con sujeción al proyecto y  pliego, de 
condiciones particulares y  económ icas 
de este concurso, en e l plazo de siete  
'm eses, por la. cantidad de 517.700 p e
setas, siendo el presupuesto  de contra
ta  de 517.719,65 pesetas; teniendo el

adjudicatario que otorgar la  corres* 
1 pondiente escritura de contrata ante el 
N otario que designe el Decano del Co
leg io  N otaria l de Madrid, dentro del 
plazo de un m es, a., contar de la  fecha 
de la publicación en la  Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que com unico a Y. S. para su co
nocim iento y  efectos. D ios ''guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 13 de Julio 

. de 1928.— E l P residente del Patronato, 
E l D uque de Arión.
'Señores J efes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sur y  adjudicatar io D.  ̂Maximiliano 
Jacobson, vecino de Madrid. q


